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PRESENTACIÓN

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizan

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección de
Psicología del Centro de Control de Confianza del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización 	 o
descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que
delinean la gestión de esta unidad administrativa.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

I. OBJETIVO GENERAL

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el Centro de Control de Confianza del Estado
de México en materia de evaluación y aplicación de pruebas psicológicas al personal de las instituciones policiales de seguridad
estatal y municipal, de procuración de justicia y de los centros preventivos y de readaptación social. mediante la formalización y
estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo, y la difusión de las políticas que regulan su aplicación.
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II. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS

r
PERSONAL DE

ELEVAR LOS INSTITUCIONES DE
NIVELES DE SEGURIDAD

CONFIABILIDAD REPORTE DE NTREVISTA Y EXPEDIENTE QUE REPORTE DE EVALUACIÓN PÚBLICA Y
DE LOS PROGRAMACIÓN DEL CONTIENE LAS PRUEBAS PSICOLÓGICA PERSONAL DEL

SERVIDORES EVALUADO PSICOLÓGICAS CENTRO DE
PÚBLICOS CONTROL DE

CONFIANZA

J

PROCESO
SUSTANTIVO EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

PROCESOS
ADJETIVOS

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Proceso: Evaluación Psicológica: De la recepción de solicitudes a través de memorándums para la aplicación de entrevistas y
pruebas psicológicas, a la emisión del Reporte de Evaluación que contiene los resultados de cada evaluado.

Procedimientos:

Recepción de Solicitud para la Aplicación de Evaluación Psicológica.
Entrevista Telefónica y Preliminar para el Personal Interno por Convocatoria.
Aplicación de Pruebas Psicológicas.
Entrevista Psicológica y Emisión del Reporte de Evaluación.

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

4.1 PROCEDIMIENTO: Recepción de Solicitud para la Aplicación de Evaluación Psicológica.

OBJETIVO:
Agilizar la recepción de las solicitudes para la aplicación de evaluaciones psicológicas al personal en activo y de nuevo ingreso que
permitan elevar el nivel de confianza y seguridad de los servidores públicos adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública
Estatal y Municipal, de Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, a fin de canalizar al área
correspondiente.

ALCANCE:

Aplica a los servidores de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de la Procuraduría General de Justicia,
de los Cena-os Preventivos y de Readaptación Social, así como al personal del Centro de Control de Confianza del Estado
de México, que tenga a su cargo la recepción de solicitudes de evaluación psicológica.
Aplica a la Dirección de Psicología del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

REFERENCIAS:

—	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115, Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 19 17, sus reformas y adiciones.
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 137, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 10,
14 y 17 de noviembre de 1917, sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009.
Decreto número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008.
Decreto número 42 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" mediante
el cual se reforman y adicionan diversos artículos del Decreto número 224, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",
19 de enero de 2010.

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Apartado referente a la
Dirección de Psicología, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Psicología es la responsable de recibir los Memorándums mediante los cuales se solicita la aplicación de
evaluaciones psicológicas a los servidores de seguridad pública Estatal, Municipal, de la Procuraduría General de Justicia y de los
Centros Preventivos y de Readaptación Social.

El Director de Psicología deberá:

Atender las solicitudes de evaluación psicológica y la programación adjunta.
Designar psicólogos evaluadores y encargados de grupo para llevar a cabo el proceso de evaluación psicológica a los
evaluados programados.

Establecer los mecanismos para la evaluación preliminar del personal interno del Centro de Control de Confianza a
partir de la recepción de Curriculums Vitae.

La Secretaria de la Dirección de Psicología deberá:

Recibir memorándum de la programación y listado del personal a evaluar.
Manejar el archivo.

Controlar y manejar la agenda de la Dirección de Psicología y la programación al interior del área de psicología.
Proporcionar los recursos materiales necesarios para la evaluación psicológica.

DEFINICIONES:

Programación.- Documento donde se describe la fecha de evaluación, el folio, el nombre y el municipio o institución
de precedencia del evaluado.
Psicólogo.- Profesional responsable de valorar las condiciones psicológicas del evaluado para el correcto desempeño de
sus funciones en la seguridad pública.
Motivo de evaluación.- Es la razón por la cual la institución solicita la evaluación del personal y se clasifica de acuerdo
a nuevo ingreso, permanencia o promoción.
Memorándum.- Documento mediante el cual se da a conocer a la Dirección de Psicología la fecha de evaluación, el
folio, el nombre de los evaluados y el horario asignado para llevar a cabo la evaluación.

INSUMOS:

Memorándum con la solicitud y listado de programación de evaluados de nuevo ingreso y en activo de las Instituciones
de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación
Social.

RESULTADOS:

Memorándum que contiene el listado de los servidores públicos evaluados con el resultado obtenido.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Programación y Seguimiento de Evaluaciones.
Control de Gestión.
Aplicación de Pruebas Psicológicas.
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Emisión de Reporte de Evaluación Integral y Entrega de Resultados.
Recepción y Resguardo de Documentos.

POLÍTICAS: 

La programación deberá ser entregada a la Dirección de Psicología con una semana de anticipación tanto para
aplicación de pruebas como para entrevistas psicológicas.
La asignación de psicólogos evaluadores y encargados de grupo se realizará de manera inmediata a la recepción de
la programación o, en su caso, un día después.
El Área de Planeación y Programación de la Dirección General remitirá a la Dirección de Psicología con un mínimo
de tres días de anticipación, la reprogramación de los evaluados que no hayan asistido a evaluación psicológica.
La programación de los evaluados entregada a la Dirección de Psicología deberá contener: folio, nombre completo,
institución que canaliza, cargo, motivo de evaluación y escolaridad.
Las cédulas de información general que elabora la Dirección de Análisis Socioeconómico servirán como
antecedentes del evaluado, a fin de corroborar datos e información previos a entrevista con el psicólogo evaluador.

DESARROLLO: Recepción de Solicitud para la Aplicación de Evaluación Psicológica.

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

	

I.	 Dirección General/Responsable
del Área de Planeación y
Programación

Dirección de
Psicología/Secretaria

Dirección de Psicología/Titular

	

4.	 Dirección de
Psicología/Psicólogos evaluadores
y psicólogos encargados de grupo

ACTIVIDAD

Elabora y remite a la Secretaria de la Dirección de Psicología
memorándum en original y copia y programación de las personas a
evaluar, día y hora en el que son citados y obtiene acuse de recibo.
Archiva Acuse.

Recibe memorándum en original y copia y programación del personal a
evaluar, firma copia de acuse, la devuelve y turna al Director de Psicología
memorándum y programación para su conocimiento y revisión.

Recibe, revisa programación, coordina, designa los psicólogos que
realizarán la aplicación y las entrevistas correspondientes, les informa y
da a conocer la programación.

Resguarda memorándum y programación.

Se enteran de la designación, conocen programación, verifican la lista e
información del puesto y motivo de evaluación ya sea ingreso,
permanencia o promoción.

Clasifican y verifican de acuerdo a la programación la información
requerida considerando el motivo de la evaluación de acuerdo a lo
siguiente:

Si es de ingreso: Verifica convocatoria y requisitos, analizan currículum e
información adicional del evaluado.

Si es permanencia: Verifica el puesto, trayectoria laboral y el desempeño
de sus funciones.

Si es de promoción: Verifica las condiciones del nuevo puesto, las
exigencias de éste y corrobora con las características que debe presentar
el candidato a ocupar dicho puesto.
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DIAGRAMACIÓN: Recepción de Solicitud para la Aplicación de Evaluación Psicológica.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL
(RESPONSABLE DEL ÁREA DE

PLANEACIÓN Y
PROGRAMACIÓN)

DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA

SECRETARIA DIRECTOR
PSICÓLOGOS EVALUADORES

Y PSICÓLOGOS
ENCARGADOS DE GRUPO

(	 INICIO	 )

9
ELABORA	 Y	 REMITE	 A	 LA	 SECRETARIA
MEMORÁNDUM EN ORIGINAL y copin y
PROGRAM	 DE	 tAS	 PERSONAS	 AACIÓN	

El QUE RONEVALUAR. DIA Y HORA EN
CITADOS E OBTI	 ACUSE
ARCHIVA ACUSE

I
10

RECIBE mEMORA.Noun FN ORIGINAL Y COFIA
r	 PRocaRrinciorE	 DEL	 PERSONAL	 A

LAEVALUAR.	 FIRMA	 COPIA	 DE	 ACUSE	
DEDEVUELvE Y TURNA A LA DIRECCIÓN

DICOLOGD	 MEMRANUM	 Y
PROGIUMACIÓN PARA SU

O
 CONOCIMIENTO Y

REVISI

ÓN IP
RECIBE. REVISA EvocRArrAcioN. COORDINA.
DESIGNA LOS PSICOLOGOS QUE REALIZARAN
LER	 RpucAciori	 y	 LAS	 ENTREVISTAS
CORRESPONDIENTES. LES INFORMA Y DA A
CONOCER LA PROGRAMACION. RESGUARDA
MEMORÁNDUM Y PROGRAMACION

zE ENTERAN  DE LA DESIGNACIÓN, CONOCEN
RROGRAMACION.	 VERIFICAN	 LA	 LISTA.
INEORMACION DEL RuEsyo y MOTIVO DE LA
EVALUACION	 YR	 SEA	 DE	 INGRESO
PERMANENCIA O PROMOCIÓN
CLASIFICAN' Y VERIFICAN DE ACUERDO A LA
PROGRAMACIÓN	 LA	 INFORMACIÓN
REQUERIDA CONSIDERANDO EL MOTIVO DE
LA EVALUACION

/

(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Número mensual de memorándums de solicitud atendidos
Número mensual de memorándums de solicitud recibidos 

X 100 =	 Porcentaje de solicitudes a
las que se les dió respuesta 

Registro de evidencias:

La aplicación de evaluaciones psicológicas queda registrada en el formato de autorización de evaluación psicológica.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.

4.2 PROCEDIMIENTO: Entrevista Telefónica y Preliminar para el Personal Interno por Convocatoria.

OBJETIVO:

Integrar al proceso evaluación de Control de Confianza a profesionistas que lo soliciten y que cubran con las competencias y el
nivel de confianza requerido para formar parte del personal del Centro de Control, mediante entrevistas telefónica y preliminar.

ALCANCE:

Aplica a profesionistas que aspiren a ser personal del Centro de Control de Confianza del Estado de México, así como al
personal adscrito a sus unidades administrativas que tenga a su cargo la realización de entrevistas telefónicas y preliminares
a los interesados.
Aplica a la Dirección de Psicología del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Aplica a la programación de las evaluaciones, a la entrega de evaluaciones con los resultados obtenidos y a la entrega de los
Expedientes de los evaluados.
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REFERENCIAS:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115, Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 137, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 10,
14 y 17 de noviembre de 1917, sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009.
Decreto número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008.
Decreto número 42 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" mediante
el cual se reforman y adicionan diversos artículos del Decreto número 224, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",
19 de enero de 2010.

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Apartado referente a la
Dirección de Psicología, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 2I de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Psicología es la responsable de llevar a cabo las entrevistas telefónicas y preliminares a los profesionistas
interesados en ingresar al Centro de Control de Confianza del Estado de México, así como de emitir el reporte
correspondiente.

El Director de Psicología deberá:

Designar al psicólogo evaluador que se encargará de realizar la entrevista vía telefónica y entrevista preliminar.
Promover que las entrevistas telefónicas y preliminares se lleven a cabo en el Centro de Control de Confianza del
Estado de México, de acuerdo a la aplicación y observancia de los lineamientos establecidos en materia de psicología.
Revisar el reporte de entrevista preliminar.
Instruir a la Secretaria de la Dirección de Psicología la elaboración del memorándum para informar al Director General
los resultados dentro del desarrollo de las evaluaciones preliminares que se realizan para el personal a ingresar al
Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Firmar el memorándum con el cual se enviarán los resultados a la Dirección General y al área de Planeación y
Programación.
Recibir y revisar los Currículums Vitae de los interesados que se entrevistarán vía telefónica.
Establecer los mecanismos para la evaluación preliminar del personal interno por Convocatoria del Centro de Control
de Confianza del Estado de México, a partir de la recepción de Curriculums Vitae.
Resguardar la información propia de la Dirección.

El Psicólogo Evaluador deberá:

Realiza( la preselección de los profesionistas que aspiren a formar parte del personal interno del Centro de Control de
Confianza del Estado de México, a través del análisis de Curriculum Vitae, entrevista telefónica y entrevista preliminar.
Realizar reporte de entrevista preliminar.
Emitir los resultados del proceso preliminar para el personal interno y elaborar el reporte de entrevista preliminar.
Valorar con base en la información obtenida si el interesado continúa o no con el proceso de evaluación.
Entregar a la Dirección de Psicología el reporte de entrevista preliminar.

DEFINICIONES:
Psicólogo.- Profesional responsable de valorar las condiciones psicológicas del evaluado para el correcto desempeño de
sus funciones en la seguridad pública.
Entrevista telefónica.- Proceso de evaluación psicológica que funciona como primer filtro de selección de candidatos
viables y no viables para continuar con el proceso.
Entrevista preliminar.- Es la continuación de la entrevista telefónica, donde se confirman los conocimientos,
habilidades, intereses y motivaciones requeridas para entrar al Centro.
Currículum Vitae.- Documento personal donde se describe la trayectoria escolar, laboral, experiencia profesional y
capacitaciones específicas.

INSUMOS:
— Curriculum Vitae de los aspirantes a ser personal del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
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RESULTADOS:

Reporte de entrevista preliminar.
Programación del evaluado para evaluaciones psicológicas.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Programación y Seguimiento de Evaluaciones.
Control de Gestión.
Aplicación de Pruebas Psicológicas.
Emisión de Reporte de Evaluación Integral y Entrega de Resultados.

POLÍTICAS:

En el caso de que el evaluado no se presente, llegue con retraso o fuera del horario establecido, la Dirección de
Psicología notificará mediante memorándum al área de Planeación y Programación para que, en su caso, realice una
reprogramación de la evaluación.
En el caso de que el evaluado no se encuentre física y anímicamente preparado o se presente a su evaluación en un
estado inconveniente, el psicólogo suspenderá la entrevista preliminar y notificará a la Dirección de Psicología, quien
a su vez informará mediante memorándum al área de Planeación y Programación para que, en su caso, realice una
reprogramación de la evaluación.
Cuando en el desarrollo del proceso el evaluado presente una conducta inadecuada contra el personal del Centro,
las instalaciones o el material utilizado, se notificará a la Dirección de Psicología y se valorará si se suspende o se
continúa la evaluación, registrando el suceso para efectos de resultado de evaluación.
En caso de que el evaluado no se identifique oficialmente ante el Centro de Control de Confianza del Estado de
México en la entrevista preliminar, se notificará a la Dirección de Psicología para que valore el caso y determine lo
que procede.

DESARROLLO: Entrevista Telefónica y Preliminar para el Personal Interno por Convocatoria.

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Interesado

Dirección General/Responsable
del Área de Planeación y
Programación

Dirección de
Psicología/Secretaria

Dirección de Psicología/Titular

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Interesado
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
Interesado
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

	

10.	 Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

	

1 I.	 Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

ACTIVIDAD

Emite Curriculum vía correo electrónico o lo entrega físicamente en la
recepción al responsable del Área de Planeación y Programación de la
Dirección General.
Recibe vía electrónica o de manera personal Curriculum Vitae y lo remite
a la Secretaria de la Dirección de Psicología vía Memorándum en original y
copia, y obtiene acuse.
Archiva acuse.
Recibe Memorándum en original y copia con Curriculums Vitae de los
interesados, firma de recibido el acuse y lo devuelve, entrega Curriculums
Vitae al Director de Psicología y archiva el memorándum.
Recibe y revisa Curriculums Vitae, asigna psicólogo evaluador para realizar
entrevista telefónica y preliminar a los interesados, les informa y les
entrega los Curriculums Vitae.
Se entera de la designación, recibe y revisa Curriculum Vitae del
interesado.
Prepara formato de entrevista telefónica y realiza la llamada
Responde la llamada y comienza su proceso de evaluación.
Informa al interesado, inicia la entrevista telefónica y realiza
base en el formato de entrevista de acuerdo al puesto corre
Responde las preguntas realizadas por el psicólogo evaluado
Recibe respuestas, registra información en el formato
telefónica correspondiente.
Agradece información, cuestiona al interesado y determina:
el proceso?.
No continúa el proceso, concluye la llamada.

Si continúa el proceso, le informa al interesado que será programado para
entrevista preliminar y termina la llamada.

al interesado.

preguntas con
spond iente.
r.
de entrevista

¿Continua con
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Aspirante
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

14.	 Dirección de Psicología/Titular

17.	 Recepción de evaluados del
Centro de Control

Interesado/Evaluado
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de Psicología/Titular

Dirección de Psicología/Titular

ACTIVIDAD

Se entera, concluye la llamada, cuelga y espera.
Revisa datos, valora con base en la información obtenida y notifica la
respuesta del evaluado al Director de Psicología.
Se entera del resultado, da visto bueno de la decisión del interesado de
continuar o no con el proceso, en caso de continuar, designa psicólogo
evaluador para entrevista preliminar y da indicaciones.
Se entera de la asignación y de las indicaciones, realiza llamada al
interesado, proporciona fecha, hora y lugar de entrevista preliminar, y
concluye la llamada.
Atiende, se entera y concluye la llamada.
Posteriormente, se presenta el día y hora acordados en la recepción del
Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Atiende al interesado, le indica espere en la sala a que acuda el Psicólogo
evaluador.
Informa al Psicólogo que el interesado está en la sala de espera para iniciar
su evaluación.
Se entera, prepara formato de entrevista preliminar y lo lleva al cubículo.
Se traslada por su evaluado a la sala de espera de la recepción, se presenta
y lo guía al cubículo para su entrevista preliminar.
Es conducido al cubículo para su entrevista preliminar y se instala.
Describe la vacante, realiza encuadre y rapport.
Inicia la entrevista con base en el formato de entrevista preliminar y
cuestiona al evaluado.
Responde las preguntas correspondientes.
Recibe información y registra las respuestas en el formato de entrevista
preliminar.
Concluye la entrevista, agradece al evaluado la información
proporcionada, le menciona que en caso de continuar se le localizará vía
telefónica para citarlo a su aplicación y lo conduce a la recepción.
Al terminar la entrevista es conducido al área de recepción y se retira.
Revisa notas de la entrevista, integra observaciones en el reporte de
entrevista preliminar y determina: ¿El interesado continúa en el proceso?
No continúa en el proceso, notifica al Área de Planeación y Programación
y termina el proceso.
Si continúa con el proceso, notifica al Área de Planeación y Programación
para que establezca fecha y hora para la aplicación de pruebas y las
evaluaciones de control de confianza correspondientes.
Entrega reporte y resultados al Director de Psicología.
Recibe reporte y resultados, revisa reporte de entrevista preliminar,
solicita verbalmente a la secretaria de la Dirección de Psicología la
elaboración del memorándum correspondiente y le entrega los
resultados.
Envía el reporte al Psicólogo evaluador para expediente.
Se entera de la solicitud, recibe resultados, elabora memorándum en
original y copia para el Área de Planeación y Programación, anexa
resultados de las entrevistas preliminares y lo turna a la Dirección de
Psicología para firma.
Revisa, firma el memorándum y lo devuelve a la Secretaria.
Recibe memorándum en original y copia, prepara y entrega memorándum
al Área de Planeación y Programación.
Obtiene y archiva acuse.
Recibe memorándum, revisa, elabora programación del evaluado para las
evaluaciones de Control de Confianza.
Elabora memorándum con las copias respectivas para todas las
Direcciones donde les da a conocer la programación para las diferentes
evaluaciones de control de confianza.
Archiva memorándum.
Continúa en el procedimiento "Aplicación de Pruebas Psicológicas".

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Interesado

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Interesado/Evaluado
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Interesado/Evaluado
22.	 Dirección de Psicología/Psicólogo

Evaluador

Dirección de Psicología/Titular
Dirección de
Psicología/Secretaria

3	 Dirección General/Responsable
del Área de Planeación y
Programación
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DIAGRAMACIÓN: Entrevista Telefónica y Preliminar para el Personal Interno por Convocatoria.

INTERESADO

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL
(RESPONSABLE DEL ÁREA

DE PLANEACIÓN Y
PROGRAMACIÓN)

DIRECCIÓN GENERAL DE PSICOLOGÍA

TITULAR SECRETARIA PSICÓLOGO EVACUADOR

2

INICIO	 )

ELECE CURRICULUM	 VIA	 GORREO
LEcTRÓNICO	 O	 LO	 ENTREGA

fiSIGAMENTE	 EN	 LA	 RECEPC O	 L
F.EspoNSABLE	 DEL	 ARFA	 DE
ILLÉNEACION Y PROGRAKAOON DF LA
DIRECCIÓN GENE RAL RECIBE TIA ELECTRONNA o DE MANERA

PERSONAL	 R 	 LO
REMITE	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	 LA
DIRECCION	 DE	 PSICOLOGÍA	 VA
MEMORANDUM EN ORIGINAL y CCP'
o BEENE ACUSE
/NONA ACUNE

ROPA NEMORANOWN ÉN ORIGINAL y
COPIA GON CURRULUMS viTAE DE LOS
INERESADOS . FiRmA DE RECNIND EL
ACNE	 Y	 LO	 DEvICUELvE	 ENTREGA
ODRECUILAIS VITAE AL DIRECTOR DE

ECIFIE y REvisA cuRRicuLums. viTAE.

REALI„1/4, ENTRE, yEEEFÓN„, y
pprury iNAR A Los INTERESADOS . LEN
INFORPIA	 Y	 LES	 ENTREGA	 LOS
CuRRIONiumS NINE

REALIZAR
	 „ALEJAD° , PARA

NICOLOGIA	 y	 ARCLINA	 EL
MEMORÁNDUM

SE ENTERA  DE LA DESIGNACIÓN. RECIBE
y	 REV/SA	 CURRICULUM	 VITAE	 OEL
INTERESADO
PREPARA	 FORMAL,	 DE	 EN-ENASTA

! TELEFONICA Y REALIZA LA LLAMADA AL
1 INTERESADO

RESPONDE LA LLAMADA  Y COMIENZA SU
PROCESO DE EVALUACION

O	 I TENSADO. INICIA LA
TREVISTA	 TELEFONICA	 Y	 REALIZA

PREGUNTAS CON BASE EN EL FORMATO
DE	 INTINISTA	 DE	 ACUERDO	 AL
PUESTO CORRESPONDIENTE

RESPONDE LAS EREGANTAS REALIZAD
POR a PSIGóLoco EvALINDLDR 9

Z

RECIBE	 RESPUESTAS. 	 REGISTRA
INFORMACON EN EL	 FORMATO DE
ENTREVISTA	 TELEFÓNICA
CORRESPONDIENTE
AGRADECE INFORMACIÓN, CUESTIONA
AL INTERESADO y DETENNNA

41>

O

CONCLUYE LA LLAMADA

LE INFORMA AL INTERESADO OVE SERA
PR GALERNO	 PARA	 ENTREVISTA
PRELIMINAR Y TERMINA LA LLAMADA

SE ENCEPA CONCLUYE LA LLAMADA,
CUELGA	 PERA

SA DATOS. VALORA CON
LA	 (CALANFORMACIÓN	 OBTENIDA
NODFI 	 	 RESPUESTA DEL EvALUADO

L	 RECTOR DE PSICOLOGÍA
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INTERESADO/
EVALUADO

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

RECEPCIÓN DEL
CENTRO DE CONTROL

DE CONFIANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE PSICOLOGÍA

TITULAR SECRETARIA PSICÓLOGO EVALUADOR

___§...

SE ENCERA DEL RESULTADO. DA VISTO
RENO	 DE	 LA	 DECISION	 DEL
INTERESADO DE CONTINUAR O No
CON	 EL	 PROCESO.	 EN	 CASO	 DE
CONTINUAR.	 DESIGNA	 FRICOLOGO
EVALUADOR	 PARA	 ENTRIvisTA
PRELIMINAR E DA INDICACIONES

SE ENTERA DE LA ASIGNACIÓN Y DE LAS
INDICACIONES. REALIZA LLAMADA AL
INTERESADO,	 PROPORCIONA	 FECHA.

C7411

IIIIET

HoRA	 y	 LLEGAR	 DE	 ENTREVISTA
PRELIMINAR y CONCLUYE LA LLAMADA

ATIENDE. SE ENTERA Y CONCLUYE LA
LiAmADA
POSTERIORMENTE. SE  PRESENTA EL DIA Y
HORA ACORDADOS EN LA RECEPCION
DEL	 CENTRO	 DE	 CONTROL	 DE
CONFIANZA DEL ESTADO DE TIDOCO ATIENDE AL INTERESADO. LE INDICA

ESPERE EN LA SALA A QUE ACUDA EL
PSICÓLOGO EVALUADOR
I NFORMA	 AL	 PSICÓLOGO	 QUE	 EL
I NTERESADO	 ESTA	 EN	 LA SALA	 DE
ESPERA PARA INICIAR SU EVALUACIÓN

ENTERA	 P	 O	 O	 DE
ENTREVISTA PRELIMINAR 	 LO LLEVA AL
CUBÍCULO
SE TRASLADA POR SU EVALUADO A EA
SALA DE ESPERA DE LA RECEPCIÓN, SE
PRESENTAS

 ENTREVISTA
LO GULA AL CURIcuLo

PARA SU ENTREVISTA HIELIMINAR

S CONDUCIDO AL cuBicuL0 PAPA SU
ENTREVISTA PRELIMINAR Y SE INSTALA

11.(17
DEscRIEELA	 VACANT	 LIZA
ENCUADRES RAPPORT
INICIA LA ENTREVISTA CON BASE EN EL
FORMATO DE ENTREYISTA PRELIMIN AR Y
c uEsTIONA AL IVALUADD

RESPONDE	 LAS	 PREGUNTAS

CORRESPONDIENTES

111.()

23

RECIBE INFORMACIÓN Y REGISTRA LAS
RESPUESTAS	 EN	 FEFORMATO	 DE
CONFLUYA ERELIERNAR
CONCLUYE LA ENEREGSTA. AGRADECE
AL	 EVALUADO	 LA	 ALFORMAGION
PROPORCIONADA. LE MENCIONA QUE
N	 CASO	 DE	 CONTINUAR	 SE	 LE

LOCALIZARÁ	 VIA	 TELEFONICA	 RAER
CITARLO A SU mucAcION Y LO
CONDUCE A LA RECEPCIÓN

co TERMINAR	 EA	 ENTR eviss- A	 Es
CONDUCID° AL MEA DE REcEPcQN V
SE m'IRA

osA	 NOTAS	 DE	 LA	 ENTREVISTA.

	

i ERRA	 oBsERVACLONES	 EN	 EL
REPORTE DE ENTREVISTA PREI MINAR y
DETERMINA

SI

4S

o
NourocA AL AR	 DE PLANEACIÓN
pRo RAmAcioN	 y	 TERMINA	 EL
PROCESO

/
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INTERESADO/
EVALUADO

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL
(RESPONSABLE DEL ÁREA

DE PLANEACIÓN Y
PROGRAMACIÓN)

DIRECCIÓN GENERAL DE PSICOLOGÍA

TITULAR SECRETARIA PSICÓLOGO EVALUADOR

31

(7•

Uj

9
NOTIEICAALÁRLAOE PLANEACIÓN y
PROGRAMACION	 PARA	 OVE
ESTABLEZCA FECHA Y HORA PARA LA
APLICACIÓN	 DE	 PRUEBAS	 Y	 LAS
tvALUACIONES	 DE	 CONTROL	 DE
CONFIANZA CORRESPONDIENTES.
ENTREGA REPORTE Y RESULTADOS AL
DIRECTOR OF PSICOLOGÍA

RECIBE  EEPORTE Y RESULTADOS. REVISA
REPORTE	 DE	 ENTREVISTA PRELIMINAR.
SOLICITA	 VERBALMENTE	 A	 Lof
SECRETARIA	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	 DE
PSICOLOGIA

OS

 LA	 FIABORACION	 DEL
EN TRE	 CORRESPONDIENTE Y LE
NTREGA	 ADOS

ENvIA	 E
L

L	 REPO
RESULT

RTE	 AL	 PSICÓLOGO
EvALuADOR PARA ExpEDIÉNTE

P.9

SE ENTERA DE LA SOLICITUD. 	 RECIBE
RESULTADOS, ELABORA MEMORÁNDUM
EN ORIGINAL Y COFIA PARA EL ÁREA DE
PLANEACIÓN	 Y	 PROGRAMACIÓN,
ANEXA	 RESULTADOS	 DE	 LAS
ENTREVISTAS PRELIMINARES Y LO TURNA
A u DIRECCION DE PSICOLOGIA PARA
EiR

REviSA. FIRMA EL MEMORÁNDUM Y CO
DEVUELVE A LA SECRETARIA O' C)

RECIBE MEMORANDUM EN ORIGINAL Y
COPIA.	 PREPARA	 Y	 ENTREGA
MEMORAN	 )	 AL	 ÁREA	 DE
PLANEACIÓN Y PROGRAMACION
OBTIENE Y ARCHIVA ACUSE

RECIBE MEMOBANDUM, REVISA. ELABORA
ROGLAMACION DEL EVALuADO PARA

LAS EvALUACIONES nE CONTROL DF
ONFIANZA
LABORA MEMORÁNDUM	 CON	 LAS

COPIAS RESPECTIVAS PARA TODAS LAS
DIRECOONE S 	DO ND E	 LES	 DA 	A

ONOCER LA PROGRAMACiON PARA
LAS	 DIFERENTES	 VALUACIONES	 DE
CONTROL DE CONE ANAL
ARCHiVA MEMORANDum

',NOMA IN E . IRMADMENTO
AMCACIÓN DE HA,

PACCEOGICAS

MEDICIÓN: 

Numero mensual de entrevistas
telefónicas realizadas 

Numero mensual de entrevistas
telefónicas programadas 

X 100 =	 Porcentaje de Evaluados  

Registro de evidencias:

La aplicación de evaluaciones Psicológicas queda registrada en el formato de autorización de evaluación psicológica:

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

ENTREVISTA TELEFÓNICA (Entorno Socioeconómico) CCCEM/DPSIC/F001-2.1 /10 (Confidencial)
ENTREVISTA TELEFÓNICA (Psicólogo) CCCEM/DPSIC/F00 1-3.1 /10 (Confidencial)

ENTREVISTA TELEFÓNICA (Poligrafista) CCCEM/DPSIC/F001-1.1 /10 (Confidencial)
ENTREVISTA PRELIMINAR CCCEM/DPSIC/F004.1 /10 (Confidencial)
REPORTE DE ENTREVISTA PRELIMINAR CCCEM/DPSIC/F005.1/ 10 (Confidencial)

Nota: Debido a la naturaleza de la evaluación psicológica los formatos empleados en el procedimiento no se incluyen por ser
confidenciales.
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4.3 PROCEDIMIENTO: Aplicación de Pruebas Psicológicas.

OBJETIVO:

Elevar el nivel de confianza a través de evaluaciones permanentes a los servidores públicos adscritos a las Instituciones de
Seguridad Pública Estatal y Municipal, de Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, así como
el personal del Centro de Control de Confianza del Estado de México, mediante la aplicación de pruebas psicológicas al personal
en activo y de nuevo ingreso que permitan medir la actitud, personalidad, inteligencia y características especiales en los
evaluados.

ALCANCE:

Aplica a los aspirantes y a los servidores de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de la Procuraduría
General de Justicia, de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, personal del Centro de Control de Confianza del
Estado de México, así como compañías de seguridad privada adscritas a la Agencia de Seguridad Estatal y vía convenio.
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Psicología que tienen a su cargo la realización de las pruebas psicológicas
y la integración del expediente respectivo.
Aplica a la Dirección de Psicología del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Aplica a la programación de las evaluaciones, a la entrega de evaluaciones con los resultados obtenidos y a la entrega de los
expedientes de los evaluados.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115, Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, sus
reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 137, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"
10,14 y 17 de noviembre de 1917, sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009.
Decreto número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",1 de diciembre de 2008.
Decreto número 42 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" mediante
el cual se reforman y adicionan diversos artículos del Decreto número 224, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",
19 de enero de 2010.

Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Apartado referente a la
Dirección de Psicología, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Psicología es la responsable de la aplicación de las pruebas psicológicas al personal de las Instituciones de
Seguridad Pública Estatal, Municipal, de la Procuraduría General de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación
Social, así como de integrar el expediente de cada evaluado.

El Director de Psicología deberá:

Recibir el formato de registro de evaluados por parte del psicólogo encargado de grupo quien es responsable del
proceso.
Coordinar la aplicación de pruebas y evaluaciones psicológicas al personal activo o de nuevo ingreso de las Instituciones
de Seguridad Pública Estatal y Municipal, Procuración de Justicia, así como de los Centros Preventivos y de
Readaptación Social del Estado y del Centro de Control de Confianza del Estado de México, a través de la entrevista y
batería psicológica.
Designar psicólogos aplicadores para llevar a cabo el proceso de aplicación de pruebas psicológicas a los evaluados
programados.

El Psicólogo Encargado de Grupo deberá:

Actuar con ética, imparcialidad, calidad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad, transparencia y confidencialidad
en el desarrollo de la evaluación psicológica.
Verificar las condiciones del aula de aplicación.
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Preparar el material necesario para la aplicación, incluyendo la ficha de información básica del evaluado que emite la
recepción del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Recibir al evaluado, verificando que se encuentre en la programación y conducirlo a la sala de evaluación.
Iniciar la aplicación de pruebas psicológicas.
Presentarse con el evaluado y explicarle el motivo de la evaluación.
Proporcionar al candidato la lista de evaluados, con el fin de registrar su asistencia a la evaluación.
Solicitar a los evaluados la autorización al proceso de evaluación psicológica, a través del formato de la carta de
autorización de evaluación psicológica para evidenciar su conocimiento del proceso y su consentimiento con firma y
huella digital.

Proporcionar el Formato de Carta de no Autorización o Rechazo al Proceso de Evaluación psicológica cuando el
candidato no de su consentimiento, exponiendo los motivos o causas por su negación a participar en el proceso,
solicitando nombre, firma y huella digital.
Iniciar con la aplicación batería de pruebas de acuerdo al perfil del puesto a evaluar.
Proporcionar las instrucciones para la correcta ejecución de las pruebas.
Observar y realizar anotaciones de las conductas e indicadores que presente el candidato en el área de evaluación y
notificarlo de manera verbal al Psicólogo evaluador.
Integrar el expediente que contendrá la ficha de información básica, la carta de autorización, la batería de pruebas
psicológicas y hoja de comentarios al proceso de evaluación.
Asignar expedientes para los psicólogos evaluadores.
Proporcionar al candidato al término de la evaluación, el formato de comentarios al proceso, con la finalidad de
obtener su opinión acerca del trato recibido por el psicólogo aplicador.
Informar al evaluado que su proceso de evaluación psicológica ha concluido y firmar su pase de salida
Guiar al evaluado al área de recepción.
Entregar al psicólogo evaluador el expediente del evaluado asignado con las observaciones durante la aplicación.
Entregar a la Dirección de Psicología la lista de las personas que asistieron a la aplicación de pruebas psicológicas.

El Psicólogo Evaluador deberá:

Recibir del psicólogo encargado de grupo el expediente con documentos del proceso y pruebas psicológicas aplicadas
para obtener un preámbulo de información sobre el evaluado antes de la entrevista.
Resguardar el expediente y la hoja de comentarios al proceso para que el evaluado agregue su punto de vista de la
entrevista.

DEFINICIONES:

Psicólogo.- Profesional responsable de valorar las condiciones psicológicas del evaluado para el correcto desempeño de
sus funciones en la seguridad pública.
Batería de Pruebas Psicológicas.- Conjunto de pruebas proyectivas y psicológicas encaminadas a medir inteligencia,
personalidad, valores, actitudes y características especiales requeridas para cada puesto y nivel jerárquico.
Aplicación de Pruebas.- Etapa del proceso de evaluación psicológica en el cual se aplica de manera grupal o individual,
según sea el caso la batería de pruebas requerida para el puesto al que está propuesto el evaluado.

INSUMOS:

Programación de evaluados de nuevo ingreso y en activo de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de
Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, así como a los servidores públicos que
integran el Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Interesado iue acude al Centro de Control de Confianza del Estado de México.

RESULTADOS:

Servidores públicos activos o de nuevo ingreso de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de
Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, así como del Centro de Control de
Confianza del Estado de México evaluados psicológicamente.
Expediente que contiene las pruebas psicológicas aplicadas.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Programación y Seguimiento de Evaluaciones.
Control de Gestión.
Entrevista Telefónica y Preliminar para el Personal Interno por Convocatoria.
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POLÍTICAS:

Únicamente al personal de proceso interno que viene de entrevista preliminar se le notificará vía telefónica que
continúa en el proceso, y se le dará a conocer la fecha, hora y lugar en el que se realizarán las pruebas psicológicas.
Los evaluados de proceso interno y externo que hayan sido programados para las pruebas psicológicas deberán
acudir en tiempo y forma al Centro de Control de Confianza del Estado de México, identificarse oficialmente en
vigilancia, en la recepción y dar a conocer que fueron notificados para aplicación de dichas pruebas.
No se aplicarán las pruebas psicológicas a los evaluados que no se encuentren programados para la realización de
las mismas.
En el caso de que el evaluado no se presente, llegue con retraso o fuera del horario establecido, la Dirección de
Psicología notificará mediante memorándum al Área de Planeación y Programación para que, en su caso, realice una
reprogramación de la aplicación de pruebas psicológicas.
En el caso de que el evaluado no se encuentre física y anímicamente preparado o se presente a su evaluación en un
estado inconveniente, el psicólogo encargado del grupo y/o evaluador suspenderá la aplicación de pruebas
psicológicas y notificará a la Dirección de Psicología, quien a su vez informará mediante memorándum al Área de
Planeación y Programación para que, en su caso, realice una reprogramación de la evaluación.
Los formatos que se entreguen al evaluado deberán requisitarse con bolígrafo de tinta negra, en caso contrario no
serán válidos.
El evaluado deberá seguir las instrucciones del psicólogo encargado del grupo para los requerimientos de cada
prueba que integra la batería, considerando tiempos y uso de lápiz o bolígrafo.
En caso de que el evaluado no autorice llevar a cabo la aplicación de las pruebas o decida suspenderla, el psicólogo
encargado de grupo le proporcionará un formato de carta de no autorización y notificará a la Dirección de
Psicología, quien a su vez informará mediante memorándum, al Área de Planeación y Programación, para los
trámites correspondientes.
Cuando en el desarrollo del proceso el evaluado presente una conducta inadecuada contra el personal del Centro,
las instalaciones o el material utilizado, se notificará a la Dirección de Psicología y se valorará si se suspende o se
continúa la evaluación, registrando el suceso para efectos de resultado de evaluación.
En caso de que el evaluado no se identifique oficialmente ante el Centro de Control de Confianza del Estado de
México, se notificará a la Dirección de Psicología para que valore el caso y determine lo que procede.
La aplicación de pruebas psicológicas a los evaluados que no se encuentren programados con anterioridad, quedará
a criterio y decisión del Director de Psicología.

DESARROLLO: Aplicación de Pruebas Psicológicas.

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

	

I.	 Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

Evaluado

Recepción de evaluados del
Centro de Control

Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

Evaluado

	

6.	 Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

ACTIVIDAD

Viene del Procedimiento "Entrevista Telefónica y Preliminar para Personal
Interno por Convocatoria".
Recibe del Director de Psicología la programación de los evaluados citados a
aplicación de pruebas psicológicas, la revisa, cuantifica, prepara el material
requerido para las evaluaciones de acuerdo al número de evaluados
programados y localiza vía telefónica a los evaluados para personal interno
del Centro de Control de Confianza del Estado de México y les informa la
fecha en que deberán presentarse.
Recibe llamada y se entera.
Se presenta en la fecha programada al Centro de Control de Confianza del
Estado de México y espera en la recepción mientras es guiado a la sala de
aplicación.
Atiende al evaluado, corrobora que se identifique oficialmente y se presente
a la aplicación de pruebas psicológicas.
Le pide que espere y le informa al Psicólogo Encargado de Grupo que los
evaluados están en espera de iniciar la aplicación de pruebas psicológicas.
Se entera de que los evaluados están en recepción y verifica que la sala de
evaluación esté en condiciones para la aplicación.
Se dirige a la sala de aplicación, traslada el material requerido, coloca por
cada evaluado un bolígrafo de tinta negra, dos lápices y goma.
Una vez que está todo en orden, se dirige a la recepción por los evaluados
con base a la programación, menciona verbalmente los nombres del personal
a evaluar y los conduce a la sala de aplicación.
Se dirige a la sala de aplicación y toma el lugar asignado.
Da la bienvenida, explica el procedimiento de evaluación y los mecanismos
para la aplicación.



Página I 6 GACETA
11,EL CO N • E Ft IN C. 14 de enero  de  2011

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

Evaluado

Evaluado
Psicólogo Encargado del Grupo

Evaluado

	

II.	 Evaluado

Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

Evaluado

Dirección de Psicología/
Psicólogo Evaluador

Evaluado

Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

Evaluado

Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

Evalua lo

Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo
Dirección de Psicología/
Psicólogo Evaluador

Dirección de Psicología/
Psicólogo Encargado de Grupo

Dirección de Psicología/
Secretaria

ACTIVIDAD

Proporciona el registro de asistencia a los evaluados y les indica que el
llenado de este formato es con letra de molde, que deberán colocar su
nombre iniciando por apellido paterno y el puesto para el que será evaluado.
Proporciona la Carta de Autorización al Proceso de Evaluación psicológica, le
explica el llenado correcto del documento y le indica que una vez requisitado
lo firme y coloque huella digital del pulgar derecho.
Registra asistencia, recibe carta de autorización a proceso de evaluación
psicológica, revisa y determina: ¿Autoriza evaluación psicológica?
No autoriza, informa al Psicólogo Encargado del Grupo su decisión.
Se entera y proporciona Carta de No Autorización o Rechazo al Proceso de
Evaluación Psicológica.
Recibe Carta de No Autorización o Rechazo al Proceso de Evaluación
Psicológica, requisita, firma, la entrega al Psicólogo Encargado de Grupo y se
retira.
(Se conecta con la operación No. 12).
Si autoriza, requisita Carta de Autorización al Proceso de Evaluación
Psicológica, la firma, coloca huella digital y la entrega al Psicólogo encargado
de grupo.
Recibe carta de autorización o, en su caso, Carta de No Autorización, si
continua en el proceso y las resguarda.
Entrega la batería de pruebas de acuerdo al puesto del evaluado por etapas
en documento o automatizado.
Explica las instrucciones y aclara dudas de los evaluados.
Realiza la aplicación de las pruebas de acuerdo a los instructivos y la
mecánica de cada una de ellas.
Revisa que las instrucciones se sigan correctamente, requisita el formato
ficha de observaciones durante la aplicación, en caso de ser requerido y las
entrega al Psicólogo Evaluador. Resguarda Carta de No Autorización.
Se entera, sigue las instrucciones del Psicólogo Encargado de Grupo y
procede a contestar los formatos y pruebas que le sean entregadas.
Recibe ficha de observaciones durante la aplicación para que sea calificado
para la entrevista, resguarda la ficha y espera a que concluya la evaluación
para que el Psicólogo Encargado de Grupo le entregue el Expediente
completo del evaluado.
Resguarda Ficha.
Una vez que ha concluido las pruebas las entrega al Psicólogo Encargado de
Grupo.
Recibe pruebas, al concluir el proceso de evaluación psicológica le entrega al
evaluado el formato de comentarios al proceso en original para que evalúe el
trato recibido durante la aplicación.
Recibe formato de comentarios al proceso en original, revisa, requisita y lo
entrega al Psicólogo Encargado de Grupo.
Recibe formato de comentarios al proceso original, verifica que esté
debidamente requisitado y firmado.
Integra Expediente del evaluado con las pruebas aplicadas, carta de
autorización o no autorización según corresponda, formato de comentarios
al proceso original, asigna Expediente al Psicólogo Evaluador, firma ficha de
salida y la entrega al evaluado.
Conduce al evaluado a la recepción.
Recibe ficha de salida, es guiado por el Psicólogo Encargado de Grupo a la
recepción de evaluados, entrega su ficha y se retira.
Informa designación, entrega Expediente al Psicólogo Evaluador y espera la
aplicación de la entrevista.
Se entera de la designación, recibe el expediente para que sea calificado y
utilizado para la entrevista y la emisión del reporte de evaluación psicológica.
Continúa en el Procedimiento "Entrevista Psicológica y Emisión del Reporte
de Evaluación".
Al término de la aplicación requisita en el formato de registro de evaluados
la hora de término, el número de evaluados, en su caso, los datos del
evaluado que en algún momento se retiro de la evaluación y al final registra
el número del Psicólogo Evaluador, firma, fecha y hora y entrega a la
Secretaria de Dirección de Psicología el formato de registro de evaluados.
Recibe el formato de registro de evaluados en original, revisa, st)i entera y lo
archiva en la carpeta de listas de asistencia.
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DIAGRAMACIÓN: Aplicación de Pruebas Psicológicas.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

EVALUADODIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA

PSICÓLOGO ENCARGADO
DE GRUPO

PSICÓLOGO EVALUADOR RECEPCIÓN DE EVALUADOS

(	 INICIO	 )

RECIBE Da DIRECTOR DE PSICOLOGIA LA.
pROGRAMACION	 DE	 Los	 EVALUADOS
CITADOS	 A	 AMICACION	 DE	 PRUEBAS
FLICOLOGICAL	 LA	 REVISA.	 Cu/Flor:ACRE
PREPARA EL MATERIAL REQUERIDO RARA LAS
EvAlUACIONES DE ACUERDO AL NUMERO DE
EVALUADOS pROGRAMADOS Y LOrAIITA VD.
TELEFONICA	 A	 LOE	 EVALUADOS	 PARA
RERSÓNAE	 INTERNO	 DES	 CENTRO	 DE
cONÁRÓL DE CONFIANZA T SE, INFORMA LA
FECHA EN CC, DEBERÁN PRESENTÁIS,

RECIBE LLAMADA 	 SE ENTERA
EP PRESENTA EN LA FECHA PROGRAMADA AL
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA y
EspEFLA	 EN	 LA	 RECEPCIÓN	 MIENTRAS	 €s
cuino° A i, SALA DE APLIcACION

4	 U

ATIENDE AL EVALUADO CORROBORA QUE SE
IDENTIFIQUE OFICIALPIENTE Y SE P R ESENTE A
LA APLICACIÓN DE PRUEBAS pSiCotocicAS
LE	 FIDE	 QUE	 ESPE R E	 y	 LE	 INFORMA	 AL
PSICÓLOGO ENCARGADO DE GRADO QUE
LOS EVALUADOS ESTAD EN /D'ERA DE INICIAR
LA APLICACIÓNCAAPLICACIÓNDE FAIUEREs PSICOLOGICAE

SE	 ENTERA	 vA	 QUE	 LA	 SALA	 DEERIFIC
EvALUAGION ESTÉ EN CONDICIONEs RARA LA
APLICACIÓN
SE DIRIGE A EA SALA TRASLADA EL MATERIAL
REQUERIDO, UNA VEZ OUE ESTA TODO EN
ORDEN. SE DIRIGE A LA RECEPCIÓN pOR LOS
EVALUADOS. MENCIONA LOS NOMBRES DEL
PERSONAL A EvAtUAR Y LOS CONDUCE A LA
SALA DE APLICACIÓN

11119

sE DIDGE A LA SALA DE AFAIOACION y COMA
EL LUGAR ASIGNADO

DA	 LA	 BIENvENIDA.	 ExpLICA	 CE
pRocEDIMENTo	 DE EvALUAcioN	 y LOS
MECANISMOS FARA LA ApLICACION
PROPORCIONA EL REGISTRO DE ASISTENCIA Y
LA CARTA DE AUTORIZACIÓN AL pRocEso
DE EvADJAcION ASICOUDGIGAAA EXPLICA EL
LLENADO GORRERO y LE INDICA QUE UNA
VEZ REQUISITADo LO FIRME Y Col/DOCE SU
HUELLA

GOT	 sus DOTA. RECIBE LA CARTA DE
ITO	 cFON RED, y DESERTADA.

a "

UP

1=0NT,E,ALEcrSisiC00.10G0 ENCARGADO DEL

ICT) 1

E ENTERA y pRopoRcIÓNA CARTA DE NO
AuToRITAOON o REcHADO AL pRocEso

RECIBE	 CARTA	 OF	 NO	 AUTORIZACION.
REOUISITA. EIRTIA LA ENTREGA T SE RETIRA

(1)

II

R
ROC

LDEORITA CARTA	 DE Aul DRIzAcioN AL
P	 ESO  DF EvALLMOON PSICOLÓGICA, ,
Dm&	 COLOCA	 HUELLA	 DIGITAL	 y	 LA

ENTREGA AL PSICOLIT00 ENCARGADO DE
GRUPO
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CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA

EVALUADO
PSICÓLOGO ENCARGADO

DE GRUPO
PSICÓLOGO EVALUADOR RECEPCIÓN DE EVALUADOS

RECIBE CARTA DE AUTORIZACIÓN O. EN SU
CASO. CARTA DE NO AUTORIZACIÓN SI
CONT INUA	 EN	 EL	 PROcESO	 Y	 LAS

RES REGAR 	EATERIA	 DEEN	 PRUEBAS	 DE
ACUERDO AL PUESTO DEL EVALUADO POR
ETAPAS EN DOCUMENTO O AUTOMATIZADO
EXPLICA	 LAS	 INSTRUCCIONES	 Y	 ACLARA
DUDAS DE los EVALUADOS
REALIZA LA APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE
ACUERDO	 A	 LOS	 INSTRUCTIvOS	 y	 LA
MECANIcA DE CADA UNA DE ELLAS
REVISA QuE LAS INSTRUCCIONES SE SIGAN.
REQUISITA	 EL	 FORMATO	 FICHA	 DE
OBSERVACIONES. 	 EN	 CASO	 DE	 SER
REQUERIDO Y LAS ENTREGA AL PSICOLOGO
EVALuAOR
RESGUARDA (-ARTA DE NO AuTORIZACION

O►

13

ENTERA.	 SIGUE LAS	 INSTRUCCIONE S Y
PROCEDE A CON TESTAR LOS FORMATOS
LAS PRUEBAS QUE LE SEAN ENTREGADASRECIBE FICHA DF OBSERVACIONES DURANTE

LA APUCACION PARA QUE SEA CALIFICADO
pARA LA ENTREviSTA, RESGUARDA LA ECHA Y
EspERA A QUE CoNCLUYA LA EVALUACIÓN
PARA QUE EL PitCOL OGO ENCARGADO DE
GRUPO	 LE	 ENTREGUE	 EL	 EXPEDIENTE
COMPLETO DEL EVALUADO
RESGUARDA FICHA

LUANS A E 
VEZ 

R EQGUAE A" LA P SC OKNOCLOUGE ' DO EL NA CS APIGUAH AD OS
DE GRUPO

-.11

RECIBE PRUEBAS. AL CONCLUIR EL PROCESO
DE EVALUACiÓN PSICOLÓGICA LE ENTREGA
AL	 EVALUADO	 EL	 FORMATO	 DE
COMENTARIOSAL PROCESO EN ORIGINAL
PARA	 OUE	 IvALuE	 EL TRATO	 RECIBIDO
DURANTE u ApLICACION

RECIBE FOR ATo nu COMENTARIOS, REvisA,
REQUISITA	 LO ENTREGA AL PsicOLoGO
A PLICADOR

8

IB

RECIBE FORMATO DE COMENTARIOS, VERIFICA
QUE	 ESTE	 DEBIDAMENTE	 REOUISITADO	 Y
FiRmADO
INTEGRA EXPEDIENTE DEL EVALUADO CON
LAS	 PRUEBAS	 APLICADAS	 CARTA	 D,E
AUTORIZACIÓN	 O	 NO	 AUTORIZACIÓN.SEGÚN
	 CORRESPONDA	 Y	 FORMATO	 DE

COMETARAOS	 AL	 PROCESO.	 ASIGNA
EXPED/ENTE	 AL	 pl.FGOLOGO	 EVALuADOR,
FIRMA FICHA DE 'SALIDA Y LA. ENTREGA AL
EVALUADO
CONDUCE AL EVALUADO A LA RECEPCIÓN

1
RECIBE FICHA DE SALIDA, ES GUIADO P OR EL
PSICÓLOGO ENCARGADO DE GRUPO A LA
RECEPCIÓN DE EVALUADOS, ENTREGA Su
FICHA Y SE RETIRA

la

INFORMA	 DESIGNACIÓN.	 ENTREGA
EXPEDIENTE AL PSICÓLOGO EVALUADOR Y
ESPERA A pucAcioN pf LA ENTREVIrrA 011

21

	

R	 D	 LA DESIGNACIÓN. RECIBE EL
EDIENTE. PARA QuE SEA CAUFICADO Y

UT LIZADO	 PARA	 LA	 ENTREVISTA	 Y	 LA

	

EM SION	 DEL	 REPORTE	 DE	 EVALUACIÓN
PSICOLOGICA

AL TERMINO, REQuIsITA EN EL FORMATO
REGISTRO DE EVALUADOS LA HORA	 DF
TERMINO. EL NUMERO DE EVALUADOS. EN SU
CASO, DATOS DEL EVALUADO QUE IN ALGUN
MOMENTO SR RETIRO DE LA EVALUACIÓN Y
AL	 FINAL	 R.E05TRA	 EL	 NUMERO	 DEL
PSICÓLOGO EvALUADOR. FIRMA	 FECHA y
HORA Y ENTREGA A LA DIRECCIÓN DE
PSICOLOGÍA EL FORMATO

SECRETARIA,..THu^	 s'd	 a	 °F.c..	 r°
wenn DE EvuuAcióN

INCOEN O0

RECIBE	 EL	 FORMATO	 REGISTRO	 DE
EVALUADOS EN ORIGINAL. SE ENTERA Y LO
ARcHNA EN LA CARPETA DE LISTAS DE
ASISTENCIA

/

(	 FN	 )

MEDICIÓN:

Número mensual de evaluaciones
psicológicas realizadas 

Número mensual de evaluaciones
psicológicas programadas 

X 100 =	 Porcentaje de evaluados.   
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Registro de evidencias:

La aplicación de evaluaciones Psicológicas queda registrada en el formato Carta de Autorización al proceso de Evaluación
Psicológica.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

CARTA DE AUTORIZACIÓN AL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA CCCEM/DPSIC/F002.1/10 (Confidencial)

CARTA DE NO AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA CCCEM/DPSIC/F003.1/ I0 (Confidencial)

REGISTRO DE PARTICIPANTES CCCEM/DPSIC/F006.1/ 10

HOJA DE COMENTARIOS AL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA CCCEM/DPS1C/F008.1/ I O (Confidencial)

HOJA DE OBSERVACIONES DURANTE LA APLICACIÓN CCCEM/DPSIC/F016/10 (Confidencial)

Nota: Debido a la naturaleza de la evaluación los formatos que se emplean en el procedimiento no se incluyen por ser
confidenciales.

4.4 PROCEDIMIENTO: Entrevista Psicológica y Emisión del Reporte de Evaluación

OBJETIVO

Elevar el nivel de confianza a través de evaluaciones permanentes a los servidores públicos adscritos a las Instituciones de
Seguridad Pública Estatal y Municipal, de Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, así como
el personal del Centro de Control de Confianza del Estado de México, mediante la entrevista psicológica y la integración de
resultados de las pruebas para la emisión del reporte de evaluación psicológica del personal en activo y de nuevo ingreso, que
permiten obtener la información del evaluado.

ALCANCE:

Aplica a los aspirantes y a los servidores de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de la Procuraduría
General de Justicia, de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, personal del Centro de Control de Confianza del
Estado de México, así como compañías de seguridad privada adscritas a la Agencia de Seguridad Estatal y vía convenio.
Aplica al personal de la Dirección de Psicología que se encarga de realizar las entrevistas psicológicas y de emitir el Reporte
de Evaluación que corresponda.
Aplica a la Dirección de Psicología del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Aplica a la programación de las evaluaciones, a la entrega de evaluaciones con los resultados obtenidos y a la entrega de los
expedientes de los evaluados.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115, Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, sus
reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 137, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 10,
14 y 17 de noviembre de 1917, sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009.
Decreto número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008.
Decreto número 42 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" mediante
el cual se reforman y adicionan diversos artículos del Decreto número 224, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",
19 de enero de 2010.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Apartado referente a la
Dirección de Psicología, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Psicología es la responsable de llevar a cabo las entrevistas psicológicas a los aspirantes y a los servidores de las
Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de la Procuraduría General de Justicia, de los Centros Preventivos y de
Rea laptación Social, así como a personal del Centro de Control de Confianza del Estado de México y de emitir el Reporte de
Evaluación.
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El Director de Psicología deberá:

Promover que las evaluaciones psicológicas se lleven a cabo en el Centro de Control de Confianza del Estado de
México, de acuerdo a la aplicación y observancia de los lineamientos establecidos en materia de psicología.
Determinar los instrumentos específicos para la evaluación y diagnóstico, rendimiento intelectual, personalidad, valores
y aptitudes que hayan sido determinados como necesarios para quienes ostentan cargos dentro de las Instituciones de
Seguridad Pública Estatal y Municipal, Procuración de Justicia, así como de los Centros Preventivos y de Readaptación
Social del Estado y del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Coordinar la aplicación de pruebas y evaluaciones psicológicas al personal activo o de nuevo ingreso de las Instituciones
de Seguridad Pública Estatal y Municipal, Procuración de Justicia, así como de los Centros Preventivos y de
Readaptación Social del Estado y del Centro de Control de Confianza del Estado de México, a través de la entrevista y
batería psicológica.

Establecer los mecanismos para la evaluación preliminar del personal interno del Centro de Control de Confianza del
Estado de México a partir de la recepción de Curriculums Vitae.
Asignar psicólogos evaluadores y encargados de grupo para llevar a cabo el proceso de evaluación psicológica a los
evaluados programados.

Revisar diariamente las retroalimentaciones dadas por Control de Calidad de Psicología a los psicólogos evaluadores.
Revisar los reportes que los psicólogos evaluadores realizan diariamente.
Informar al Director General los resultados del desarrollo de las evaluaciones psicológicas que se realizan a los
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de Procuración de Justicia y de los
Centros Preventivos y de Readaptación Social, así como del personal del Centro de Control de Confianza del Estado
de México.

Dar indicaciones al psicólogo evaluador para que remita los expedientes liberados al archivo para su resguardo.
Resguardar información propia de la Dirección.

El Psicólogo Encargado de Grupo deberá:

Entregar al psicólogo evaluador el expediente del evaluado asignado con las observaciones durante la aplicación.

El Psicólogo Evaluador deberá:

Recibir las pruebas psicológicas del evaluado para obtener un preámbulo de información del mismo antes de la
entrevista.

Actuar con ética, imparcialidad, calidad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad, transparencia y confidencialidad
en la evaluación psicológica.
Calificar e interpretar las pruebas psicológicas aplicadas.
Integrar los resultados de las pruebas psicológicas para confirmar características personales durante la entrevista.
Explicar al candidato sobre la naturaleza de la entrevista.
Realizar la entrevista con base al formato de entrevista profunda, así como en las características requeridas para el
puesto con el propósito de verificar la información detectada en la batería de pruebas psicológicas y psicométricas para
explorar aspectos emocionales y personales.
Reunir los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas y en la entrevista para generar el reporte de evaluación
psicológica.
Entregar la hoja de comentarios del proceso al evaluado después de la entrevista, para que valore y agregue el punto de
vista acerca del psicólogo evaluador y el desarrollo de la misma.
Guiar al evaluado al área de recepción.

El personal de Encargado de Monitoreo y Control de Calidad de Psicología deberá:

Actuar con ética, imparcialidad, calidad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad, transparencia y confidencialidad
en el desempeño de sus funciones.
Preparar los instrumentos tecnológicos y de evaluación para el seguimiento y registro del desempeño de los psicólogos
evaluadores durante la entrevista.
Registrar datos del cubículo, psicólogo evaluador y del evaluado.
Realizar el seguimiento, valoración y registro de la evaluación del desempeño de la entrevista de los psicólogos
evaluadores.
Registrar las observaciones en el formato de retroalimentación.
Entregar observaciones del desempeño del psicólogo evaluador duranté la entrevista a la Dirección de Psicología.
Proporcionar retroalimentación personalizada a los psicólogos evaluadores del desempeño durante la entrevista.
Resguardar la información propia del monitoreo, de la evaluación del desempeño y la calidad.
Resguardar los recursos materiales asignados en su lugar de trabajo.
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La Secretaria de la Dirección de Psicología deberá:

Elaborar memorándum y lista de evaluados con resultado de evaluación psicológica.
Manejar la agenda de la Dirección de Psicología.
Emitir la correspondencia relacionada con el proceso de evaluación psicológica.
Atender al personal de las diferentes áreas y a los evaluados, en caso de ser requerido.
Apoyar a las diferentes áreas en el desarrollo de las funciones que requieran durante la evaluación psicológica.

DEFINICIONES:

Entrevista.- Técnica de evaluación en la cual se obtiene información directa del evaluado, a través de una conversación
basada en una guía de preguntas preestablecida, lo requerido para el puesto y los datos que el entrevistado proporciona
al psicólogo evaluador.
Fichas de casos especiales.- Documento que contiene fecha, área que canaliza, folio del evaluado, clave y firma del
responsable del caso, área a la que se canaliza; describe la información que proporcionó el evaluado, que puede ser
factor vulnerable y en la que hay que profundizar más en el área a la que se canaliza.
Personalidad.- Conjunto de características o patrones que definen a una persona, sus actividades, hábitos, actitudes y
conductas.
Psicólogo.- Frofesional responsable de valorar las condiciones psicológicas del evaluado para el correcto desempeño de
sus funciones en la seguridad pública.
Supervisor de Resultados.- Psicólogo evaluador asignado para revisar los expedientes y reportes del equipo de
psicólogos que integran su fila.
Responsable de Expedientes.- Psicólogo evaluador asignado para revisar, cotejar, registrar y enviar al archivo los
expedientes completos y liberados.
Responsable de Control de Calidad de Psicología.- Servidor Público responsable de la coordinación con la
Dirección de Psicología para el seguimiento, registro, control de calidad y mejora continúa del desempeño de los
psicólogos evaluadores en la entrevista profunda.
Responsable de Resguardo de Historial de Evaluados e Integrales.- Psicólogo evaluador asignado para llevar el
control y resguardo electrónico de los reportes liberados, así como de remitir información a la Secretaría Técnica.

INSUMOS:

Programación de evaluados de nuevo ingreso y en activo de las Instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal, de
Procuración de Justicia y de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, así como de servidores públicos que
integran el Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Documento que contiene los antecedentes del evaluado.

RESULTADOS:

Reporte de evaluación psicológica de los evaluados.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Programación y seguimiento de evaluados.
Control de Gestión.
Recepción y entrega de resultados del personal evaluado.

POLÍTICAS:

En el caso de que el evaluado no se presente, llegue con retraso o fuera del horario establecido, la Dirección de
Psicología notificará mediante memorándum, al Área de Planeación y Programación para que, en su caso realice un
reprogramación de la evaluación.
En el caso de que el evaluado no se encuentre física y anímicamente preparado, o bien, se presente a su evaluación
en un estado inconveniente, el Psicólogo Encargado de Grupo suspenderá el examen notificando a la Dirección de
Psicología, quien a su vez notificará mediante memorándum al área de Planeación y Programación para que, en su
caso, realice un reprogramación de la evaluación.
En caso de que el evaluado no autorice llevar a cabo la evaluación o decida suspenderla, el Psicólogo Encargado de
Grupo le proporcionará un formato de carta de no autorización y notificará a la Dirección de Psicología, quien a su
vez informará mediante memorándum, al Área de Planeación y Programación, para los trámites correspondientes.
Cuando en el desarrollo del proceso el evaluado presente una conducta inadecuada contra el personal del Centro,
las instalaciones o el material utilizado, se notificará a la Dirección de Psicología, se valorará si se suspende la
evaluación o se continua y si se registra el suceso para efectos de resultado de evaluación.
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—	 En caso de que el evaluado no se identifique oficialmente ante el Centro de Control de Confianza del Estado de
México, se notificará a la Dirección de Psicología para que valore y determine las acciones procedentes.
Las fichas de casos especiales deberán ser entregadas como plazo máximo de un día posterior a la entrevista.

DESARROLLO: Entrevista Psicológica y Emisión del Reporte de Evaluación

Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

ACTIVIDAD

Viene del Procedimiento "Aplicación de Pruebas Psicológicas".
Revisa en el expediente asignado, los datos generales e información (cédula
de información, ficha de información básica y pruebas psicométricas).
Consulta programación de entrevistas enviada por el Área de Planeación y
Programación, registra los datos del psicólogo evaluador, del evaluado, asigna
cubículos a los psicólogos evaluadores y da a conocer por escrito la
asignación colocándola en un lugar visible del área de psicólogos, programa
psicólogos a evaluar y espera.
Revisa asignación, se entera y espera la hora de la entrevista.
Prepara el formato de entrevista profunda.
Lleva el material para la entrevista al cubículo y al mismo tiempo acude con el
responsable de Control de Calidad para verificar disponibilidad y las
condiciones del área de entrevista.
En la hora asignada recibe al psicólogo evaluador, verifica junto con él la
disponibilidad del cubículo, prepara los instrumentos tecnológicos y de
evaluación, realiza el seguimiento y registro del desempeño de los psicólogos
evaluadores durante la entrevista en el formato de evaluación y espera a que
se lleve a cabo la entrevista.
Se presenta en la sala de aplicación y solicita a su evaluado, se presenta con el
evaluado, lo conduce al cubículo en el cual se realizará la entrevista, una vez
instalados, realiza una explicación breve (encuadre) al evaluado sobre la
naturaleza de la entrevista y da inicio a la misma con base en el formato
establecido para tal efecto y en la información requerida para el puesto.
Una vez que se entera de la fecha de la entrevista pscológica, acude al Centro
de Control al lugar indicado y se instala en el cubículo, Posteriormente,
conoce al Psicólogo Evaluador, se entera de la naturaleza de la entrevista y
responde las preguntas.
Se entera del inicio de las entrevistas y selecciona al psicólogo evaluador
programado para realizar el seguimiento, valoración y registro de la
entrevista en el formato de evaluación de la entrevista.
Detecta en entrevista recursos potenciales, vulnerables y áreas de
oportunidad que puedan impactar favorable o desfavorablemente en el
desempeño del puesto.
Registra discretamente en la hoja de comentarios durante el proceso o al
final de la misma, las respuestas del evaluado y las observaciones
correspondientes.
Realiza el cierre de la entrevista y entrega la hoja de comentarios al evaluado,
a fin de que anote su apreciación del trato recibido por el psicólogo
evaluador.
Recibe hoja de comentarios, anota el trato recibido y devuelve al psicólogo
evaluador el formato. Si es necesario regresa a la sala de aplicación.
Recibe hoja de comentarios, revisa, firma la ficha de salida, la entrega al
evaluado y lo guía a la sala de espera de la recepción.
Retiene la hoja de comentarios.
Recibe ficha de salida, se dirige a la recepción y se retira.
Se entera de que concluyó la entrevista y entrega formato de autoevaluación
del proceso de entrevista al psicólogo al que le dio seguimiento.

Recibe formato de autoevaluación, revisa, valora su desempeño durante la
entrevista, asigna un valor, requisita el formato, registra número de psicólogo,
fecha de entrevista y rúbrica.
Entrega el formato de autoevaluación requisitado al Responsable de Control
de Calidad.
Recibe formato de autoevaluación, realiza captura de la evaluación del
desempeño, integra las observaciones en el formato de retroalimentación al
proceso de monitoreo, convoca a sesión de retroalimentación al psicólogo
evaluador y pide copia de hoja de comentarios.
Se entera de la convocatoria, se traslada al área de control de calidad o algún
cubículo de entrevista desocupado para recibir la retroalimentación verbal y
por escrito de las observaciones de su desempeño registrado en el formato

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
	I. 	 Dirección de Psicología/Psicólogo

Evaluador

Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

6.	 Evaluado

Evaluado

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

II.	 Evaluz do
Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

Dirección de
Psicología/Responsable de
Resguardo de Historial de

ACTIVIDAD

de retroalimentación, coloca su número de psicólogo, firma el formato y lo
entrega junto con la copia de la hoja de comentarios al responsable de
Control de Calidad.
Recibe formato de retroalimentación y hoja de comentarios, revisa que esté
debidamente requisitado, lo anexa al expediente de control de calidad junto
con el formato de entrevista profunda, obtiene una copia de la hoja de
comentarios y los entrega para firma del titular de la Dirección de Psicología.
Recibe, revisa, firma los formatos de retroalimentación y los devuelve al
responsable de Control de Calidad para que sean archivados en la carpeta de
monitoreo.
Recibe formatos de retroalimentación firmados por el Director de Psicología
y los archiva en la capeta de monitoreo.

Valora el caso, prepara ficha de casos especiales en original y dos copias, una
para el área correspondiente y otra para Integrales (Dirección General) y
consulta los casos especiales identificados en la entrevista con el Director de
Psicología.
Comenta con el psicólogo evaluador lo identificado en entrevista y da visto
bueno al envío de ficha de casos especiales al área competente para investigar
el caso.
Entrega ficha de casos especiales al área correspondiente en original y dos
copias para expediente y Dirección General (Integrales).
Recibe copia de ficha de casos especiales y da seguimiento en el área a la cual
se canaliza el caso.
Califica las pruebas psicológicas, genera reporte de evaluación psicológica en
original con la integración de los datos obtenidos en las pruebas y la
información de la entrevista para determinar las características del
rendimiento intelectual, personalidad y valores.
Puntúa, coteja y cuantifica en el cuadro de ponderación dentro del reporte
los aspectos más importantes de los factores valorados de acuerdo al nivel de
riesgo que representa para el buen desempeño del puesto.
Posteriormente, registra su número de psicólogo, dictamina de acuerdo a los
resultados obtenidos, firma el reporte de evaluación psicológica en original y
lo entrega al Psicólogo Evaluador Supervisor de resultados.
Recibe reporte de evaluación psicológica en original y revisa estructura,
objetividad, congruencia, formato, redacción y ortografía.
Señala observaciones sobre el reporte original y lo turna al Psicólogo
Evaluador.
Recibe reporte de evaluación con correcciones.
Realiza las observaciones registradas por el psicólogo evaluador supervisor de
resultados y lo entrega al Psicólogo Supervisor General.
Recibe Reporte corregido, corrobora con observaciones y expediente, revisa
y determina la liberación del reporte y del expediente, y entrega reporte al
Director de Psicología.
Resguarda Expedientes.
Recibe original del Reporte corregido, revisado y liberado por el psicólogo
supervisor de resultados, revisa y determina:
¿Requiere correcciones o libera resultado?
Si requiere correcciones convoca al psicólogo evaluador y entrega reportes
que requieren corrección.
Se entera, recibe reportes, revisa y realiza las correcciones que le fueron
señaladas, y entrega reportes debidamente corregidos al Director de
Psicología.
(Se conecta con la operación No. 27).
Libera resultado, respalda decisión del psicólogo supervisor general, da visto
bueno y devuelve los reportes liberados al psicólogo supervisor de
resultados.
Recibe reportes liberados y regresa al psicólogo evaluador reportes y
expedientes liberados.
Recibe reportes y expedientes liberados, entrega los reportes al psicólogo
responsable de resguardo de historial de evaluados e integrales.
Resguarda Expedientes en tanto los envíe al Psicólogo Evaluador Responsable
de Control de Expedientes.
(Se conecta con la operación No. 41).
Recibe, integra y organiza reportes liberados de los evaluados, genera
carpetas electrónicas por día de aplicación y por mes, y entrega los reportes
de evaluación psicológica en forma electrónica a Integrales (Dirección
General).

Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad

Dirección de Psicología/Director

Dirección de
Psicología/Responsable de
Control de Calidad
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de Psicología/Director

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
Dirección General/Integrales

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de Psicología/Psicólogo
Supervisor de Resultados

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de Psicología/Psicólogo
Supervisor General

Dirección de Psicología/Titular

Dirección de Psicología/Titular

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

Dirección de Psicología/Director

Dirección de Psicología/Psicólogo
Supervisor de Resultados
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
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Dirección de
Psicología/Secretaria

Dirección de Psicología/Titular

Dirección de
Psicología/Secretaria

Dirección General/Secretaria

ACTIVIDAD

Reguarda los reportes liberados, lleva el control del Historial de evaluados y
lo actualiza mensualmente.
Recibe resultados en forma electrónica, conforma los reportes integrales y
espera la información de otras áreas para realizar el reporte integral.
Integra los resultados de todos los psicólogos evaluadores, elabora resultado
de la evaluación psicológica, solicita verbalmente a su secretaria la
elaboración del memorándum para el Director General y le entrega el listado
de los evaluados y el resultado de la evaluación.
Recibe el listado de los evaluados y el resultado de la evaluación, se entera,
elabora el memorándum original y lo entrega al Director de Psicología para
revisión y firma.
Retiene listado y resultado de la evaluación.
Recibe, revisa memorándum original dirigido al Director General, lo firma, lo
regresa a la secretaria y solicita lo fotocopie para entregar las copias
correspondientes.
Se entera, recibe Memorándum, lo reproduce en dos copias, entrega
memorándum en original y copia con el listado de evaluados y resultado de la
evaluación psicológica a la secretaria del Director General, y copia al
Responsable del Area de Planeación y Programación, obtiene firma de
recibido y archiva acuse.
Recibe memorándum en original y copia, listado y resultado de la evaluación
psicológica, firma acuse y lo devuelve.
Entrega el memorándum original listado y resultado de la evaluación
psicológica al Director General.
Recibe copias del memorándum, firma de recibido y devuelve acuse.
Revisa memorándum, se entera y lo archiva.

Realiza portada prepara y entrega los expedientes de los evaluados al
Psicólogo Evaluador Responsable de Control de Expedientes y requisita la
base de datos de control de expedientes.
Recibe información y expedientes, revisa e integra los expedientes que los
Psicólogos Evaluadores generan con información y documentación del
proceso de cada evaluado y los resguarda en tanto espera indicaciones.
Informa al Director de Psicología.
Se entera, solicita al Psicólogo Evaluador Responsable de Control de
Expedientes que revise los expedientes liberados y los prepare para la
entrega al Archivo de la Dirección General.
Se entera de la solicitud, prepara los expedientes, verifica y coteja el
contenido, libera cada expediente y prepara el paquete de expedientes para
enviarlo al Responsable del Archivo de la Dirección General, retiene paquete
de expedientes y solicita la elaboración del memorándum con la relación de
expedientes liberados, a la secretaria de la Dirección de Psicología.
Se entera de la solicitud, elabora el memorándum original en el que se
enlistan los expedientes liberados listos para turnarse al Archivo de la
Dirección General y lo remite al Director de Psicología para firma.
Recibe memorándum original, revisa, firma y lo devuelve a la Secretaria.
Recibe memorándum original en el que se enlistan los expedientes liberados,
lo fotocopia, adjunta expedientes y los turna al Psicólogo Evaluador
Responsable de Control de Expedientes para que los traslade con el
Responsable de Archivo de la Dirección General.
Recibe memorándum en original y copia y expedientes se traslada al Archivo,
entrega expedientes de los evaluados y memorándum.

Recibe memorándum en original y copia y expedientes correspondientes,
firma acuse, lo devuelve al Psicólogo Evaluador Responsable de Control de
Expedientes, revisa y procede a integrarlos al archivo.
Archiva memorándum.
Obtiene acuse y lo entrega a la Secretaria de la Dirección de Psicología:.

Recibe acuse y lo archiva.
Notifica el resguardo de los Expedientes al Psicólogo Evaluador.
Se entera de que los expedientes están debidamente resguardados, archiva de
manera electrónica el reporte de evaluación original o en su defecto
fotocopias de los resultados entregados y del expediente.
Registra nombre de los evaluados, datos generales, fechas de evaluación y
resultado obtenido de la evaluación psicológica en el concentrado individual y
el que se tiene en la Dirección.

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Evaluados e Integrales

Dirección General/Integrales

Dirección de Psicología/Titular

Dirección de
General/Responsable del Área de
Planeación y Programación
Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador

42.	 Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador Responsable de
Control de Expedientes

43	 Dirección de Psicología/Titular

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador Responsable de
Control de Expedientes

Dirección de
Psicología/Secretaria

Dirección de Psicología/Titular
Dirección de
Psicología/Secretaria

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador Responsable de
Contr DI de Expedientes
Dirección de
General/Responsable de Archivo

Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador Responsable de
Control de Expedientes
Dirección de
Psicología/Secretaria

52.	 Dirección de Psicología/Psicólogo
Evaluador
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DIAGRAMACIÓN: Entrevista Psicológica y Emisión del Reporte de Evaluación.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

EVALUADODIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA
DIRECCIÓN

GENERAL
(TITULAR)PSICÓLOGO

EVALUADOR TITULAR
RESPONSABLE DE

CONTROL DE CALIDAD
PSICÓLOGO

EVALUADOR REVISOR
DE FILA

INICIO	 )
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RE VISA	 HL	 EL	 EXPEDIENI
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GENERALES_	 INFORMACI N
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FICHA	 DE	 INFORMACIÓN
BASICA	 Y	 PRUEBAS
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CONSULTA	 PROGRAMACIÓN
DE ENTREVISTAS. REGISTRA LOS
DATOS	 DEL	 PECOLOGO
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CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA DIRECCIÓN
GENERAL

INTEGRALES
PSICÓLOGO
EVALUADOR TITULAR RESPONSABLE DE

CONTROL DE CALIDAD
PSICÓLOGO

SUPERVISOR DE
RESULTADOS

PSICÓLOGO
 SUPERVISOR GENERAL
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RMAT	 DE	 AUTO
EVALUACIÓN AL PSICOLOGO
OVE LE DIO SEGUIMIENTORCIBE	 FORMATO E	 DE

AUTOEVALUACION.	 REVISA.
VALORA	 SU	 DESEMPENO
DURANTE	 LA	 ENTREVISTA.
ASIGNA UN VALE.. RELEVISTA
EL	 FORMATO.	 RE GISTRA
NUMERO	 DE 	 PSICÓLOGO.
FECHA	 DE	 ENTREVISTA	 Y
RUBRICA
ENTREGA	 El	 FORMATO
REQUINTADO Al RESPONSABLE
DF CONTROL DE CALIDAD

12

RECIBE	 FORMATO	 DE
AUTOEVALUACION, 	 REALIZA
CAPTURA su LA EVALUACIÓN
DEL DESEMPENO, INTEGRA LAS
OBSERVACIONES 	 EN	 EL
FORMATO	 DE
RETROALIMENTACIÓN	 AL
PROCESO	 DE	 	MONITORDS,
CONVOCA	 A	 SESION	 DE

ON
(.112

RETROALIMENTACI 	 AL
PSICÓLOGO	 [VALUADOR	 Y
PIDE	 COPIA	 DE	 HOJA	 DE
COMENTARIOSSE ENTERA , sa TRASLADA AL
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PARA	 RECIBIR	 ya
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FORMATO	 DE
RETROALIMENTACIÓN.
COLOCA	 SU	 NUMERO	 DE
PSICÓLOGO.	 FIRMA	 EL
FORMATO	 y	 Lo	 ENTREGA
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Hoja ce COMENTARIOS AL
RESPONSABLE DE CONTROL DE
CALIDAD

Ir (7

RECIBE FORMATO Y MOJA DF
COMENTARIOS, 	 REVISA,	 LO
ANEXA	 AL	 EXPEDIENTE	 DE
CONTROL JUNTO	 CON	 EL
FORMATO	 DE	 ENTREVISTA
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LA HOJA DE CMENTARLOS

RECIBE	 REVISA.	 FIRMA	 LOS
ORMATOS	 DE

RETROALIMENTACIÓN	 Y	 LOS
DEVUELVE AL RESPONSABLE DE
CONTROL PARAOVE SEAN
ARCHIVADOS EN LA CARPETA
DE MONITOREO

LOS ENTREGA PARA FIRMA DEL
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
PSICOLOGIA

VALORA	 EL caso.	 PREPARA

ORIGINAL y Dos COPIAS	 y
CONSULTA	 LOSICAD CASOS
ESPECIALES IDENTIFOS
LA	 ENTREVISTA	 CON	 EL
DIRECTOR DE PSICOLOGIA

FICHA DE CASOS ESPECIALES EN

FN

RECIBE FORmAros FIRMADOS Y
tos ARCHIVA IN LA CARPETA
DE MONITOREO

(7

COMENTA CON EL PSICOLOGO
EVALUADOR LO IDENTIFICADO
EN ENTREVISTA Y DA VISTO
BUENO AL ENVIO DE FICHAS DE
CASOS	 ESPECIALES	 AL	 ARFA
COMPETENTE PARA INVESTIGAR
EL CASOENTREGA	 acata	 DE	 casos

E„FHALEs	 AL	 ARE'
CORRESPONDIENTE	 IN
ORIGINAL y Dos COPIAS PARA
EXPEDIENTE	 Y	 DIRECCIÓN
GENERAL ONTIGRALES)

1

ECIBE COPIA DE ECHA DE
casos	 ESPECIALES	 Y	 DA
EGUIMIENTO EN AL saca A LA

CUAL SE CANALIZA EL CASOcaunca	 PRUEBAS
PSICOLÓGICAS. 	 GENERA
REPORTE	 DE	 EVALUACLON
PARA	 DETERMINAR	 LAS
~crasis-ricas	 DEL
RENDIMIENTO	 INTELECTUAL.
yastsorralusAD y VALORES
RINTUA,	 COTEJA	 y
CUANTIFICA EN EL CUADRO DE
PONDERACION LOS ASPECTOS
MAS	 IMPORTANTES	 DE	 LOS
FACTORES	 VALORADOS
POSTERIORMENTE. REGISTRA SU
NUMERO	 as	 PSICÓLOGO.
DICTAMINA, FIRMA EL REPORTE
Y LO ENTREGA ac PSICÓLOGO
SUPERVISOR DE RESULTADOS

T(7

RECIBE	 REPORTE	 DE
EVALUAOON	 Y	 REVISA
EMLUCTUFLA. 	 csayaynnoars
CONGRUENCIA,	 FORMATO,
REDACCIÓN Y ORTOGRAFÍA
SEÑALA	 OBSERVACIONES
SOBRE EL REPORTE ORIGINAL Y
LAS TURNA AL PSICÓLOGO
EVALUADORj:Ft
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DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA DIRECCIÓN
GENERAL

INTEGRALESPSICÓLOGO
EVACUADOR TITULAR

RESPONSABLE DE
CONTROL DE CALIDAD

PSICÓLOGO
VISOR DESUPERV

RESULTADOS

PSICÓLOGO
SUPERVISOR GENERAL

Ul

9
•

..

RECIBE	 REPORTE	 DE

EVALUACIÓN	 CON
CORRECCIONES
REALIZA LAS OBSERVACIONES
REGISTRADAS	 POR	 EL
PSICOLOCIO	 EVALUADOR
SUPERVISOR DE RESULTADOS Y
LO ENTREGA AL PSICOLOGO
SUPERVISOR GENERAL

?

RECIBE REPORTE CORREGIDO.
CORROBORA	 corv
OBSERVACIONES Y EXPEDIENTE.
REVISA	 y	 DETERMINA	 LA

LI3ERACION DEL REPORTE Y
DEL EXPEDIENTE Y ENTREGA
REPORTE	 AL	 DIRECTOR	 DE

29 Ill 

2-1

O' <

PSÉCOLOGIA
RESGUARDA EXPEDIENTES

RECIBE ORIGINAL DEL REPORTE
CORREGIDO,	 REVISADO
LIBERADO	 REVISA	 Y
DETERMINA:

CORRECCIONES

USE
ULTADO

o
CONVOCA	 AL	 PSICÓLOGO
EVALUADOR	 Y	 ENTREGA

REPORTES	 QUE	 REQUIEREN
CORRECCIÓN

	

(7 •

SE ENTERA RECIBE REPORTES,
REVISA	 Y	 REALIZA	 LAS
CORRECCIONES	 Y	 ENTREGA
REPORTES	 DEBIDAMENTE

GIDOS ALCORRE	 DIRECTOR DE

RSIC°1°GLA

é
RESPALDA	 DECISIÓN	 DEL
PSICÓLOGO	 SUPERVISOR
GENERAL, DA VISTO BUENO Y
LE DEVUELVE LOS	 REPORTES
L IBERADOS	 AL	 PSICÓLOGO
SUPERVISOR DE RESULTADOS

7

E V A L U D OPOR

 REPORTES 

LRI BE PE ORIDT

 DOS

 EY
R ::1:NTESAUlBERAPSDOCSÓLOCaE:

.10

1

E
E
RECIBE	 REPORTES

%RECIENTES	 LIBERADOS.
ENTREGA	 LOS REPORTES AL
PSICÓLOGO RESPONSABLE DE
RESGUARDO DE HISTORIAL DE
EVALUADOS E INTEGRALES
RESGUARDA EXPEDIENTES EN
TANTO	 LOS	 ENVIA	 AL
SICÓLOGO	 EVALUADOR

PSIC. RESP. DE RESG.
DE HISTORIAL DE

EVALUADOS E
INTEGRALES

► ''()RESPONSABLE DE CONTROL DE
XPEDIENTES

L9

lb

ascos. INTEGRA YOORGANIZA
REPORTES LIBERAD
EVALUADOS,	 GENERA

CARPETAS	 ELECTROSNIDCAE S'
ENTREGA LOS RE
FORMA	 osa ROPCNIRZAES
 EN

INTEGRALES

GENERAL}

LIBERADOS	

(DIRECCIÓN

RESGUARDA	 LOS	 REPORTES

LLEVA	 EL	 CONTROL	 DEL
HISTORIAL DE EVALUADOS Y
LO	 ACTUALIZA
MENSUALMENTE

C7

RECIBE RESULTADOS EN FORMA
CONFORMAELECTRONIC&

Los REPORTES INTEGRALES Y
ESPERA LA INFORMACION DE
OTRAS APEAS PARA REALIZAR
a REPORTE INTEGRAL

INTEGRA 105 RESULTADOS DE
LOS	 PSICÓLOGOS
EVALUADDRES,	 ELABORA
RESULTADO	 DE	 LA

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA
SOLICITA VERBALMENTE A LA
SECRETARIA LA ELABORACIÓN
DEL 

MEMO
	 PARA EL

DIRECTOR	 GENERAL	 y	 LE
ENTREGA EL LISTARE DE LOS

Y EL RESULTADO
DE LA
EVALUADOS

EVALUACIÓN

/
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DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA
DIRECCIÓN
GENERAL

(SECRETARIA)
PSICÓLOGO
EVALUADOR

TITULAR SECRETARIA

PSIC. RESP. DE RESG.
DE HISTORIAL DE

EVALUADOS E
INTEGRALES

PSICÓLOGO
EVALUADOR RESP. DE

CONTROL DE
EXPEDIENTES

I,c)

o
REc.,BE	 FL	 L 15 FADO	 DEJOS S

E y, uADOS y E,	 RESULTADO
DE LA Ev A i uAriON SI-1-N rtRA
.FI ASURA	 EL	 NEMORANDI.M
ORIC,NAI	 , LO FNIREGA AL
DIR ECTO ,.	 DE	 PSICOI oGIA.
PARA RE,,ISION y ,,R VA
RIEN,	 , 	[	 y

RESL,FAuo	 DE	 LA
...11--

P EGRESA

..

s.,,,,,,,

EyALLIALION

/

PrIE,A RECIBE
MEMORANDUM	 LO
REPRODUCE EN DOS COPIAS.
ENTREGA	 MEMORANDUM	 E
ORIGINAL	 Y COPIA	 CON	 EL
UsIADO	 DE	 PIALUADOS	 n

RESULTADO	 DE	 . A
EvALLIACION PSICOL OGICA A
LA SECRETARIA DE._ DIRECTOR
GENERAL	 ,	 COPIA	 AL
RESPONSAW E	 DEL 	 ÁREA	 O
PLANEACION	 ).
rRoGRARIAcioN 	 OBTIENE
FIRMA DE REc rZIDO y ARCHi yA
ACOSE

REC/BE	 MEMORANDum	 EN
OR.C,INAL Y .1OPIA I_ SIADO A
RESULTADO	 TI-	 LA
LvALUACON	 PSICoLOGCA
FIRMA AcuSE	 _o D.FvUtIvE
ENTREGA	 EL	 mEMORANDUM
ORIGIN,L	 , is IADO
RESUL LADO	 DF	 LA
EVALUACIÓN psiCCLOGICA AL
DIRECTOR GENERAL

RESPONSABLE DEL
ÁREA DE PLANEACIÓN

Y PROGRAMACIÓN

oMEMORÁNDUM.
RECIBE	 COPIAS	 DEL

FIRMA	 DE
RECIBIDO Y DEvUELVE ACUSE
REVISA	 MEMORANDUM	 SE
ENTERA y Lo ARCHIVAREAL IZA PORTADA	 PRI- pAR.

ENT,‘EGA n OS. ExPEDIN:ES
SO ,:	 EVALyrADOS	 Ay
..E .CDLOGO	 EVALUADOR.
RESFONSABLE DE c ON1 ROL DE
E>,,E DIENTES	 y	 REQ-YR11A	 LA
Bas1 DE DATOS UF CONTROL
DE ExPIDIENTES

/

RECIBE	 INFORNACION
XPEDIENTES	 REVISA	 E
NTEGRA LOS EXPEDIENFES Y
OS RESGUARDA EN TANTO

ESPERA INDICACIONES
NI- RMA	 AL	 DIRECTOR	 DE
ÇSICOIOGIA

SE	 ENTERA	 SOLICITA	 AL
PSICOLOGO	 EVALUADOR
RESPONSABLE DE CONTROL DE
EXPEDIENTES QUE REV ISE LOS
EXPEDIENTES LIBERADOS Y LOS
PREPARE PARA LE ENTREGA AL
ARCHIVO

SE ENTERA DE LA SOLICITUD,
PREPARA	 LOS	 EXPEDIENTES.
VERIFICACOTEJA	 EL
CONTENIDO

Y
	LIBERA	 CADA

EXPEDIENTE	 Y 	 PREPARA	 EL
PAQUETE	 DE	 EXPEDIENTES
PARA	 ENVIARLO	 AL
RESPONSABLE	 DEL	 ARCHIVO
RETIENE	 PAQUETE	 DE
EXPEDIENTES	 Y	 SOLICITA	 LA
ELABORACIÓN	 DEL
MEMORÁNDUM	 CON	 LA
RELACION	 DE	 EXPEDIENTES
LIBERADOS A LA SECRETARIA
DE	 LA	 DIRECCION	 DI
PSICOLOGIA

SE ENTERA DE LA SOLICITUD
ELABORA	 EL	 MEMORÁNDUM
ORIGINAL	 EN	 EL	 QUE	 SE
ENLISTAN	 LOS	 EXPEDIENTES
LIBERADOS	 LISTOSPARA
TURNARSE ALARCHIVO Y LO
REMITA	 AL	 DIRECTOR	 DE
PSICoLoG:A PARA FIRMA
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DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA
DIRECCIÓN
GENERAL

(RESPONSABLE DE
ARCHIVO)

PSICÓLOGO
EVALUADOR TITULAR SECRETARIA

PSIC. RESP. DE RESG.
DE HISTORIAL DE

EVALUADOS E
INTEGRALES

PSICÓLOGO
EVALUADOR RESP. DE

CONTROL DE
EXPEDIENTES

Si

RECIBE	 MEMORÁ NDUM
ORIGINAL.,	 REVEA	 LO
DEVUELVE A LA SECRETARIA

RECIBE	 MEMORÁNDUM
ORIGINAL	 EN	 EL	 QUE	 sE
ENLISTARE	 Los	 EXPEDIENTES
LIRERÁDOS.	 LO	 FOTOCORIA.
ADJUNTA EXPEDIENTES Y Los
TURNA	 AL	 PSICÓLOGO
/VALUADOR RESPONSABLE DE
CONTROL	 DE	 EXPEDIENTES
PARA QUE LOS TRASLADE CON
EL RESPONSABLE DE ARCHIVO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

ROBE	 MEMEORANDUM	 EN
ORIGINAL	 y	 COPIA
AMEDRENTES SE TRASUNTA AL

ARCHIVO.	 ENTREGA
ExpEDENTEs	 DE	 los
EVALUADOS Y MEMORÁNDUM

SI

RECIBE	 MEMORANDUM	 EN
ORIGINAL	 Y	 copIA	 y

EXPEDIENTES. FIRMA ACUSE, LO
DEVUELVE	 Al.	 PSICÓLOGO
EVALUADOR RESPONSABLE DE
CONTROL	 DE	 EXPEDIENTES
RED5A	 Y	 PROCEDE	 A
INTEGRARLOS AL ARCHIVO
ARCHIVA MEMORÁNDUM

OBTIENE Acuse y LO ENTREGA
A	 LA	 QCRETARIA	 DE	 LA
DIREcciON OE imicoLociA

RED/E AcusE v Lo ARcHrvA
NOTIFICA EL RESGUARDO DE
LO5	 EXPEDIENTES	 AL
PSICÓLOGO EVÁEGAD0R1

SE	 ENTERA	 DE	 QUE	 LOS
ExpEDIENTES	 ESTÁN
DEBIDAMENTE
RESGUARDADOS, ARCHDA DE
MANERA	 ELECTRONICA	 EL
REPORTE	 DERVALGACION
ORIGINAL O EN I DEFECTO
FoRocCEIÁS	 DE	 LOS
RESULTADOS ENTREGADOS Y
DEL EXPEDIENTE
REGISTRA	 NOMBRE	 DE	 LOS
EVALUADOS.	 DATOS
GENERALES.	 FECHAs	 DE

OBTENIDO	
V	 RESULTADO

OBTENIDO DE LA EVALUAcioN
PSICOLÓGICA	 EN	 EL
CONCENTRADO INDIVIDUAL y
EL	 QUE	 ss	 TIENE	 EN	 LA
DIRECCIÓN

/

(	 FIN	 )

MEDICIÓN: 

Número mensual de entrevistas
psicológicas aplicadas 

Número mensual de entrevistas
psicológicas programadas 

X 100 =
Porcentaje	 de	 servidores	 públicos
evaluados psicológicamente.  

Registro de evidencias:

La aplicación de evaluaciones psicológicas queda registrada la Carta de autorización al Proceso de Evaluación psicológica.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

ENTREVISTA PROFUNDA (CCCEM/DPSIC/F007.1 / 10)
HOJA DE COMENTARIOS AL PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA (CCCEM/DPS1C/F008.1 /10)
REPORTE DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA (CCCEM/DPSIC/F009.1 /10)
CONTROL CE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE (CCCEM/DPSICIFO I 0.1 /10)
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CONCENTRADO DE INFORMACIÓN DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS (CCCEM/DPSIC/F01 I .1 /10)
RETROALIMENTACIÓN DEL PROCESO DE MONITOREO (CCCEM/DPSIC/FO I 2.1/ 10)
FICHA DE CASOS ESPECIALES (CCCEM/DPSIC/F01 3.1 I 10)
AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENTREVISTA (CCCEM/DPSIC/FO I 4.2/10)
EVALUACIÓN DE ENTREVISTA PROFUNDA (CCCEM/DPSIC/FO 15.2/10)
HOJA DE OBSERVACIONES DURANTE EL PROCESO DE APLICACIÓN (CCCEM/DPSIC/FOI 6/10)

Nota: Debido a la naturaleza de la evaluación psicológica los formatos que se utilizan en el procedimiento y la información
personal que se identifica no se incluye por ser confidenciales.

V. SIMBOLOGÍA

Símbolo Representa

( 	)
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un procedimiento.
Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y
cuando se termine se escribirá la palabra FIN.

O

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro del mismo
procedimiento.
Operación.	 Representa	 la	 realización	 de	 una	 operación	 o	 actividad	 relativas	 a	 un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese
paso.I	 I

U

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la finalidad
de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al
principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para
el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto.

O Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no,
identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y entendimiento,
se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la
descripción con el signo de interrogación.
Línea continúa. Marca el flujo de la información y los	 documentos o materiales que se
están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir
cualquier actividad.

	 •
Línea de	 guiones.	 Es	 empleada	 para	 identificar una	 consulta,	 cotejar o	 conciliar	 la
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe
dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que se necesite.
Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través de
teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las
líneas de guiones y continúa.

.../...

..1-.4„
Interrupción	 del	 procedimiento.	 En ocasiones	 el	 procedimiento	 requiere de	 una
 interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una
acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando
el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable.

/"."/

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada actividad o
participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para
finalizar su intervención en el procedimiento.

VI. REGISTRO DE EDICIONES

Primera edición Noviembre de 2010 (Elaboración del Manual de Procedimientos).

VII. DISTRIBUCIÓN
El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección General del Centro de Control de Confianza del
Estado de México.

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:

— Unidad de Normatividad
Dirección de Psicología.
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VIII. VALIDACIÓN     

Lic. Luis Enrique Miranda Nava
Presidente del Consejo Directivo del

Centro de Control de Confianza del Estado de México
y Secretario General de Gobierno

(Rúbrica).

Lic. Carlos Flores González
Director General del Centro de Control de Confianza

del Estado de México
(Rúbrica).

Lic. Magdalena García Cruz
Directora de Psicología

(Rúbrica).
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Certeza jurídica e Intervención en Procesos Jurisdiccionales

	

4.1	 Elaboración, Análisis y Validación de Contratos 	

	

4.2	 Elaboración, Revisión y Validación de Convenios 	

	

4.3	 Representación Legal del Centro e Intervención Jurídica en Procedimientos y Procesos Administrativos,
Jurisdiccionales o Judiciales 	

	

4.4	 Asesoría Jurídica a los Servidores Públicos del Centro de Control de Confianza del Estado de México, así como a las
Instituciones de Seguridad Pública y Privada

	

4.5	 Emisión de Opiniones Técnicas sobre Iniciativas, Reformas, Adiciones y Modificaciones a Leyes, Reglamentos,	 y
demás Instrumentos Jurídico-Administrativos 	

	

4.6	 Clasificación, Resguardo, Préstamo y Archivo de Ordenamientos Jurídicos y Administrativos de Interés para el
Centro de Control de Confianza del Estado de México

	

4.7	 Elaboración, Notificación y Entrega de Documentos Jurídico-Administrativos que emite el Centro de Control de
Confianza del Estado de México

SIMBOLOGÍA 	

REGISTRO DE EDICIONES 	

DISTRIBUCIÓN 	

VALIDACIÓN 	

PRESENTACIÓN

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las
demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Unidad de
Normatividad. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y
actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados
que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta unidad administrativa del Centro de
Control de Confianza del Estado de México organismo público descentralizado de la Secretaría General de Gobierno.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

I. OBJETIVO GENERAL

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios que brinda la Unidad de Normatividad, mediante la
representación legal, la intervención en procesos jurídicos, la elaboración de Contratos y Convenios y el otorgamiento de
asesorías jurídica a los servidores públicos y direcciones que integran al Centro de Control de Confianza del Estado de México.
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II.	 IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS

III. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Proceso: Certeza jurídica e Intervención en Procesos Jurisdiccionales:

Procedimientos:

Elaboración, Análisis y Validación de Contratos.
Elaboración, Revisión y Validación de Convenios.
Representación legal del Centro e Intervención Jurídica en Procedimientos y Procesos Administrativos y
Jurisdiccionales o Judiciales.
Asesoría Jurídica a los Servidores Públicos del Centro así como a las Instituciones de Seguridad Pública y Privada.
Estudio y análisis de Reformas Legales, Iniciativa de Ley, Reglamentos y demás Instrumentos Jurídico-Administrativos.
Clasificación, Resguardo, Préstamo y Archivo de Ordenamientos Jurídicos y Administrativos de interés para el Centro
de Control de Confianza del Estado de México.
Elaboración, Entrega y Notificación de documentos jurídicos que emite la Unidad de Normatividad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

4.1. PROCEDIMIENTO: Elaboración, Análisis y Validación de Contratos.

OBJETIVO:
Elevar el nivel de certeza jurídica del Centro de Control de Confianza del Estado de México, mediante la elaboración, análisis y
validación de los contratos que celebre con instituciones públicas, privadas y con personas físicas y morales para cubrir las
necesidades del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

ALCANCE:

Aplica a todos los servidores públicos adscritos a la Unidad de Normatividad que tengan a su cargo la elaboración y
validación de contratos y al personal de las instituciones públicas, privadas y personas físicas y morales con las que tenga
que celebrar contratos el Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Aplica a la Dirección General, Direcciones de Área y Unidad de Normatividad del Centro de Control de Confianza del
Estado de México.
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REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115, Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917.   sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 137. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno"
10,14 y 17 de noviembre de 191 7, sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001,
reformas, adiciones y derogaciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Código Civil del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 29 de abril de 2002, reformas, adiciones
y derogaciones.

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"
mayo de 2002, reformas, adiciones y derogaciones.

Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro Control de Confianza
del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008, reformas, adiciones y
derogaciones.
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009

Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 22 de diciembre de 2003.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta
del Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es la responsable de la elaboración y validación de los contratos que firma el Director General y/o el
Director de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Secretaria de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir y turnar al Jefe de la Unidad, el memorándum y/o oficio que contenga la solicitud de la elaboración de contrato.
Recibir copia simple del contrato y archivarlo en el catálogo.

El jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Instruir al personal operativo de la Unidad, para elaborar el contrato.
Revisar el proyecto de contrato para validarlo o emitir, en su caso las observaciones al respecto para que sean
atendidas
Elaborar memorándum y/o oficio de respuesta al área usuaria, anexando el contrato impreso o en medio magnético,
para que sea revisado y firmado según sea el caso.

El abogado dictaminador y/o analista de la Unidad de Normatividad deberá:

Elaborar el proyecto de contrato de acuerdo a la normatividad vigente y al memorándum y/o oficio de solicitud.
Someter a la consideración del Jefe de la Unidad de Normatividad el proyecto de contrato y en su caso, corregirlo.
Subsanar las observaciones que pudiera realizar el área usuaria, remitiendo nuevamente el contrato, para que sea
validado por el Jefe de la Unidad de Normatividad.

DEFINICIONES:
Contrato.- Acuerdo de voluntades por el cual una o más personas se obligan para con otra u otras a dar, hacer o
dejar de hacer alguna cosa Cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de voluntad común
destinada a reglar sus derechos.
Validación.- Comprobación de un documento. Documento que está bien formado y se ajusta a una estructura
definida. Aquellos documentos que además de estar bien formados cumplen con las especificaciones y siguen las pautas
formadas por sus modelos de contenido.
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INSUMOS:

— Memorándum y/o oficio de solicitud de elaboración de Contrato.

RESULTADOS:

— Contrato validado, para ser celebrado por el Centro de Control de Confianza del Estado de México con instituciones
públicas, privadas y personas físicas y morales.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLÍTICAS:

Solo se elaborará el contrato que se solicite a través de oficio y/6 memorándum a la Unidad de Normatividad con
tres días de anticipación, a excepción de la instrucción derivada de la Dirección General del Centro de Control de
Confianza del Estado de México.
Solo se recibirá oficio y/o memorándum para la elaboración de contrato, cuando contenga toda la información y
documentación, que se requiere para su realización.
La Unidad de Normatividad podrá solicitar al área usuaria de manera verbal o escrita, aclare o complemente la
información que requiera la Unidad de Normatividad, para la elaboración del contrato.
Se podrán subsanar las observaciones que realice el área usuaria al contrato.
El resguardo de los contratos originales una vez celebrados, es responsabilidad del área usuaria, quien deberá
remitir copia simple a la Unidad de Normatividad.
Es responsabilidad de la Unidad de Normatividad, contar con un catálogo en copia simple de los contratos que han
celebrado las diferentes direcciones del Centro de Control de Confianza del Estado de México con otras instancias
e instituciones.
Es responsabilidad de la Unidad de Normatividad y del área usuaria que no exista duplicidad en los contratos.

DESARROLLO: Elaboración, Análisis y Validación de Contratos.

	

No.	 UNIDAD	 ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA/ PUESTO

	I.	 Unidad de	 Recibe oficio de solicitud y/o Memorándum de elaboración de contrato e información
Normatividad/Secretaria 	 del contrato a elaborar y lo entrega al Jefe de la Unidad de Normatividad.
Unidad de	 Recibe oficio de solicitud y/o Memorándum e , información revisa el documento lo
Normatividad/Jefe	 entrega e instruye al personal operativo del Área de Normatividad para que sea

atendida la solicitud.
Unidad de	 Recibe oficio de solicitud y/o Memorándum e información, revisa y analiza 	 la
Normatividad/Abogado 	 información, elabora el proyecto de contrato de acuerdo con la normatividad aplicable y
Dictaminador y/o Analista 	 lo entrega para consideración del Jefe de la Unidad de Normatividad.

Entrega oficio de solicitud y/o Memorándum a la Secretaria para su archivo.
Unidad de	 Recibe oficio de solicitud o memorándum, espera a que le sea entregado el documento
Normatividad/Secretaría 	 respectiva

Archiva Oficio de Solicitud o memorándum.
Unidad de	 Recibe proyecto de contrato, revisa que el proyecto sea congruente con los
Normatividad/Jefe 	 lineamientos normativos aplicables y 	 que haya sido considerada la información

proporcionada por el área usuaria y determina: ¿Existen Observaciones?
Unidad de	 Si existen observaciones, remite el proyecto al Abogado Dictaminador o Analista para
Normatividad/Jefe 	 ser subsanado.
Unidad de	 Recibe el proyecto, lo revisa, subsana observaciones y lo entrega al Jefe de la Unidad.
Normatividad/Abogado	 (Se conecta con la operación No. 5).
Dictaminador y/o Analista
Unidad de	 No tiene observaciones entrega el proyecto de contrato al Abogado Dictaminador o
Normatividad/Jefe	 Analista para que elabore oficio y/o Memorándum de respuesta y lo remita junto con el

contrato, debidamente impreso al área usuaria.
Unidad de	 Se entera, recibe proyecto de contrato elabora oficio y/o Memorándum de respuesta en
Normatividad/Abogado	 original y copia, lo remite junto con el proyecto al área usuaria y obtiene acuse de
Dictaminador y/o Analista	 recibo.

Archiva Acuse.
10.	 Area Usuaria	 Recibe el oficio y/o Memorándum en original y copia y contrato para su celebración,

firma de recibido y devuelve acuse.
Una vez suscrito el mismo, queda bajo su resguardo el original y remite copia simple 	 a
la Unidad de Normatividad (Jefe).
Archiva oficio y/o Memorándum.

1 I.	 Unidad de	 Recibe copia simple del contrato, la revisa y la entrega a la Secretaria para archivo.
Normatividad/Jefe

12.	 Unidad de	 Recibe copia simple del contrato y lo integra en el Catálogo de Contratos.
Normatividad/Secretaria	 Archiva Catálogo.



Página 36 GACETA
14 de enero de 2011  FJNL. GOBIERNO113 ZIE	 INII •=>               

DIAGRAMA: Elaboración, Análisis y Validación de Contratos.

U N IDA D DE N ORMATIVIDAD

ÁREA USUARIASECRETARIA J EFE ABOGADO DICTAMINADOR
Y/O ANALISTA

(	 INICIO	 )

REC I BE	 °TICO	 DE	 SOLICITUD	 NO
MEMORÁNDUM	 DE	 ELABORACIÓN	 DE
CONTRATO F IN FoRMACION DEL CONTRATO
A ELABORAR y Lo ENTREGA AL JEFE DE LA
UNIDAD IDE NORHATivIDAD RECIBE	 OFICIO	 DE	 SOLIcITUD

E

	NO
MFTIORANDuM 

LO 
E 

ENTREGA
INEORmACIóN REVISA

E
	EL

DOCUMENTO	 INSTRUV	 AL
RERSONAL	 OFTRADv0	 DEL	 ARÉA	 DE
NORMATiviDAD PARA QUE SEA ATENDIDA TA
SOLICITUD RECIBE	 OFICIO	 DE	 SOLICITUD	 NO

nEMORANOUM E INToRMACION. REva y

ANALIZA	 LA INFORMACIÓN. ETAI3oRA EL
PROYECTO DE	 ARIO DE ACUERDO
CON LA NORMATivioo	 APLICABLE 'I LO
ENTREGA RARA cONSIDERACIÓN DEL J EFE DE
LA UNDAD DE
	

TÉ 	 O
ENTREGA	 OFICIO	 DE	 SOLICITUD	 VID
METICHANDUTI A Le SEHIE1 ARIA FARA Su
ARCHIVO

'Yy

•

REÓBT	 OFICO	 DE	 sol ICITUD	 O
mErioRATOum.	 EspERA	 A	 QuE	 LE	 SEA
ENTREGADO EL DOCUMEN TO RESpEcrivo
ARCHo	 Oficio	 DE 	 SOLICIRUO	 O
MEMORANDUM

://'//
RECIBE PROYECTO DE CONTRATO. REvisA
QUE EL PROYECTO SEA CONGRuENTE CON
LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS APIICABLES
v	 cAuE	 HAYA	 SIDO	 CONSIDERADA	 LA
INFORMAcION	 PROPORCIONADA	 FOR	 EL
ARFA USUArtó y DETERMINA

e
OSI

Si	 VISTEN	 OBSERVACIONES, 	 REMirT	 EL
NOTECTo AL ABOGADO DIO AMINADOR O
ANALISTA PARA SER SUBSANADO

REGA EL PROVECTO DÉ CONTRATO AL

RECIBE EL PROYECTO LO REvISA, 	 SuBsA
OBSERVACIONES Y LO ENTREGA AL JEFE D
LA UNIDAD

ABOGADO	 acTAmINACIOR 	 ANALISTA
RARA	 QUE	 ELABORE	 OFICIO	 DIO
MEMORAN DUM DI RESFÉLÉESTA y Lo REMITA
PINTO CON EL COHFRATO. DEBIDAMENTE
IMPRESO AL ARTA USUARIA ENTERA RECIBE PROVECTO DE CO 	 ro

ELABORA OFICIO Do NEMORANDUM	 UF
RESPUESTA EN ORIGINAL y CORA Lo REMITE
CINTO CON EL PROTECTO AL AREA USUARIA

0

v OBTIENE ACUSE DE RECIBO
ARCHIVA ACUSE

.0TIQ

RECIBE EL Oficio YIO PIETTORANDum EN
oRIGINAL V CODA Y CONTRAro PARA Su
CELEBRACIÓN.	 FIRMA	 DE	 RECIBIDO	 Y
DEvuELvE ACUSE
UNA SRL SuscRiTo EL MISMO. QUEDA BAJO

O
SIMPLE	 ALA UNIDAD DE NORMATIVIDAD
(JEFE)
ARCHIVA OFICIO V/0 MEmORANDuMói, COPIA SIMPLE 	 CcmisAvo	 Lis

:)-41 ARCHIVO

a BE GODA SIMPLE DEI CONTRATO y LO
1 NEGRA EN El. CATALOGO DE CONTRATOS„1/4 ,,HivA CATAL,Go

/

(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta:

Numero mensual de Contratos elaborados 
Numero mensual de Solicitudes de elaboración de

Contratos
X 100 =	 Porcentaje de Contratos realizados.
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Registro de Evidencias:

Copia simple del contrato

Catálogo de contratos

Libro de registro de elaboración Contratos.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.

4.2. PROCEDIMIENTO: Elaboración, Revisión y Validación de Convenios.

OBJETIVO:
Elevar el nivel de certeza jurídica del Centro de Control de Confianza del Estado de México, mediante, la elaboración, revisión y
validación de convenios que celebre con instituciones públicas, privadas tanto nacionales corno extranjeras para llevar a cabo
funciones de intercambio de información, capacitación, formación, control y evaluación en materia de seguridad pública y control
de confianza.

ALCANCE:

Aplica a todos los servidores públicos adscritos a la Unidad de NOrmatividad que tengan a su cargo la elaboración, revisión
y validación de convenios, así como al personal de las Instituciones públicas y privadas tanto nacionales como extranjeras
que soliciten la suscripción de los convenios a celebrar con el Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Aplica a la Dirección General, Direcciones de Área y Unidad de Normatividad del Centro de Control de Confianza del
Estado de México.

REFERENCIAS:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115 .Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 137. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno"
10, 14 y 17 de noviembre de 1917, sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 17 de
septiembre de 1981, sus reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre 	 de 2001,

reformas, adiciones y derogaciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 1 de diciembre de 2008, reformas, adiciones
y derogaciones.
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado referente a la
Unidad de Normatividad, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es la responsable de la elaboración, revisión y validación de los convenios que firma el Director
General del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Secretaria de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir y turnar al Jefe de la Unidad, el oficio y/o memorándum de solicitud de elaboración, revisión o validación de
convenio.
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El jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Instruir al Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad, para que elabore o revise el proyecto de convenio y de
seguimiento a sus objetivos.

Revisar el proyecto de convenio para su validación o en su caso, emitir las observaciones al respecto.
Instruir al Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad de Normatividad para que elabore oficio de respuesta al

Director General.

El Abogado Dictaminador y/o Analista de la Unidad de Normatividad deberá:

Elaborar el proyecto de convenio de acuerdo a la normatividad vigente y al oficio de solicitud.
Someter a la consideración del Jefe de la Unidad de Normatividad el proyecto de convenio y en su caso, solventar
las observaciones que se realicen al mismo.

Recibir, en su caso el oficio del área usuaria que contiene observaciones al proyecto de convenio, corregirlo y
remitirlo nuevamente al Director General.

DEFINICIONES:

Acuerdo.- Convenio o acuerdo entre dos o más partes. // Resolución emitida por dos o más personas respecto de
una decisión común.

Convenio.- Es el acuerdo entre dos o más partes destinado a crear, transferir, modificar o extinguir una obligación. El
concierto de voluntades expresado en convención, pacto, contrato, tratado o ajuste //Acuerdo//También puede
referirse al pacto, con acuerdos entre el ejercicio a nivel internacional y con estados extranjeros. Instrumento jurídico
para la cooperación económica, técnica y administrativa entre la administración local y la administración del Estado y las
Comunidades Autónomas, tanto en los servicios locales como en asuntos de interés común, de carácter voluntario y
que no implica la creación de una nueva persona jurídica.
Certeza Jurídica.- Es equivalente a seguridad jurídica, es un principio de derecho universalmente reconocido.

INSUMOS:

Oficio ó Memorándum de solicitud de elaboración de Convenio especificando los compromisos, responsabilidades y
acciones a cargo de las partes.
Convenio en su caso para revisar y validar.

RESULTADOS:

Convenio validado para ser celebrado por el Centro de Control de Confianza del Estado de México con instituciones
públicas o privadas.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLÍTICAS:

Solo se elaborará o revisará el convenio que se solicite a través de oficio y/ó memorándum a la Unidad de
Norm itividad con tres días de anticipación, a excepción de la instrucción derivada de la Dirección General del
Centro de Control de Confianza del Estado de México.
El área usuaria cuando así lo requiera, podrá solicitar a la Unidad de Normatividad orientación y asesoría respecto
de la suscripción de convenios.
Solo se recibirá oficio y/o memorándum para la elaboración de convenio, cuando contenga toda la información y
documentación, necesaria para su realización.
La Unidad de Normatividad podrá solicitar al área usuaria de manera verbal o escrita, aclare o complemente la
información que se requiera para la elaboración del convenio.
Se podrán subsanar las observaciones que realice el área usuaria al convenio.
El resguardo de los convenios originales una vez celebrados, es responsabilidad de la Unidad de Normatividad, y
únicamente proporcionara copias a las áreas que así lo requieran.
Es responsabilidad de la Unidad de Normatividad, contar con un catálogo de los convenios que ha celebrado el
Centro de Control de Confianza del Estado de México con otras instancias o instituciones.
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DESARROLLO: Elaboración, Revisión y Validación de Convenios

	

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

	I.	 Unidad de
N ormativi dad/Secretaría

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de
No rmativi dad/Secretaría

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

	

10.	 Área usuaria

	

I I.	 Área usuaria

Unidad de Normatividad/Jefe

Área Usuaria

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de
Normatividad/Secretaria

ACTIVIDAD

Recibe oficio o memorándum de solicitud de elaboración de convenio y
documentación revisa que contenga toda la información necesaria para la
elaboración del proyecto de convenio y lo turna al Jefe de la Unidad de
Normatividad.

Recibe oficio o memorándum de solicitud de elaboración o revisión de
convenio e información los entrega al Abogado Dictaminador o Analista
de la Unidad y lo instruye para que atienda la solicitud.

Recibe oficio o memorándum de solicitud e información anexa, revisa,
analiza la información, elabora el proyecto de convenio de acuerdo con la
normatividad aplicable, lo envía para validación del Jefe de la Unidad de
Normatividad y entrega oficio o memorándum a la Secretaría para su
archivo.
Recibe oficio o memorándum de solicitud, lo archiva y espera a que le sea
entregado el documento respectivo.

Recibe proyecto de convenio, revisa que el proyecto sea congruente con
los lineamientos normativos aplicables y que haya sido considerada la
información proporcionada por el área usuaria y determina: ¿Existen
observaciones?
Si existen observaciones, turna el proyecto de convenio al Abogado
Dictaminador o Analista para que las observaciones sean subsanadas.
Recibe proyecto de convenio, revisa, subsana observaciones y lo entrega
al Jefe de la Unidad.
(Se conecta con la operación No. 5).

No existen observaciones, le entrega el proyecto, instruye al Abogado
Dictaminador o Analista, para que elabore oficio de respuesta y lo remita
junto con el proyecto de convenio al área usuaria para que continúe con
el trámite correspondiente.

Se entera recibe proyecto de convenio, elabora oficio de Respuesta en
original y copia, anexa proyecto, lo turna al Área Usuaria y obtiene acuse
de recibo.
Archiva acuse.
Recibe El oficio en original y copia y proyecto de convenio, firma de
recibido y devuelve el acuse, revisa al proyecto y determina: ¿Tiene
observaciones?

Si tiene observaciones, remite el proyecto al Jefe de la Unidad de
Normatividad para que sean subsanadas las observaciones.
Archiva oficio.

Recibe el proyecto de convenio con observaciones, lo revisa, lo entrega al
Abogado Dictaminador o Analista y le da indicaciones.
(Se conecta con la operación No. 7).
No tiene observaciones suscribe el convenio y remite Convenio original
a la Unidad de Normatividad (Jefe) para su conocimiento y resguardo.

Recibe el original del convenio, lo revisa y lo entrega a la Secretaria para
archivo.

Recibe el original del convenio y lo integra al Catálogo de Convenios.
Archiva Catálogo.
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DIAGRAMA: Elaboración, Revisión y Validación de Convenios

UNIDAD DE NORMATIVIDAD

ÁREA USUARIA
SECRETARIA JEFE ABOGADO DICTAMINADOR

Y/0 ANALISTA

(	 INICIO	 )

REDIBE	 oDam	 o	 memORANDum	 DE
SOLICITUD DE ELABORAchoN DE CONVENIO
y DOCUMENTACIÓN REvIsA QUE CONTENGA
TODA u INFORMACION NECESARIA PARA LA
ELABORACIÓN DEL P ROYECTO DE CoNvENE0
„o yuRNA /.., JEFE DE LA UNIDAD DE
NORmAirviDAID

RECIBE	 OPICE0	 O	 MEmoRANDUM	 DE
SOLICITUD DE ELABORACIÓN o REVISION DE

AcONvENLD E INFORMCIÓN LOS ENTREGA AL
ABOGAD° DICTAMINADOR OANALISTA DE
u UNFDAD y LO NSTRUYE PARA QUE
ATIENDA LA SOLICITUD MEMORÁNDUMRECIBE	 0E10 O	 O	 	 DE

soLICITuo E JNFORMACION ANEXA. REviSA,
ANALIZA	 LA	 INFORMACIÓN,	 ELABORA	 EL
PROYECTO DE CONVENIO DE ACUERDO coN

NORM	 DAD	 LICAR E.	 LO	 ENvIA
PARA VALIDACIÓN DEL I EEE DE LA UNI DAD DE
NORMATIvIDAD	 Y	 ENTREGA	 OFICIO
MEMORÁNDUM A LA SECRETARIA PARA SIL
ARCHIVO

RECIBE	 OFICIO	 O	 mEmORANOUM	 pf
SOLICITUD, LO AlcHivA y ESPERA A QUE LE
SEA	 ENTREGADO	 EL	 DOCUMENTO
RESPECTIVO

1(;) -.1

../
ECIBE PR o yEcTO DE CONVENIO. REVISA QUE

EL PROYECTO srm CONGRUENTE CON LOS
LINEAMIENTOs NORMATIVOS APLICABLES Y
C/LLE	 HAYA	 SIDO	 CONSID ERADA	LA
INFORMACIÓN	 PROPORCIONADA	 POR	 EL
ÁREA USUARIA Y DETERMINA

4>

O
TuRNA EL PROyECTO DE CONVENIO AL
ABOGADO	 DicTAmINADoR	 o	 ANALisTA
PARA	 QuE	 LAS	 OBSERVACIONES 	 SEAN
SUBSANADAS

E OSE PROYECTO DE CONVENIO, IFIISA,
suBSANA 06sERvACIÓNES Y LO ENTREGA AL
IEEE DE LA UNIDAD

C5

ENTREGA EL PROVECTO. INSTRUYE AL
ABOGADO	 DICTAMINADOR	 o	 ANALISTA.
PARA QUE ruBORE OFICIO DE RESPUESTA Y
Lo Rmit,-. JUNTO CON ELPROYECTO DE
CONVENIO AL AREA usuARIA	 PARA QUE
CONTINUE	 CON	 EL	 TRAMITE
CORRESPONDIENTE

TERA RECIBE FILOyETO.
PU
cTo DE CONVENIO.

LABORA OFICIO DE RESESTA
Y COPIA AE), PROYEC	 L	 TNA

EA USUARIAS
 
y OBTIENE ACUSE

OTURNE
MI	

EN ORIGINAL

DE RECIBOAL
ARcHivA ACU

RECIBE EL OFICIO EN ORIGINAL y COPIA y
PRoyEcrO	 DE	 coNveNia.	 FIRMA	 DE
RECIBIDO Y DEVUELVE EL ACUSE. REVISA AL
PROVECTO Y DETERMINA

NO

si o
EMITE EL PROYECTO AL JEFE DE LA UNIDAD9 • uBsANADAS LAS OBSERVACIONESO

ARCII/VA OFICIO
REOBE EL PROVECTO DE CONVENIO coN
OBSERVACIONES LO RÁVISA. LO ENTREGA AL
ABOGADO DICTAM INADOR O ANALISTA	 y
LE DA INDICACIONES

é

1\9
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UNIDAD DE NORMATIVIDAD

ÁREA USUARIA
SECRETARIA J EFE ABOGADO DICTAMINADOR

Y/0 ANALISTA

Ari

(7
NO TIENE OBSERVACIONES. SUSCRIBE 	 EL
CONVENIO Y REMITE CONVENIO ORIGINAL A
LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD (JEFE) PARA SU
CONOCIMIENTO Y RESGUARDO

)

RECIBE EL ORIGINAL DEL CONVENIO. LO
REVISA Y LO ENTREGA A LA SECRETARIA PARA
ARCHIVO

9

RECIBE EL ORIGINAL GEL CONVENIO 'Y LO
INTEGRA AL CATALOGO DÉ CONVENIOS
ARCHIVA CATÁLOGO

/
(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta:

Numero mensual de Convenios elaborados 
Numero mensual de Solicitudes de elaboración de

Convenios   
X 100 =	 Porcentaje de Convenios realizados.

Registro de Evidencias:

Libro de registro de elaboración Convenios.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.

4.3 PROCEDIMIENTO: Representación Legal del Centro e Intervención Jurídica en Procedimientos y Procesos
Administrativos, Jurisdiccionales o Judiciales.

OBJETIVO:

Intervenir y representar jurídicamente al Centro de Control de Confianza del Estado de México y a los servidores públicos que
lo integran, en todos los procedimientos y procesos administrativos y jurisdiccionales o judiciales que sean de su competencia y
realizar todos y cada uno de los trámites ante las instancias correspondientes a efecto de garantizar el interés jurídico y el
patrimonio del Centro y de su personal.

ALCANCE:

Aplica a los Servidores Públicos adscritos al Centro de Control de Confianza del Estado de México que por el ejercicio de
sus funciones tengan que intervenir en procedimientos, procesos administrativos y jurisdiccionales o judiciales.
Aplica a la Dirección General, Direcciones de Área y Unidad de Normatividad del Centro de Control de Confianza del
Estado de México.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno" 10,14 y 17 de
noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación. 2 enero de 2009.

-	 Ley Federal del Trabajo. Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, y sus reformas y adiciones.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 17 de
septiembre de 1981 y sus reformas y adiciones.
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-	 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y Municipios. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno".
23 de octubre de 1998, sus reformas y adiciones.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Periódico oficial "Gaceta del Gobierno".
23 de octubre de 1998, sus reformas y adiciones.
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Periódico oficial "Gaceta del
Gobierno". 3 de enero de 2002, sus reformas y adiciones.
Código de Comercio. Diario Oficial de la Federación 1 de abril de 1970 y sus reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001,
reformas, adiciones y derogaciones.
Código Penal del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de marzo de 2000, reformas,
adiciones y derogaciones.
Código de Procedimientos Penales del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 09 de febrero de
2009, reformas, adiciones y derogaciones.
Código Civil del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002, reformas y adiciones.
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 02 de mayo de 2002,
reformas, adiciones y derogaciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 11 de septiembre de 1990 y sus reformas y
adiciones.
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado referente a la
Unidad de Normatividad, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es responsable de representar Jurídicamente al Centro de Control de Confianza del Estado de
México y a sus integrantes así como de intervenir en los procedimientos y procesos de carácter Administrativo y jurisdiccional o
judicial que sean del ámbito de su competencia.

El Director General del Centro deberá:

Instruir al Jefe de la Unidad de Normatividad para conocer o intervenir en procedimientos y procesos, autorizándolo
para representar jurídicamente al Centro de Control de Confianza del Estado de México ante la autoridad jurisdiccional
o judicial y administrativa competente.

El Jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir instrucción y autorización para intervenir y representar jurídicamente al Centro de Control de Confianza del
Estado de México.
Designar al Abogado Dictaminador o Analista que se encargará de la atención, estudio y análisis del asunto de que se

trate.
Analizar y revisar la estrategia a seguir en el procedimiento, proceso administrativo y jurisdiccional o judicial.
Instruir al Abogado Dictaminador o Analista, para que elabore oficio de respuesta correspondiente.
Orientar a los Servidores Públicos que deban intervenir en algún procedimiento, proceso administrativo y

jurisdiccional o judicial.
Instruir al Abogado Dictaminador o Analista para que elabore promociones y realice los trámites necesarios en los

procedimientos y procesos que se le hayan asignado

El Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad de Normatividad deberá:

Analizar la solicitud de intervención jurídica, para realizar el estudio y análisis que determine la naturaleza jurídica del
acto o hecho jurídico que se somete a su consideración y la estrategia a seguir.
Elaborar con estricto apego a Derecho el escrito con el cual se de atención al asunto turnado.
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Someter a consideración del Jefe de la Unidad de Normatividad el proyecto escrito y, en su caso, corregir las
observaciones.
Elaborar oficio de respuesta a la Dirección General, en el que se informa la estrategia a seguir en el procedimiento,
proceso jurisdiccional o judicial y administrativo.
Elaborar promociones y realizar los trámites que se requieran en los procesos que le fueron asignados, para
representar jurídicamente al Centro.

DEFINICIONES:

Acto Jurídico.- Es la manifestación de la voluntad de una o más personas, encaminadas a producir consecuencias de
derecho (que pueden consistir en la creación, modificación, transmisión o extinción de derechos subjetivos y
obligaciones) y que se apoya para conseguir esa finalidad en la autorización que en tal sentido le concede el
ordenamiento jurídico). // Toda declaración o manifestación de la voluntad hecha con el objeto de producir
consecuencias de derecho.
Representación Jurídica.- Actividad propia de los abogados, que consiste en orientar y dar seguimiento a un asunto
de naturaleza jurídica.
Hecho Jurídico.- Es aquel que tiene consecuencias jurídicas .//Acontecimiento natural o humano, voluntario o
involuntario que se ha supuesto por una disposición legal para producir consecuencias de derecho para crear,
transmitir, modificar o extinguir derechos o deberes jurídicos o situaciones jurídicas concretas.

Autorización.- Documento en que se autoriza una cosa.//Permiso.// Imperio, facultad o jurisdicción que alguien tiene
para mandar o ejecutar algo.//Contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta y a nombre del
mandante, o solo por la primera, los actos jurídicos que éste le encarga.
Proceso Jurisdiccional.- Es el instrumento esencial de la jurisdicción o función jurisdiccional del estado, que consiste
en una serie o sucesión de actos tendientes a la aplicación o realización del Derecho en un caso concreto.
Proceso Judicial.- El proceso es una serie de actos coordinados y procesados por el Derecho Procesal, a través de los
cuales se verifica el ejercicio de la jurisdicción; se expresa que se trata de la coordinada sucesión de actos jurídicos
derivados del ejercicio de un acto procesal y que tiene por objeto una decisión de índole jurisdiccional.

INSUMOS:

Demanda o emplazamiento a Juicio.
Instrucción de intervención en algún procedimiento, proceso administrativo y jurisdiccional o judicial.
Autorización para apersonarse dentro del procedimiento ó proceso.

RESULTADOS:

Expedientes de asuntos en los cuales la Unidad de Normatividad representó Jurídicamente al Centro de Control de
Confianza del Estado de México o a sus Servidores Públicos en ejercicio de sus funciones.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLÍTICAS:

La Unidad de Normatividad debe conocer de los procedimientos, procesos administrativos, jurisdiccionales o
judiciales que se llevan a cabo ante las instancias o autoridades competentes, en los casos en los que se emplace al
Centro de Control de Confianza o los Servidores Públicos a juicio.
La Unidad de Normatividad debe llevar un registro permanente del estado que guardan los asuntos que le fueron
instruidos.
El Jefe de la Unidad de Normatividad podrá proporcionar información a las Direcciones del Centro de Control de
Confianza del Estado de México, cuando tengan interés en el asunto que se ventila.
El Jefe de la Unidad de Normatividad podrá autorizar a las personas que considere necesarias, para conocer e
intervenir en los procedimientos y procesos administrativos y jurisdiccionales o judiciales que se llevan a cabo.
La Unidad de Normatividad vigilará en todo momento, el estricto apego a Derecho en cada uno de los
Procedimientos y Procesos en los que el Centro de Control de Confianza del Estado de México sea parte.
Sin excepción alguna los Servidores Públicos que intervengan en algún procedimiento, proceso administrativo y
jurisdiccional o judicial deberán presentarse en tiempo y forma a las reuniones, audiencias o citaciones en las que
sean requeridos.
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DESARROLLO: Representación Legal del Centro e Intervención Jurídica en Procedimientos Y Procesos
Administrativos, Jurisdiccionales o Judiciales.

	

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

	

I .	 Dirección General/Titular

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de Normatividad/Jefe

Centro de Control de
Confianza/Direcciones de Área

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Jefe

	

10.	 Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

	

I I.	 Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Dirección General/Titular

ACTIVIDAD

Recibe demanda o emplazamiento a juicio por autoridad competente, gira
Instrucciones al Jefe de la Unidad de Normatividad para que intervenga y
represente al Centro de Control de Confianza o a sus Servidores Públicos
en procedimientos y procesos administrativos jurisdiccionales o judiciales.
Recibe instrucción de intervención y representación en procedimientos y
procesos jurisdiccionales o judiciales y administrativos, analiza la
naturaleza jurídica del asunto planteado, designa al Abogado Dictaminador
o Analista que se hará cargo del asunto, le informa y le da indicaciones.
Recibe b indicación correspondiente, realiza el estudio y análisis
determinando la naturaleza jurídica del acto o hecho jurídico que se
somete a su consideración y plantea la estrategia a seguir.
En caso de requerir alguna documentación, le informa al Jefe de la Unidad
para que la solicite.

Se entera de la solicitud, elabora oficio en original y copia a la Dirección
de Área del Centro de Control que corresponda, para solicitar la
información requerida, lo turna y obtiene acuse de recibido.
Archiva acuse.

Recibe oficio de solicitud de documentación en original y copia, firma de
recibido y devuelve copia, revisa solicitud, se entera	 prepara la
documentación y la remite a la Unidad de Normatividad (Jefe).
Archiva oficio de solicitud.
Recibe documentación requerida y la turna al Abogado Dictaminador o
Analista al que se le dio la indicación de conocer del procedimiento o
proceso.
Recibe documentación elabora el escrito correspondiente, con estricto
apego a Derecho en el cual se de atención al asunto turnado y lo somete
a consideración del Jefe de la Unidad de Normatividad.

Revisa el proyecto de escrito y determina: ¿Tiene observaciones?

Si, remite el proyecto de escrito al Abogado Dictaminador o Analista
para que subsane las observaciones.

Recibe el proyecto de escrito, revisa observaciones, las subsana y turna
proyecto al Jefe de la Unidad de Normatividad.
(Se conecta con la operación No. 8).
No, le da instrucción al Abogado Dictaminador o Analista de que elabore
oficio de respuesta y le da instrucción de que elabore oficio de respuesta
a la Dirección General, le entrega el escrito correspondiente y le informa
la estrategia a seguir en los procedimientos, procesos jurisdiccionales o
judiciales y administrativos.
Se entera de la instrucción recibe el escrito correspondiente, para que sea
presentado ante la autoridad competente, elabora Oficio de respuesta
en original y copia, lo turna a la Dirección General y obtiene acuse.
En el caso de así requerirlo elabora promociones y realiza los trámites
necesarios en los procedimientos, procesos jurisdiccionales o judiciales y
administrativos que tenga asignados, para representar jurídicamente al
Centro.
Integra el expediente correspondiente con todo lo actuado dentro de los
procedimientos respectivos.
Archiva Acuse.
Recibe Oficio de respuesta, revisa se entera y archiva.
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DIAGRAMA: Representación Legal del Centro e Intervención Jurídica en Procedimientos y Procesos Administrativos,
Jurisdiccionales o Judiciales.

DIRECCIÓN GENERAL
(TITULAR)

UNIDAD DE NORMATIVIDAD
DIRECCIONES DE ÁREA

JEFE ABOGADO DICTAMINADOR
Y/0 ANALISTA

1

II p

(	 INICIO	 )

9

EMPLAZAMIENTO
JUICIO POR AUTORIDAD O

A
CMPETEN

 UNIDAD
NORMA-DEIDAD PARA QUE	 INTERVENGA T
REPRESENTE AL CENTRO DE CONTROL DE
CONFIANZA O A SUS SERVIDORES PUBLICOS
EN	 PROCEDIMIENTOS	 Y	 PROCESOS
ADMINISTRATIVOS	 JURISDICCIONALES	 O
JUDICIALES

RECIBE INSTRUCCIÓN DF INTERVENCION Y
REPRESENTACIÓN	 EN	 PROCEDIMIENTOS	 y
PROCESOS JURISDICCIONALES O JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVOS. ANALIZA LA NATURALEZA
yuRiocA DEL ASUNTO PLANTEADO. DESIGNA
AL ABOGADO DICTAMINADOR O ANALISTA
QUE SE HAAN CAPG0	 DEL ASUNTO. LE
INFORMA y LE DA INDICACIONES

<2

RECIFE LA INDICACIÓN CORRESPONDIENTE.
REALIZA	 EL	 ESTUDIO	 y	 ANAus.,
tzETLRmoorzon LA NATURALEZA LURGPCA
DEL ACTO O HECHO  JuRIDICO QUE SE
SOMETE A SU CONSIDERACION Y PLANTEA LA
ESTRATEGIA A SEGUIR
EN	 CASO	 DÉ	 REQUERIR	 ALGUNA
DOCUPIENTAOCAL LT INFORMA Al IEEE DE LA
UNIDAD PARA QUE LA SOLICITEC7.1

RE ENTERA DE LA soucouct ELAFoRA OFICIO
EN ORIGINAL Y COPIA 

DEN
 DIRECCION	 DF

AREP	 DEL	 CENTRO 	 CONTROL	 QUE
CORRESPONDA, 	 PARA	 SOLICITAR	 LA
INFORMACION REQUERIDA. LO TURNA 	 Y
OBTIENE ACUSE DE RECIBIDO
ARCHIVA ACUSE REoFF	 OFICIO	 DE	 SOLICITUD	 DE

DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL Y COPIA.
FIRMA	 DE	 RECIÓDO	 Y	 DEVUELVE	 COPIA.
ReAsA SOLICITUD SE ENTERA 	 PREPARA LA
DOCUMENTACIÓN Y LA REMITE A LA UNIDAD
DE NORMATIVIDAD (JEFE)
ARCHIVA OFICIO DE SOLICITUD

12 ii
RECIBE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA y LA
TURNA AL ABOGADO DICTAMINADOR O
ANALISTA AL QUE St LE D O LA	 D CA	 NC O
oR	 CONOCER	 DEL	 PROCEDLPILENTO	 O
PROCESO

1
RECIBE	 DOCUMENTACióN	 ELAEFDRA	 EF
ESCRITO CORRESPONDIENTE. CON ESTRICTO
APEGO A DERECHO EN EL CUAL SE DE
ATENCIÓN AL ASUNTO TuRNADo y Lo

SOMETE A CONSIDERACION	 DEL JEFE DF LA
UNIDAD DE NORMATIVIDADQ •

EL	 O	 LISO	 DE	 ESCRITO	 E
O	 A,

ND

lo1REMITE	 EL PROYECTO DE	 ESCRITO	 AL
ABOGADO DICTAMINADOR	 O ANAUSTA
PARA OUE SUBSANE LAS OBSERVACIONES

RECIBE	 EL PROYECTO DE ESCRITO. REVISA
OBSERVACIONES. LAS SUBSANA 	 Y TURNA
PROVECHO AL JEFE DE LA UNIDAD	 DE
NORMATIVIDAD.

lá
LE	 DA	 INSTRUCCIÓN	AL	 ABOGADO
ocuonNouoa	 o	 ANAUSTA	 DE QUE
LABORE OFICIO DE RESPUESTA Y LE DA

INSTRUCCIÓN 01 QUE ELABORE OFICIO 01
AESEUESAT	 LA DIRECCIÓN	 ENERAL

	

G	 LE
NTREGA ELESCRITO O

RBE
 SRONDIENTE Y

E INFORMA LA ESTRATEGIA A SEGUIR EN LOS
PROCEDIMIENTOS. 	 PROCESOS
URISDICCIONALES	 0	 JUDICIALES	 Y

ADMINISTRATIVOS

1 PQ

SE ENTERA DF LA INSTRUCCIÓN RECIBE EL
ESCRITO CORRESPONDIENTE. PARA OUE SEA
PRESENTADO	 ANTE	 LA	 ALNONDAD
COMPETENTE.	 ELABORA	 OFICIO	 oR
RESPUESTA EN ORIGINAL Y COMA. LO TURNA

13 A A LA DIRECCIÓN GENERAL Y OBHENE ACUSE
EN EL CASO DE ASI REQUERIRLO ELABORA
nom000mRs Y REALIZA LOS TRAMITES
NECESARIOS	 er4	 LOS	 PROCEDIMIENTOS.
PROCESOS JURISDICC IONALES O JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVOS QUE TENGA ASIGNADOS,

PARAREPRESENT"	
I'liDICAMENTE

	 AL
cono.
INTEGRA EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE
CON TODO LO ACTUADODENTRO DI LOS
PROCIDENENTOS RESPECTIVOS
ARCHIVA ACUSE

RECABE	 once, DE RESPUESTA REVISA SE
ENTERA Y ARCHIVA

/(	 FIN	 )
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MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta:

Número mensual de Intervenciones juridicas
atendidas.	

Porcentaje de intervenciones Jurídicas que se
	  X 100 =	 llevaron a cabo en	 procedimientos, procesos

Número mensual de solicitudes de 	 jurisdiccionales o judiciales y administrativos.
Intervenciones juridicas solicitadas

Registro de evidencias:

Expedientes que contienen la información de los de Procesos Jurisdiccionales.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.

4.4. PROCEDIMIENTO: Asesoría Jurídica a los Servidores Públicos del Centro de Control Confianza del Estado
de México, así como a las Instituciones de Seguridad Pública y Privada.

OBJETIVO:

Mejorar la asesoría jurídica que se proporciona a la Dirección General, Direcciones y Servidores Públicos adscritos al Centro
de Control de Confianza del Estado de México, así como a las Instituciones de Seguridad pública y privada de la entidad.

ALCANCE:

Aplica a los Servidores Públicos adscritos a la Unidad de Normatividad y a los integrantes de las Instituciones de
Seguridad Pública y Privada.

Aplica a las Dirección General, Direcciones de Área y Unidad de Normatividad del Centro de Control de Confianza
del Estado de México.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno" 10,14 y 17 de
noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Ley Federal del Trabajo. Diario Oficial de la Federación, I de abril de 1970 y sus reformas y adiciones.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 17 de
septiembre de 1981 y sus reformas y adiciones.
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 	 del Estado y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de
octubre de 1998, y sus reformas y adiciones.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",
I 1 de septiembre de 1990 y sus reformas y adiciones.
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 3 de enero de 2002 y sus reformas y adiciones.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. "Gaceta del Gobierno", 30
de abril de 2004 y sus reformas y adiciones.
Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001,
reformas, adiciones y derogaciones.
Código Penal del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 20 de marzo de 2000 y sus reformas y
adiciones.
Código de Procedimientos Penales del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de febrero de
2009, y sus reformas y adiciones.
Código Civil del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002 y sus, reformas y
adiciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 1 de diciembre de 2008, reformas, adiciones
y derogaciones.
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Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado referente a la
Unidad de Normatividad, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es responsable de asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas del Centro de Control de
Confianza del Estado de México, Instituciones de Seguridad Pública y Privada, respecto del marco jurídico que rige la actuación
del organismo.

El Jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir la solicitud de asesoría jurídica.
Proporcionar, asesoría jurídica personalmente, o bien, designar al Abogado Dictaminador de la Unidad de
Normatividad para que proporcione la asesoría solicitada.
Determinar sobre la alternativa de solución planteada por el Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad, sobre el
asunto en turno.
Orientar a la Dirección General, Direcciones y Servidores Públicos del Centro de Control de Confianza del Estado de
México, así como a las Instituciones de Seguridad Pública y privada sobre alternativas, para la solución de asuntos
jurídicos.

El Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad de Normatividad deberá:

Proporcionar la asesoría jurídica que se solicita.
Someter a consideración del Jefe de la Unidad de Normatividad, el planteamiento de solución al asunto en turno.
Redactar, en su caso, la minuta de reunión señalando el asunto, asistentes, desarrollo de la asesoría y acuerdos a los
que se llegaron.

DEFINICIONES:
Acto jurídico.- Es la manifestación de la voluntad de una o más personas, encaminadas a producir consecuencias de
derecho (que pueden consistir en la creación, modificación, transmisión 	 o extinción de derechos subjetivos y
obligaciones) y que se apoya para conseguir esa finalidad en la autorización que en tal sentido le concede el
ordenamiento jurídico). // Toda declaración o manifestación de la voluntad hecha con el objeto de producir
consecuencias de derecho.
Asesoría Jurídica.- Actividad propia de los abogados, que consiste en orientar y dar consejo a una o varias personas
sobre un asunto de naturaleza jurídica.
Hecho Jurídico.- Es aquel que tiene consecuencias jurídicas .//Acontecimiento natural o humano, voluntario o
involuntario que se ha supuesto por una disposición legal para producir consecuencias de derecho para crear,
transmitir, modificar o extinguir derechos o deberes jurídicos o situaciones jurídicas concretas.
Autorización.- Documento en que se autoriza una cosa.//Permiso.// Imperio, facultad o jurisdicción que alguien tiene
para mandar o ejecutar algo.//Contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta y a nombre del
mandante, o solo por la primera, los actos jurídicos que éste le encarga.
Proceso Jurisdiccional.- Es el instrumento esencial de la jurisdicción 	 o función jurisdiccional del estado, que
consiste en una serie o sucesión de actos tendientes a la aplicación o realización del Derecho en un caso concreto.
Demanda.- Petición que el litigante que inicia un proceso formula y justifica en el juicio. Escrito en que se ejercitan
en juicio una o varias acciones ante el juez o la autoridad competente.
Documento Legal.- Instrumento o escrito en el que consta la narración y circunstancias de un hecho, que
constituyan modifiquen o extingan relaciones jurídicas.//Es el escrito, documento u oficio que presentan los
involucrados en un proceso o procedimiento jurisdiccional ante una autoridad para que sirva de fundamento para
hacer valer su dicho o su pretensión legal.

INSUMOS:
Solicitud de asesoría jurídica verbal o escrita.

RESULTADOS:

Servidores Públicos, áreas del Centro e Instituciones de Seguridad Pública y Privada asesorados jurídidamente.
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—	 Minuta de reunión.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLÍTICAS:

Toda solicitud de asesoría sea verbal o escrita deberá dirigirse al Jefe de la Unidad de Normatividad.
La Unidad de Normatividad deberá redactar la minuta correspondiente, en los casos que lo ameriten las asesorías
proporcionadas a los Servidores Públicos del Centro o las Instituciones de Seguridad Pública o Privada.
Las asesorías jurídicas que soliciten los servidores públicos, las unidades administrativas que integran al Centro de
Control de Confianza y las Instituciones de Seguridad Pública y Privada, serán proporcionadas por los Abogados
Dictaminadores que designe el titular de la Unidad de Normatividad a excepción de aquellas qui estimen
convenientes proporcionar de manera personal.

DESARROLLO: Asesoría Jurídica a los Servidores Públicos del Centro de Control de Confianza del Estado de
México, así como a las Instituciones de Seguridad Pública.

	

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

Centro de Control de
Confianza/Servidor Público ó Área
Usuaria/Institución de Seguridad
Pública o Privada
Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista
Unidad de Normatividad/Jefe

1 I.	 Centro de Control de Confianza
(Servidor Público, Área
Usuaria)/Institución de Seguridad
Pública o Privada

12.	 Unidad de Normatividad/Jefe

ACTIVIDAD

Acude con el Jefe de Normatividad y solicita de manera verbal asesoría
jurídica, o bien entrega Oficio de Solicitud de Asesoría jurídica.

Atiende al servidor público, área usuaria o Institución, se entera, o bien,
re,ibe oficio de solicitud, lo revisa, en caso de requerirlo, pide al
solicitante la documentación correspondiente.
Una vez que cuenta con la documentación determina: ¿Es solicitud verbal
o escrita?
Es solicitud escrita, turna oficio de solicitud, y en su caso, documentación
al Abogado Dictaminador o Analista para que realice el proyecto de
contestación.
Recibe Oficio de solicitud y en su caso documentación, la revisa, elabora
la propuesta de contestación en original y la turna junto con la solicitud
y la documentación al Jefe de la Unidad de Normatividad.
Recibe solicitud, documentación y propuesta de contestación, la revisa,
verifica si la estrategia y propuesta a seguir es la más adecuada y envía
contestación original al servidor público, Área o Institución que la
solicitó.
Archiva Oficio de solicitud y documentación.
Recibe contestación original, la revisa, se entera y se retira.

Es solicitud verbal, determina: ¿Proporciona de manera personal la
asesoría?
Si proporciona de manera personal la asesoría, atiende al Servidor
Público, Área Usuaria/Institución de Seguridad Pública o Privada, en su
caso, revisa la documentación, brinda la asesoría y resuelve las dudas que
el solicitante pudiera tener.
Concluida la asesoría, da indicaciones al Abogado Dictaminador o Analista
para que elabore la minuta de reunión.
Recibe indicaciones, se entera, elabora la minuta de reunión en original y
copia y la entrega al Jefe de la Unidad de Normatividad.
Recibe original y copia de la minuta de reunión, la revisa, entrega minuta
original al servidor público, área usuaria o institución que solicitó la
asesoría y obtiene firma de recibido.
Archiva copia de la minuta y documentación.
Recibe minuta en original y copia, firma de recibido, devuelve la copia, se
entera y se retira.

No, canaliza al solicitante con el Abogado Dictaminador o Analista
correspondiente, a este último le da indicaciones y, en su caso le entrega
la documentación.

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

5.	 Unidad de Normatividad/Jefe

Centro de Control de Confianza
(Servidor Público, Área
Usuaria)/Institución de Seguridad
Pública o Privada
Unidad de Normatividad/Jefe

8.	 Unidad de Normatividad/Jefe
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Centro de Control de Confianza
(Servidor Público, Área
Usuaria)/Institución de Seguridad
Pública o Privada
Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

17.	 Centro de Control de Confianza
(Servidor Público, Área
Usuaria)/Institución de Seguridad
Pública o Privada

Se entera y acude con el Abogado Dictaminador o Analista, para que lo
asesore.

Se entera de las indicaciones, recibe documentación, atiende al solicitante,
proporciona la asesoría y resuelve las dudas que pudiera tener.
Una vez que concluye la asesoría, elabora minuta de la reunión en original
y copia y la entrega al Jefe de la Unidad para revisión.
Recibe la minuta de la reunión en original y copia, revisa, autoriza y la
devuelve al Abogado Dictaminador a Analista que la elaboró.
Recibe minuta de la reunión en original y copia debidamente revisada y
autorizada, entrega minuta original al servidor público, área usuaria o
institución que solicitó la asesoría y obtiene acuse de recibido.
Archiva copia de la minuta, y en su caso, documentación.
Concluida la asesoría, recibe minuta original, acusa de recibido y se
retira.

DIAGRAMA: Asesoría Jurídica a los Servidores Públicos del Centro de Control de Confianza del Estado de México, así como
a las Instituciones de Seguridad Pública.

SERVIDOR PÚBLICO O ÁREA
USUARIA/INSTITUCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA O PRIVADA

UNIDAD DE NORMATIVIDAD

JEFE ABOGADO DICTAMINADOR
VIO ANALISTA

(	 INICIO	 )

ACUDE CON EL JEFE DE NORMATINDAD Y SOUCITA DE
nrsonar.1%.=121n"pr,,.?,,.	 "'"'"`" °9-°

ti—.	 AL	 sErwinor,	 nienno	 A	 ,sn....	 n
SIITUCIDN	 SE	 ENTER,	 O	 Riad	 Palla	 °nao	 c.,

souca.o .c, aFvisn EN cAso DE REQ...o. p.E ,
soucirANTF n a DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE
DNA	 NT	 OUC	 CUENTA	 CON	 LA	 DOCUMENTACIONDETERNNA

CLK! U "	 '

TURNA	 OrICIO	 DR	 SOLICITUD	 y	 N	 SU	 CA
Ó.

PARA QUE NAO, EL PROYECTO DE CONTESTAD/0N
RECIBE	 MEICI	 SOLICITUD	 Y	 SU	 Gay>
'DOCUMENTACIÓN LA REV15. ELABORA , PROPUESTA Dr
LOARES IACIÓN EN ORIGINAL Y La TURNA IUNI O CON LA

Y	 y	
l
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ARCHIVA ONCJO DÉ SOLICINID Y DOCE. 	 TACION.UI	 CO	 ACICIN ORIGINAL LA 	 EN

„ souc iaa „ftRAL DEN„,„

0

TIENDE	 AL SERVIDOR PUBLICO ARCA USUARIA/INSTO-U,
DE SEGURFDAD PUBLICA O PRIVADA ¡N SU CASO REVISA L
DOCUMENTACIÓN RANDA LA ASESORIA 	 Y PENN I, LANapa QUE EL SOLICJTANTE Robad, TENER
CONCLUOA LA aSESORIA DA INDICACIONIN a ABOGADO
DICTAMINADOR O ANAL Da PARA QUE FLATO,. l A MINUTADE REUNIDA yBE INDICACIONES SE EN IEPA ELABORA yA MINUTA a

REVAJON FA ORIGINAL Y COPIA Y , ENTREGA AL JEFE DE LA
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INCI)



Página SO
GACETA

CVFI. 0C3•131Elliesief 	14 de enero  de 201 I

SERVIDOR PÚBLICO O ÁREA
USUARIA/INSTITUCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBLICA O PRIVADA

UNIDAD DE NORMATIVIDAD

JEFE
ABOGADO DICTAMINADOR

Y/0 ANALISTA

CANALIZA	 Al	 SOLICITANTE	 CON	 EL	 ABOGADO
DICTAMINADOR O ANALISTA 	 CORRESPONDIENTE, A ESTE
ULTIMO LE DA INDICACIONES Y, EN SU CASO LE ENTREGA LA
DOCUMENTACION11111

SE ENTERA Y ACUDE CON EL ABOGADO DICTAMINADOR O
ANALISTA. PARA QUE LO ASESORE

7

SE ENTERA DE LAS INDICACIONES. RECIBE DOCUMENTACION,
ATIENDE AL SOLICITANTE. PROPORCIONA LA ASESORIA Y
RESUELVE LAS DUDAS QUE PUDIERA TENER
UNA VEZ QUE CONCLUYE LA ASESORIA, ELABORA MINUTA DE
LA REU	 ON EN ORIGINAL Y COPIA Y LA ENTREGA AL JEFE DE
LA UNIDAD PARA REVISIÓN

RECIBE LA MINUTA DE LA REUNIÓN	 EN ORIGINAL	 Y COPIA,
REVISA,	 AUTORIZA	 Y	 LA	 DEVUELVE	 AL	 ABOGADO
DICTAMINADOR A ANALISTA Q E LA ELABORÓ

RECIBE MINUTA DE LA REUNIÓN	 EN ORIGINAL	 Y COPIA
DEBIDAMENTE REVISADA Y AUTOPJZADA. ENTREGA MINUTA
ORIGINAL	 AL SERVIDOR	 PÚBLICO.	 ÁREA	 USUARIA	 O
INSTITUCION QUE sous-10 LA ASESORIA Y OBTIENE ACUSE
DE RECIBIDO
ARCHIVA	 COPIA	 DE	 LA	 MINUTA.	 Y	 EN	 SU	 CASO,
DOCUMENTACIÓN

CONCLUIDA LA ASESORÍA. RECIBE MINUTA ORIGINAL ACUSA
DE RECIBIDO Y SE RETIRA

0

MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta:

Número mensual de Asesorias Jurídicas
atendidas

X 100 =	 Porcentaje de solictudes proporcionadas.
Número mensual de Asesorías Jurídicas

solicitudas

Registro de evidencias:

Libro de registro de Procesos Jurisdiccionales.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Formato de Minuta.
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CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO

Formato
Minuta de Reunión

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
MINUTA DE REUNIÓN

Objetivo: Registrar y llevar el control de las asesorías que proporciona el Jefe y el Abogado Dictaminador o Analista la Unidad
de Normatividad.

Distribución y destinatario: Original y copia, donde el primero se entrega al solicitante de la asesoría (servidor público, área
usuaria o institución) y el segundo se quedará en la Unidad de Normatividad para resguardo.

No. Concepto Descripción
I Asunto Espacio destinado para anotar el asunto que se trató en la reunión ( asesoría

jurídica).
2 No. En este renglón se deberá anotar el número consecutivo de la minuta.
3 Fecha Renglón en el que se anotará la fecha en la que se requisitó el formato.
4 Hora Inicial Renglón destinado para registrar la hora de inicio de la reunión (asesoría

jurídica).
5 Hora Final Espacio en el que se anotará la hora de término de la reunión (asesoría).
6 Lugar Se deberá anotar en este renglón el ligar en el que se llevó a cabo la reunión

(asesoría jurídica).



Página 52
GACETA

ISEL GOBIERNO 14 de enero de 201 I

7 Asistentes Espacio destinado para anotar el número de asistentes a la reunión (asesoría
jurídica).

8 Nombre En este renglón se anotará el nombre o nombres de las personas que
asistieron a la reunión (asesoría jurídica). 
Renglón en el que se deberá mencionar el área que solicitó la asesoría
jurídica.

9 Área

10 Firma En este espacio en el que se colocará las(s) rúbrica(s) del(os) asistentes a la
reun ión (asesoría jurídica).

I	 I Desarrollo de la Reunión Espacio en el que se describirá de manera breve y concisa el desarrollo de la
sesión.

12 Acuerdos Espacio destinado para anotar los acuerdos a los que se llegó en la reunión
(asesoría jurídica).
Renglón en el que se deberá anotar con número la cantidad exacta de
acuerdos a los que se llegó en la reunión (asesoría jurídica).

13 Total de compromisos y/o
acuerdos:

14 Comentarios u
Observaciones

Espacio en el formato destinado a mencionar, en su caso, comentarios u
observaciones que hayan surgido en la reunión (asesoría jurídica).

4.5. PROCEDIMIENTO: Emisión de Opiniones Técnicas sobre Iniciativas, Reformas, Adiciones y Modificaciones
a Leyes, Reglamentos, y demás Instrumentos Jurídico-Administrativos.

OBJETIVO:

Emitir opiniones de los asuntos turnados por la Dirección General y Direcciones de Área del Centro de Control de Confianza,
así como por las instancias públicas o privadas que por la función que desempeñen, requieran de una opinión referente a
iniciativas, reformas, adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico-Administrativos.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Unidad Normatividad que tengan a su cargo el análisis sobre Iniciativas,
Reformas, Adiciones y Modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás Instrumentos Jurídico Administrativos.
Aplica a la Dirección General, a las Direcciones de Área del Centro de Control de Confianza, así como a las instancias
públicas y privadas que por sus funciones requieran la opinión de la Unidad de Normatividad sobre Iniciativas, Reformas,
Adiciones y Modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás Instrumentos Jurídico Administrativos.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115 .Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917,   sus reformas y adiciones.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno" 10,14 y 17 de
noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones.

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Ley Federal del Trabajo Diario Oficial de la Federación, I de abril de 1970 y sus reformas y adiciones.
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 17 de
septiembre de 1981 y sus reformas y adiciones.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 23 de
octubre de 1998 y sus reformas y adiciones

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno",11 de septiembre de 1990 y sus reformas y adiciones.

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 3 de enero de 2002 y sus reformas y adiciones.
Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008, reformas,,adiciones
y derogaciones

Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001,
reformas, adiciones y derogaciones.

Código Penal del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 25 de marzo de 2000, y sus reformas y
adiciones.

Código de Procedimientos Penales del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de febrero de
2009, reformas y adiciones.

Código Civil del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 7 de junio de 2002, reformas y adiciones
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Código Financiero del Estado de México y Municipios. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 9 de marzo de 1999 y
sus reformas y adiciones.
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado referente a la
Unidad de Normatividad, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es la responsable de analizar y emitir opiniones de los proyectos referentes a iniciativas, reformas,
adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico-Administrativos, de las instancias públicas y
privadas, a fin de corroborar que cumplan con su objetivo y se apeguen a la normatividad vigente.

La Secretaria de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir el oficio de solicitud para el análisis y la emisión de opinión referente a iniciativas, reformas, adiciones y
modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico-Administrativos y turnarla al Jefe de la Unidad.

El Jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir las iniciativas, reformas, adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico-
Administrativos que competan al Centro de Control de Confianza del Estado de México, e instruir al personal
Operativo para que proceda a su análisis.
Turnar la propuesta de las iniciativas, reformas, adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos
Jurídico Administrativos, al Abogado Dictaminador o Analista para que realice el proyecto de opinión y para que
elabore, en su caso, cuadro comparativo.

El Personal Operativo de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir los proyectos de las iniciativas, reformas, adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás
instrumentos Jurídico Administrativos, para su estudio y análisis.
Emitir una opinión entorno a la propuesta de iniciativas, reformas, adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y
demás instrumentos Jurídico-Administrativos.
Elaborar, cuando se requiera, cuadro comparativo entre el ordenamiento vigente y la propuesta que se plantea.

DEFINICIONES:

Decreto.- Disposición o resolución dictada por la autoridad en asuntos de su competencia. // Resolución mandato,
decisión de una autoridad sobre asunto, negocio ó materia de su competencia.
Iniciativa de ley.- Una propuesta de reforma o adición a una ley que no ha sido todavía aprobada por el congreso o
parlamento.//Facultad de proponer las leyes que deben de ser discutidos y aprobadas por el poder legislativo.
Instrumento Jurídico.- Del latín instruere, instruir. En sentido jurídico general, escritura o documento.//Es aquel
elemento que atestigua algún hecho jurídico.
Reforma.- Nueva forma; innovación, cambio. Modificación, variación, cambio. Modificación, variación. //Corrección,
enmienda, restauración, restablecimiento, extinción de un cuerpo administrativo.//Reimplantación en un orden religioso
de la disciplina primera.//Constitucional, cada una de las enmiendas introducidas en una constitución //Movimiento
tendiente a cambiar una constitución.
Reglamento.- Conjunto de normas obligatorias de carácter general emanadas del poder ejecutivo, dictadas para él
cumplimiento de los fines atribuidos a la administración pública.

INSUMOS:

Oficio de Solicitud de Emisión de Opinión.

Propuesta de iniciativa, reforma, adición y modificación a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico
Administrativos.



Unida-? de Normatividad/Jefe

Unidad de
Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista
Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de
Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

10.	 Unidad de Normatividad/Jefe
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RESULTADOS:

Opinión Técnica jurídica referente a las propuestas de iniciativas, reformas, adiciones y modificaciones a Leyes,
Reglamentos y demás instrumentos Jurídico-Administrativos, que tengan injerencia con el Centro de Control de
Confianza del Estado de México.
En su caso cuadro comparativo, entre los ordenamientos vigentes y las propuestas que se plantean.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLITICAS:

La Unidad de Normatividad solo emitirá su opinión y/o análisis sobre la propuesta de las iniciativas, reformas,
adiciones y modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico Administrativo, cuando exista una
solicitud escrita por parte de las áreas del Centro de Control de Confianza o de las instancias públicas y
privadas que lo requieran.
Invariablemente todo Oficio de Solicitud de Emisión de Opinión sobre iniciativas, reformas, adiciones y
modificaciones a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico Administrativos, deberá acompañarse con la
propuesta de iniciativa de la Dirección de Área del Centro o de la instancia pública o privada que la solicite.

DESARROLLO: Emisión de Opiniones Técnicas sobre Iniciativas, Reformas, Adiciones y Modificaciones a Leyes,
Reglamentos, y demás Instrumentos Jurídico-Administrativos.

3.	 Unidad de Normatividad/Jefe

ACTIVIDAD

Elabora propuesta de iniciativa, reforma, adición y modificación a Leyes u
otros instrumentos jurídico-administrativos original y Oficio de Solicitud
de Emisión de Opinión Técnica en original y copia, los entrega a la
Secretaria de la Unidad de Normatividad y obtiene acuse de recibo.
Archiva acuse.
Recibe el Oficio de Solicitud de Emisión de Opinión en original y copia y
la propuesta de iniciativa, reforma, adición y modificación a Leyes u otros
instrumentos jurídico-administrativos, acusa de recibido y la devuelve.
Turna oficio y propuesta de iniciativa al Jefe de la Unidad de
Normatividad.
Recibe Oficio de Solicitud de Emisión de Opinión original y propuesta de
iniciativa, reforma, adición y modificación a Leyes, Reglamentos y demás
instrumentos Jurídico-Administrativos, designa al Abogado Dictaminador
o Analista de la Unidad que será el encargado de realizar el análisis
correspondiente, le entrega la propuesta de iniciativa, y en su caso, le da
indicaciones para que elabore el cuadro comparativo.
Archiva Oficio de Solicitud original.
Recibe propuesta de iniciativa, reforma, adición y modificación a Leyes,
Reglamentos y demás instrumentos Jurídico-Administrativos, procede a
realizar el análisis correspondiente, emite Opinión Técnica Jurídica y en su
caso elabora cuadro comparativo y los entrega al Jefe de la Unidad de
Normatividad.
Recibe Opinión Técnica Jurídica de iniciativa, reforma, adición y
modificación a Leyes, Reglamentos y demás instrumentos Jurídico
Administrativos, y en su caso, cuadro comparativo, revisa y determina:
¿Tiene Observaciones?
Si tiene observaciones, remite Opinión Técnica Jurídica y, en su caso,
cuadro comparativo al Abogado Dictaminador o Analista para que las
subsane.
Recibe Opinión Técnica Jurídica y, en su caso, cuadro comparativo
revisado, corrige o subsana observaciones y los turna al Jefe de la Unidad.
(Se conecta con la Operación No. 5).
No tiene observaciones, turna Opinión Técnica Jurídica y, en su caso,
cuadro comparativo al Abogado Dictaminador o Analista y le da
indicaciones para que elabore oficio de contestación.
Recibe Opinión Técnica Jurídica, en su caso, cuadro comparativo e
indicaciones, procede a elaborar el oficio de contestación en original y
copia, adjunta Opinión Técnica Jurídica y, en su caso, cuadro comparativo
y lo entrega al Jefe de la Unidad de Normatividad para firma.
Recibe oficio de contestación en original y copia, Opinión Técnica
Jurídica, en su caso, cuadro comparativo, firma o rubrica el oficio de
contestación y junto con la Opinión Técnica y el cuadro comparativo, lo

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
	I.	 Dirección General/Direcciones

de Área/Instancias Públicas y
Privadas

	

2.	 Unidad de
Normatividad/Secretaria

Unidad de
Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de Normatividad/Jefe
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

	

II.	 Unidad Normatividad/Secretaria

	

12.	 Dirección General/Direcciones
de Área/Instancias Públicas y
Privadas

ACTIVIDAD

entrega a la Secretaria para sea turnado a la Dirección General,
Dirección de Área o Instancia Pública y Privada que corresponda.
Recibe oficio de contestación en original y copia, Opinión Técnica
Jurídica, y en su caso, , cuadro comparativo y lo turna a la Dirección
General, Dirección de Area o Instancia Pública y Privada que corresponda.
Obtiene el acuse de recibido y archiva.
Recibe oficio de contestación en original y copia y Opinión Técnica
Jurídica, y en su caso, cuadro comparativo, firma de recibido y devuelve
copia del oficio.
Revisa y se entera.

DIAGRAMA: Emisión de Opiniones Técnicas sobre Iniciativas, Reformas, Adiciones y Modificaciones a Leyes, Reglamentos, y
demás Instrumentos jurídico-Administrativos.

DIRECCIÓ N GENERAL/
DIRECCIONES DE ÁREA/

INSTAN CIAS P Ú BLICAS Y
PRIVADAS

UNIDAD DE NORMATIVIDAD

SECRETARIA J EFE ABOGADO DICTAMINADOR
Y/0 ANALISTA

(	 INICIO	 )

LASoak	 PROPUESTA	 DE	 INIÓAnu
REFORMA ADICIÓN Y MODIFICACIÓN A LEYES
U	 OTROS	 INSTRUMENTOS	 JuRlotco.
ADMINISTRATIVOS ORIINAL Y 0E100 DF
SOLICITUD DF EMISIÓN

G
DE ^ION TÉCNICA

EN ORIGINAL Y COPIA LOS ENTIEGA A LA
FCRETARIA	 DE	 LA	 UNIDAD	 DE

NORMATIVIDAD Y OBTIENE ACUSE DE Fn ciso
RcurvA AcsnE

RECIBE EL D.C. DE SOLICITUD DE FMISIONDE 0,ÓRÁ, ÓRi c iNAL o cap. y LA
PROPUESTA	 DE	 iNpciATRIA	 EEÓRA,

DIC ON	 1111 	 0	 TR	 5
INSTRUMENTDS JURIDICOADMINisTRAnvos.
non DE RECIBIDO Y LA DEVUELVE
TURNA OFICIO Y PROPUESTA DE INICIATIVA
AL JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATI.DAD

RE	 DE SOLICITUD DE	 DECIBE
NAON

INICIATIVA.	 REFORMA.	 ADICIÓN
oR

OFICIO
ORIGINAL	 Y	 PRO PUES

EMISION
TA	 DE

MoDucAcioN A LEYES. REGLA 119. OS Y
DEMÁS	 INSTRUMENTOS	 pRiDICO-
ADMINISTRATIVOS. DESIGNA AL ADEDADo
olusENNADÓR o ANAUSTA DE LA UNIDAD
PUF sERÁ EL ENCARGADO DE REALIZAR EL
ANALISIS CORRESPONDIENFrE LE ENTREGA LA
pRopuEsrA DE INICIATIVA. Y EN SU CASO. ti
DA INDICACIONES	 PARA QUE ELABORE	 EL
CUADRO COMpARAnvo
ARCHIVA OFICIO DE SOLICITUD ORIGINAL

...ç

RECO	 PR	 DE	 REFOR A
ADICON	 Y

OPUESTA
moDucAcióN

INICIA,VA
 A	 LEyES

REGLAMENTOS	 y	 DEÁS	 INSTRUMENTOS
PRIDICO-ADMINIrrRATIVMOS	 PROCEDE
REALIZAR	 EL	 ANÁLISIS	 CORRESPONDIENTE.
EMITE OPINIÓN TÉCNICA MUESCA Y EN YUCASO EIAISORA CUADRO Com pARATiv0 y
LOS

ORMATWIDAD
ENTREGA AL IFIE DE LA UNIDAD Of

RECIBE	 OPINIÓN 	 A	 JURÍDICA	 DE
INCIATIvA	 RFfORMA	 ADICIÓN	 Y
MODIFICACIÓN A LEYES. REGLAMENTOS y
DEMAS	 INSTRUMENTOS	 IURIDICO
ADnimisTRATRoos. y EN su CAs0. CUADRO
COMEARATWO. REVISA Y DrERMINK

NO

O
EMITE OPINIÓN TÉCNICA ID-Blocs E.

uso. u	 c	 IIAT	 A ABOGA
/DICTAMINADOR o ANALISTA

o
 RARA out LAS

SUBSANE RECIBE OPINION rÉcNICA JuRIDICA T. EN
[Aso. cLIADRO COmPARATIv0 REsitsADÓ.
CORRIGE o SuBsANA OBSERVAC/ONES V LOS
TURNA As JEFE DE LA UNIDAD

(.5TURNA onNióN EtcoscA IURIDICA Y. EN SU
CASO CUADRO COMPARATNO AL ABOGADO
DICTAMINADOR	 O ANALISTA	 Y	 LE DA
INDICACIONES PARA QUE ELABoRF oficio DE
CONTESTACioN

ONNIN TECNIUJURÍDICA EN
CASO.	 CUADRO	 COMP	 TIVO	 E
INDICACIONES, PROCEDE A ELABORAR El
°nao DE coNTEsTAcióN EN ORIGINA,
COPLA	 ADJUNTA	 OPINIÓN	 TÉCNICA
JURÍDICA	 Y.	 EN	 sU	 CASO,	 CUADRO
COMPARATNO y LO ENTREGA Al_ JEFE DE LA
uNm AD DE NoRmATInDAD RARA ARistA

@ I

CP -'

cCIÓ	 Df	 CObrESTACIÓN	 EN
ORIGINAL y coy,.	 OPINION TÉCNICA
»MICA	 EN	 SU	 CAED.	 CUADRO
compARATivo. RIR,. O nunca EL oso°
DE	 coNTEsTAc n ON	 y JUNTO CON	 LA
OPINION	 TÉCNICA	 Y	 a	 CUADRO
compnAmO.	 LO	 ENTREGA	 A	 LA
SECRETARIA	 RARA SEA TuRNAD0 A LA
DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN DE ÁREA o
INSTANCIA	 IniBucA	 y	 ERNADA	 OuE
CoRREshoNDA

OFICIO DE CONTEsTACION
oRIGINAR	 y	 col...	 OPINION	 TÉCNICA
JUR ÍDICA .	 y	 EN	 su	 cAso.	 cuADR0
ComPAIATiv0 y LO I uRNA A LA DIRECCIÓN
GENERAR. DIRECCIÓN DI ARRA o INSTANCLA
PUBLICA Y P/UVADA QUE coRREspoNDA
DETIENE ER ACUSE DE REciBiDo y ARCANA

RECIBE oicio	 DE CONTESTACIÓN 	 EN
ÓRIGINAL y copIA v opiNION TÉcNicA
JDRIDICA	 v	 EN	 su	 CASO.	 CUADRO
cOmpARATRio.	 FIRMA	 DE	 RECSIDO	 y
DEVUELVE COPIA DEL OFICIO
REVISA Y SE ENTERA

/

(	 FIN	 )
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MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta:

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA

CENTRO DE CONTROL

DE CONFIANZA DEL i 3
ESTADO OE MÉXICO C

(„) Compromiso 

Número mensual de Oficio de Solicitud de
Emisión de Opinión atendidos 

X 100 =
Porcentaje de Oiniones Técnicas de ordenamientos
juridicos y administartivos emitidos.Número mensual de Oficio de Solicitud de

Emisión de Opinión recibidos

Registro de evidencias:

Oficio de Emisión de Opinión.

Oficio de contestación.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Formato de Minuta.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
MINUTA DE REUNIÓN

Objetivo: Registrar y llevar el control de las asesorías que proporciona el Jefe y el Abogado Dictaminador o Analista la Unidad
de Normatividad.

Distribución y destinatario: Original y copia, donde el primero se entrega al solicitante de la asesoría (servidor público, área
usuaria o institución) y el segundo se quedará en la Unidad de Normatividad para resguardo.

No. Concepto Descripción
I Asunto Espacio destinado para anotar el asunto que se trató en la reunión ( asesoría

jurídica). _I
2 No. En este renglón se deberá anotar el número consecutivo de la minuta.
3 Fecha Renglón en el que se anotará la fecha en la que se requisitó el formato.
4 Hora Inicial Renglón destinado para registrar la hora de inicio de la reunión (asesoría

jurídica).
5 Hora Final Espacio en el que se anotará la hora de término de la reunión (asesoría).
6 Lugar Se deberá anotar en este renglón el ligar en el que se llevó a cabo la reunión

(asesoría jurídica).
7 Asistentes Espacio destinado para anotar el número de asistentes a la reunión (asesoría

jurídica).
En este renglón se anotará el nombre o nombres de las personas que
asistieron a la reunión (asesoría jurídica).

8 Nombre

9 Área Renglón en el que se deberá mencionar el área que solicitó la asesoría
jurídica. 

En este espacio en el que se colocará las(s) rúbrica(s) del(os) asistentes a la
reunión (asesoría jurídica).

IO Firma

I	 I Desarrollo d la Reunión Espacio en el que se describirá de manera breve y concisa el desarrollo de la
sesión.

12 Acuerdos Espacio destinado para anotar los acuerdos a los que se llegó en la reunión
(asesoría jurídica).
Renglón en el que se deberá anotar con número la cantidad exacta de
acuerdos a los que se llegó en la reunión (asesoría jurídica).
Espacio en el formato destinado a mencionar, en su caso, comentarios u
observaciones que hayan surgido en la reunión (asesoría jurídica). -

13 Total de compromisos y/o
acuerdos:

14 Comentarios u
Observaciones

4.6. PROCEDIMIENTO: Clasificación, Resguardo, Préstamo y Archivo de Ordenamientos Jurídicos y
Administrativos de Interés para el Centro de Control de Confianza del Estado de
México.

OBJETIVO:

Mejorar las acciones de clasificación, resguardo, archivo y préstamo de Ordenamientos Jurídicos y Administrativos de Interés
para el Centro de Control de Confianza del Estado de México, a fin de agilizar y eficientar su consulta.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Unidad de Normatividad que tengan a su cargo la clasificación, resguardo,
archivo y préstamo de ordenamientos jurídicos y administrativos y a los Servidores Públicos ó Unidades Administrativas
del Centro de Control de Confianza del Estado de México que requieran consultar algún ordenamiento jurídico.
Aplica a la Unidad de Normatividad y demás unidades administrativas del Centro de Control de Confianza del Estado de
México.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115 .Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno" 10,14 y 17 de
noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001,
reformas, adiciones y derogaciones.
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008, reformas, adiciones
y derogaciones.
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009
Reglamento Interior dei Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado referente a la
Unidad de Normatividad, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es responsable de la clasificación, resguardo, archivo y préstamo de los ordenamientos Jurídicos y
Administrativos que sean de interés para el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

El Jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Mantener actualizados los ordenamientos jurídicos y administrativos y tenerlos disponibles para su consulta.
Recibir por parte de la Dirección General y las Direcciones de Área del Centro de Control de Confianza las
solicitudes de préstamo de los ordenamientos jurídicos y administrativos.
Instruir a los Abogados Dictaminadores o Analistas de la Unidad de Normatividad para proceder a la entrega de los
ordenamientos que soliciten los Servidores Públicos ó Áreas Usuarias.
Instruir a los Abogados Dictaminadores o Analistas de la Unidad de Normatividad para que realicen la compilación y
resguardo de los ordenamientos Jurídico Administrativos para su consulta interna.

El Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad de Normatividad deberá:

Recibir del Jefe de la Unidad de Normatividad la instrucción de llevar a cabo la compilación y resguardo de los
ordenamientos Jurídico y Administrativos de interés para el Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Tener disponible el catalogo de ordenamientos jurídico y administrativos para su consulta.
Elaborar Memorándum con el listado de los ordenamientos que no son de interés para el Centro de Control de
Confianza del Estado de México.
Llevar a cabo las acciones necesarias para remitir al Archivo General la documentación que no sea de interés y utilidad
para el Centro.

DEFINICIONES:

Consulta.- Acciones necesarias para vigilar una compilación o colección de documentos disponibles para revisión de
los mismos por otras personas interesadas en el mismo.
Compilación.- Recopilación o colección de documentos útiles para consultas posteriores.
Ordenamiento Administrativo.- Conjunto de normas especificamente destinadas a regir la organización y las
relaciones de la Administración Pública, con los administrados y de un orden jurisdiccional propio: La jurisdicción
Contesioso-Administrativa.
Ordenamiento Jurídico.- Conjunto de normas jurídicas que rigen un lugar determinado en una época
concreta.//Son las manifestaciones de potestad reglamentaria del poder ejecutivo, tales como los tratados convenciones,
contratos y disposiciones particulares.
Resguardo.- Acciones necesarias para vigilar una compilación o colección de documentos que contienen información
útil para una o varias personas.

INSUMOS:

Solicitud escrita (oficio, memorándum) o verbal de consulta de algún ordenamiento jurídico o administrativo.

RESULTADOS:

Documentos y ordenamientos disponibles pa ra consulta interna de todas las Unidades Administrativas del Centro de
Control de Confianza del Estado de México.
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLITICAS:

La solicitud de préstamo de ordenamientos jurídicos y administrativos deberá realizarse directamente al Jefe de la
Unidad de Normatividad de manera escrita o verbal.

El requerimiento de resguardo de los ordenamientos jurídicos y administrativos lo deberán solicitar las unidades
administrativas interesadas, mediante Memorándum dirigido al Área de Archivo de la Dirección General del
Centro de Control de Confianza, anexando un listado de los ordenamientos que se pretenden archivar.
Cuando la Unidad de Normatividad requiera para su consulta algún ordenamiento jurídico o administrativo que se
encuentre bajo resguardo del Archivo del Centro de Control de Confianza del Estado de México, deberá solicitarlo
vía Memorándum.

En los casos en los que se deseen consultar los ordenamientos jurídicos y administrativos que se encuentren bajo
resguardo del Archivo del Centro de Control, el usuario (Servidor Público, Unidad Administrativa) interesado
deberá hacer la solicitud por escrito, mediante Memorándum dirigido al Área de Archivo.

DESARROLLO: Clasificación, Resguardo, Préstamo y Archivo de Ordenamientos Jurídicos y Administrativos de
Interés para el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

ACTIVIDAD

Verifica que los ordenamientos jurídico-administrativos se mantengan
actualizados y disponibles para su consulta, turna	 al Abogado
Dictaminador o Analista algunos ordenamientos para su resguardo y
archivo.

Posteriormente, entera a las Unidades Administrativas y Servidores
Públicos a fin de que puedan consultar los ordenamientos 	 jurídicos y
administrativos que sean de su interés.
Se enteran de que pueden solicitar el préstamo de ordenamientos para
consulta.

Recibe, los ordenamientos jurídico administrativos, los revisa, los clasifica,
procede a integrar al Catálogo; todos aquellos	 documentos
administrativos y jurídicos que no sean de interés para el Centro y vía
Memorándum los remite al Archivo General (archivista).
Recibe Memorándum y ordenamientos, lo revisa y procede a archivarlos.
Durante el desarrollo de sus funciones requiere consultar ordenamientos
jurídicos o administrativos, elabora en su caso, oficio o Memorándum de
solicitud de préstamo, acude a la Unidad de Normatividad con el Abogado
Dictaminador y/o Analista, lo entrega, o bien hace la solicitud de manera
verbal.
Atiende, al usuario, recibe oficio o memorándum, o bien, se entera de la
solicitud, localiza el ordenamiento, lo registra en el formato de
préstamo y lo entrega al usuario (Unidades Administrativas del Centro de
Control/Servidor Público).

Recibe el ordenamiento, lo consulta, en su caso procede a fotocopiar el
documento y lo devuelve al Abogado Dictaminador o Analista para su
resguardo.

Recibe del usuario el documento, registra la devolución en el formato de
préstamo y lo entrega al archivista a fin de que lo integre al archivo
general.

Recibe del usuario el documento y lo integra nuevamente al Archivo
General.

	

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

I.	 Unidad de Normatividad/Jefe

Usuario/Unidades Administrativas
del Centro de Control de
Confianza/Servidor Público
Unidad de
Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Archivo General/Archivista.
Usuario/Unidades Administrativas
del Centro de Control de
Confianza/Servidor Público

Unidad de
Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Usuario/Unidades Administrativas
del Centro de Control/Servidor
Público

Unidad de
Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Archivo General/Archivista.
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DIAGRAMA: Clasificación, Resguardo, Préstamo y Archivo de Ordenamientos Jurídicos y Administrativos de Interés para el
de Control de Confianza del Estado de México.

UNIDAD DE NORMATIVIDAD
ARCHIVO GENERAL

(ARCHIVISTA)

USUARIO
(UNIDADES ADMINISTRATIVAS

DEL CENTRO DE
SERVIDOR PÚBLICO)

CONTROL/
JEFE ABOGADO DICTAMINADOR

V/0 ANALISTA

(	 INICIO	 )

vERIP 1CA	 QUE	 LOs	 ORDENAMIENTOS
URIDECO-ADmiNisIRATivos SE MANTENGAN
ACTUALIZADOS	 Y	 D SPONIBL ES	 PARA	 SU
CONSULTA	 TURNA	 AL	 ABOGADO
0,C1 AMINADOR	 O	 ANALISTA	 ALGUNOS
ORDINAmIENIOS PA A su RESGUARDO Y
ARCI l'yo
POSTERJORMENTE, EN ERA A LAS UNIDADES
ADMINISTRATivAs y S RviDORES PUBLicos A
.ÑN	 DE	 QUE	 PUEDAN	 CONSULTAR	 LOS
ORDI.NAMEINTOS	 juRIDICOS	 y

ADMINISTRATIV°S QUE SEAN ° E SU "M'E'

Ir <1)

SE E NT ERAN DE QUE PUEDEN SOLIC ITAR EL
PRÉSTAMO	 DE	 ORDENAMIENTOS	 PARA

coNsuyyA

Ir

1

(7

LOS	 ORDENAMIENTO S	 juRíDICORECIBE.	

°ROCEDELO A	 INTEGRAR	
LOSADMINISWTIvoi.s	 RES.

CLASIFICA	 AL
CATALOGO.	 TODOS	 AQuEunS
DOCUMENTOs 	 ERES	 y
JURID.COS QUE NO SEAN DE ENTERES PARA EL
CENTRO Y VEAEMORANDum LOS REMITE AL
EN ARCHIVE/ GENERAL (ARCHIVISTA)

RECIBE MEMORANDuM	 ORCE
LO REVISA Y PROCEDER	 CHIVARLO

mi	 TO

DURANV E EL DEsARRO 10 DE SUS PUNCIONES
REQUIRE	 CONSULTAR	 ORDENAMIENTOS
URIDIGOS O ADMINIS RATIVOS. ELABORA EN
Su CASO	 OFICIO	 o mEMORANDUM DE

CLIC ' , UD	 DE	 PRES AMO,	 ACUDE	 A	 LA
NIDAD	 DE	 NORMATIVIDAD	 CON	 EL

ABOGADO DICTAMINADOR DO ANALISTA
LO ENTREGA. O BIEN HACE LA SOUCITUD DE

MANERA VERBAL9

ATIENDE.	 AL	 USUARIO.	 RECIBE	 OFICIO	 O
MEMOIANDUM. O BIEN, SE ENTERA 	 DE LA

SOLICITUD. LOCALIZA	 EL ORDENAMIENTO,
LO REGISTRA EN a FORmA !O
y LO ENTREGA Al USLIARia	

DE PRESTAMO

r -CT)
RECIBE EL ORDENAMIENTO, LO CONSULTA.
EN SU CASO. PROCEDE A FOTOCOPIAR 	 EL
DOCUMENTO Y LO DEVUELVE AL ABOGADO
DICTAMINADOR 	 D	 ANALISTA	 PARA	 SU

O RESGUARDO

RECIBE	 DEL	 USUARIO	 EL	 DOCUMENTO,
REGISTRA LA DEVOLuCION EN EL FORMATO
DE PRESTAMO Y LO ENTREGA AL ARCHIVISTA
A FIN DE QUE LO INTEGRE AL	 ARCHIVO
GENERAL

C )

RECIBE DEL USUARIO EL DOCUMENTO Y LO
INTEGRA NUEVAMENTE AL ARCHIVO GENERAL

/

(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta:   

Numero mensual de préstamos de Ordenamientos
Jurídicos y Administrativos atendidos X 100 = Porcentaje	 de

proporcionaron.
préstamos	 que	 se

Número mensual de préstamos de Ordenamientos
Jurídicos y Administrativos solicitados

Registro de Evidencias:

Memorándums enviados

Catalogo de Ordenamientos Jurídicos. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Formato de Préstamo.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

10

	

CENTRO DE CONTROL	 rli,

	

DE CONFIANZA DEL	 UF
ESTADO DE MÉXICO C

eg Compromiso
L,L5	 ^L'r

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO PARA PRÉSTAMO
DE GACETAS Y DIARIOS OFICIALES

Objetivo: Llevar un control de los ordenamientos jurídicos (Gacetas y Diarios oficiales de la federación) que son prestados para
consulta de los Servidores Públicos del Centro de Control de Confianza del Estafo de México.

Distribución y destinatario: Original que se integrará en el Catálogo correspondiente y será resguardado en la Unidad de
Normatividad del Centro de Control.

No. Concepto Descripción
I Fecha Espacio en que se deberá colocar la fecha en que se solicita el ordenamiento.
2 Hora Espacio en el que se anotará la hora en que se llevo a cabo el préstamo.
3 Quien Recibe Renglón en el que se anotará el nombre de quién recibe el ordenamiento.
4 Firma En este espacio se colocará la firma de quien solicita el préstamo.
5 Fecha de Devolución Espacio en el formato destinado para anotar la fecha en la que es devuelto el

ordenamiento a la Unidad de Normatividad.

4.7. PROCEDIMIENTO: Elaboración, Notificación y Entrega de Documentos Jurídico-Administrativos que
emite el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

OBJETIVO:

Agilizar la elaboración, notificación y entrega de documentos jurídico-administrativos del Centro de Control de Confianza del
Estado de México.

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Unidad de Normatividad que tengan a su cargo la elaboración, notificación y
entrega de documentos jurídico-administrativos del Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Aplica a la Unidad de Normatividad y demás unidades administrativas, que integran al Centro. de Control de Confianza del
Estado de México.	 "
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REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115 .Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero
de 1917, sus reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México Articulo 137. Periódico Oficial, "Gaceta del Gobierno"
10,14 y 17 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones.
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Código Administrativo del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 13 de diciembre de 2001,
reformas, adiciones y derogaciones.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 9 de enero
de 1996, reformas, adiciones y derogaciones.
Decreto Número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008, reformas, adiciones
y derogaciones.
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 26 de
Octubre de 2009.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado referente a la
Unidad de Normatividad, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Unidad de Normatividad es responsable de elaborar, entregar y notificar los documentos que le requiera la Dirección
General del Centro de Control de Confianza y los que se originen en la misma Unidad.

El Jefe de la Unidad de Normatividad deberá:

Instruir al Abogado Dictaminador o Analista para que elabore los documentos que requiera la Dirección General del
Centro de Control de Confianza del Estado de México.
Instruir al Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad de Normatividad para que lleve a cabo la entrega y
notificación de los documentos del Centro de Control de Confianza del Estado de México, que se le hayan instruido.
Dar instrucciones al Abogado Dictaminador o Analista para que elabore los documentos que tenga asignados de
acuerdo a la naturaleza de sus funciones.	 •

Abogado Dictaminador o Analista de la Unidad de Normatividad deberá:

Elaborar el documento que se la haya instruido.
Solicitar de manera verbal o escrita la información para elaborar el documento.
Realizar la notificación y entrega del documento, previo llenado el formato o instructivo correspondiente, cuando así se
requiera.

DEFINICIONES:

Documento jurídico.- Testimonio material de un hecho 	 o acto realizado en el ejercicio de sus funciones por
institucione' o personas físicas, jurídicas, públicas o privadal, registrado en una unidad de información en cualquier tipo
de soporte.
Notificación.- Acto en que las formalidades legales, se comunican a los interesados una resolución de carácter judicial'
o administrativa. Medio legal por el cual se da a conocer a las partes o a un tercero el contenido de una resolución
judicial.

INSUMOS:

-Solicitud verbal o escrita para elaboración de un documento
-Solicitud verbal o escrita de Notificación de un documento.

RESULTADOS:

Documento Jurídico-Administrativo elaborado
Formato de Notificación (Personal o por Instructivo) requisitado y firmado.
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLITICAS:

La Unidad de Normatividad, además de los documentos que tenga asignados de acuerdo a la naturaleza de sus
funciones, deberá elaborar aquellos que requiera la Dirección General del Centro de Control de Confianza del
Estado de México.
Todos aquellos documentos que requieran ser notificados, deberán remitirse con oportunidad a la Unidad de
Normatividad para su entrega y acuse.
La solicitud de entrega de resultados que emite el Centro de Control de Confianza del Estado de México deberá
ser acompañada de una instrucción escrita o verbal por parte del Director General del Centro de Control de
Confianza del Estado de México.
Aquellos documentos que no sean de carácter legal podrán ser entregados por instrucción directa del Director
General, o bien, de manera verbal por el Jefe de la Unidad de Normatividad.

DESARROLLO: Elaboración, Notificación y Entrega de Documentos Jurídico-Administrativos que emite el
Centro de Control de Confianza del Estado de México.

	

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

	I.	 Dirección General/Titular

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista
Unidad de Normatividad/Jefe

12.	 Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

ACTIVIDAD

Instruye de manera verbal o escrita al Jefe de la Unidad para que elabore
los documentos jurídico-administrativos que debe emitir el Centro de
Control de Confianza o bien para que los entregue y notifique en tiempo
y forma, a la autoridad correspondiente.
Recibe instrucción verbal o escrita para elaborar, entregar o notificar
documentos jurídicos-administrativos que emite el Centro de Control de
Confianza y procede a dar instrucciones al Abogado Dictaminador o
Analista.
Archiva en su caso, solicitud escrita.
Recibe instrucción para la elaboración, entrega, o en su caso, notificación
del documento jurídico-administrativo que emite el Centro de Control
de Confianza.
Una vez elaborado el documento lo remite al Jefe de la Unidad para su

revisión y aprobación.
Recibe el documento jurídico-administrativo, lo revisa y determina:
¿Tiene observaciones?
Si, devuelve el documento jurídico-administrativo al Abogado
Dictaminador o Analista para que solvente las observaciones.
Recibe el documento jurídico-administrativo, lo revisa 	 solventa las
observaciones y lo turna al Jefe de la Unidad.
Recibe el documento jurídico-administrativo debidamente corregido, lo
revisa lo devuelve al Abogado Dictaminador o Analista y lo instruye para
que lo imprima, para firma del Director General.
(Se conecta con la operación No. 9).
No, devuelve	 el documento jurídico-administrativo 	 al Abogado
Dictaminador o Analista y le da instrucciones para la impresión definitiva.
Recibe documento jurídico-administrativo revisado e instrucciones, lo
imprime en papel embretado y lo remite al Director General para firma.
Recibe documento legalmente elaborado lo firma y lo turna allefe de la
Unidad de Normatividad para que sea remitido a	 la instancia
correspondiente o en su caso sea entregado y notificado.
Recibe el documento jurídico-administrativo firmado en original e instruye
al Abogado Dictaminador a Analista para que requisite el formato de
notificación personal o por instructivo, según corresponda, para la
instancia que lo solicitó.
Recibe documento jurídico-administrativo e instrucción obtiene copia,
requisita el formato de notificación personal o por instructivo en original y
copia que será entregado a la instancia correspondiente.
Posteriormente acude al domicilio "en el que realizará la notificación,
entrega el documento jurídico-administrativo y el formato de notificación
en original y copia que corresponda, recaba instructivo 	 y acuse de
recibo.

Unidad de Normatividad/Jefe

Unidad de Normatividad/Abogado
Dictaminador y/o Analista

10.	 Dirección General/Titular

II.	 Unidad de Normatividad/Jefe
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Concluida la notificación, obtiene copia del acuse y entrega acuse original
a la Secretaria de la Unidad de Normatividad.
Archiva copia del acuse original.

13.	 Unidad de Normatividad/Secretaria	 Recibe el acuse de recibo del documento y lo archiva. 	 -

DIAGRAMA: Elaboración, Notificación y Entrega de Documentos Jurídico-Administrativos que emite el Centro de Control
de Confianza del Estado de México.

DIRECCIÓN GENERAL
(TITULAR)

UNIDAD DE NORMATIVIDAD

JEFE ABOGADO DICTAMINADOR
Y/O ANALISTA

SECRETARIA

(	 INICIO	 )

STRUVE DE MANERA VERBAL O ESCRITA AL
DE	 UNIDAD PARA QUE ELABORE LOS/EFE LA

DOCUMENTOS	 LURIDICO-ADMINISTRATIvOS
QUE DEBE EMITIR	 EL CENTRO DE CONTROL
DE CoNFIANZA O BIEN PARA QUE LOS
ENTREGUE Y NOTIFIQUE EN TIEMPO Y FORMA.
A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE

RECIBE	 INSTRUCCIÓN VERBAL O 	 ESCRITA
PARA ELABORAR. ENTREGAR O NOTIFICAR
DOCUMENTOS JURIDICOS-ADmNisTRATivOS
QU E EMITE EL CENTRO DE CONTROL DE
CONFIANZA	 Y	 PROCEDE	 A	 DAR
INSTRUCCIONES 	 ABOGADO
DICTAMINADOR O ANALISTA
ARCHIVA EN SU CASO. SOLICITUD ESCRITA

RECIBE	 INSTRUCcION	 PALA
ELABORACION. ENTREGA, O EN SA 	cASO,
NOTIFICAcION DEL DOCUMENTO LuRIDICO-
ADMINISTRATIVO QUE EMITE EL CENTRO DE

ONTROL DE CONFIANZA
UNA VEZ ELABORADO EL DOCuMENTO LO
REMITE AL JEFE DE LA UNIDAD	 PARA Su
REVISIÓN Y APROBACION

RECIBE 	 EMENTO	 JURIDICO
ADMINISTRATIVO. LO REVISA Y DETERMINA

•
SI

o

DEVUELVE	 E,	 DocUMENTO	 JuRIDIC°'
ADMINISTRATIVO	 AL	 AB GADO
DICTAMINADOR O ANALISTA 	 PARA QUE
SOLVENTE LAS OBSERvACIONES

/II.<)

RECIBE	 ELDOCUMENTO	 JURÍDICO.
ADMINISTRATIV. Lo REVISA	 SoLvENTA LAS
OBSERVACIONES Y LO TURNA AL JEFE DE LA
UNIDAD

RECIBE	 EL	 DOCUMENTO	 JuRIDICO_
ADMINISTRATI VO DEBIDAMENTE coRR TOLDO.
LO REVISA LO DEVUELVE 	 AL ABOGADO
DICTAMINADOR O ANALISTA V LO INSTRUYE
PARA QUE LO IMPRIMA. PARA FIRMA DEL
DIRECToR GENERAL

A

MA

DEVUELvE	 EL	 DOcumENTO	 JURIDICO
ADMINLSTRATiva	 AL	

ABO CADO

DiciAmiNADoR	 O	 ANALISTA	 ,	 LE	 DA
INSTRUCcioNES	 PARALA	 IMPRESION
DEEINITivA

RECIBE	 DOCUMENTO	 IURIDICO-
ADMINisTRATIVO	 REVISADO	 E
INSTRUC CIONES.	 LO	 IMPRIM E	 E N	PAPEL
EMBRETADO	 T	 LO	 REMITE	 Al	DIRECTOR
G ENE RAL PARA FIRMA

RECIBE	 DOCUMENTO	 LEGALMENTE
EIABORADO LO FIRMA Y Lo TURNA ALLEF E
DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD PARA QU E
SEA	 REMITIDOA	 LA	 INSTANOLA
CORRESPONDIENTE	 o EN sU CASO SEA
ENTREGADO Y NOTIFICADO

REGBE	 a	 DOCUMENTO	 JuRIDICO.
ADMINisTRATIVO FIRMADO EN ORIGINAL
INSTRUy E AL ABOGADO	 DICTAMINADOR A
ANALIsT A PARA QUE REOUISITE EL FORMATO
DE	 Nol IFICACIÓN	 PERSONAL	 O	 POR
INSRuCTIVO. SEGUN CORRESPONDA PARA
LA INSTANCIA CEJE LO SOLICITO

RECIBE	 DOCUMENTO	 JURIELIco.
ADmINISTRATIVO E LNSTRUCCION OBTIENE
COPIA	 REOUISITA	 EL	 FORMATO	 DE
NOTIFICACION	 PERSONAL	 O	 POR
INSTRUCTIVO EN ORIGINAL y COPIA QUE
SERÁ	 ENTREGAD°	 A	 LA	 INSTANCJA
cORIEspoNDIENTE
pOSTERIORMENTE ACUDE AL DOMICILIO EN
E	 CEJEREALIZARÁ	 LA	 NoTWICACJON.
ENTREGA	 EL	 DOcuMENTo	 JURIPICO
ADMINisTRATLv0	 y	 EL	 FORMATO	 DE
NOTIFIcAcEON EN ORIGINAL Y COPIA QUE
CORRESPONDA	 PECABA	 INSTRUCTIVO	 S
ACUSE DE RECIBO
CONCwIDA	 LA	 NOTICACION.	 OBTIENE
COPIA	 DEL	 ACUSE	 Y	 ENTREGA	 ACUSE
ORIGINAL A LA SECRETARIA DE LA UNIDAD DE
NORMATIVIDAD
ARCHIvA COPLA DEL ACUSE ORIGINAL

RECIBE	 EL	 ACUSE	 DE	 RECIBO	 DE
DOCUMENTO Y LO ARCHIVA

/

(	 FIN	 )
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DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO	 ESTADO DE MÉXICO C

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA
DEL ESTADO DE MÉXICO.

En (I)

Asunto: Notificación Personal.

Estado de México, siendo las (2) 	  hrs. del día

(I I) 
Firma de quien Recibe

, firmando al calce de recibido para su debida constancia.

(12) 
Firma de quien Entrega

ti Compromiso

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

(3 )	 de	 dos	 mil	 el	 suscrito	 en	 mi	 carácter	 de
(4)	 del Centro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en los
artículos 25 fracción I, 26, 27 y 28 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; me
constituyó en	 el domicilio	 ubicado en (5) 	 , a
efecto	 de	 notificarle	 al	 C.(6)	 ,el
(7)	 , de fecha	 de	  de dos mil 	 , emitido
por el (8) 	 -	 del Centro de Control de Confianza del Estado de México, quien en este
acto recibe la documental referida, identificándose con (9) 	  expedida por (10)

14 de enero de 201 I

MEDICIÓN:
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Indicadores para medir la capacidad de respuesta:

Número mensual de documentos emitidos, entregados y
notificados.

Número mensual de solicitudes de documentos para
elaboración, entrega y notificación.

Registro de Evidencias:

Acuse de recibo del documento que emite el Centro de Control de Confianza del Estado de México.

Formato de Notificación Firmado en original

Catalogo de Notificaciones y entrega de resultados.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS.

Formato de Notificación.

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
RAZÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Objetivo: Notificar y hacer constar la entrega del documento jurídico-administrativo emitido por el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, a solicitud de la instancia respectiva.

Distribución y destinatario: Original y copia, donde el primero se entregará a la persona a quien se le notifica la entrega del
documento jurídico-administrativo y el segundo se quedará en la Unidad de Normatividad para archivo.

No. Concepto Descripción	 7
I Lugar Espacio en el que se deberá anotar el lugar en el que se lleva a cabo la

notificación
2 Hora Espacio para anotar la hora en que se realiza la notificación.
3 Fecha En este renglón se anotará la fecha en la que se elaboró la notificación.
4 Cargo del Servidor Público Deberá anotarse en este espacio el cargo que ostenta el servidor público que

realiza la notificación.
5 Domicilio donde se hace la

notificación
Renglón destinado para mencionar al domicilio en el cual se lleva a cabo la
notificación.

X 100 = Porcentaje de notificaciones realizadas.
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6 Nombre de la persona a
quien va dirigida la
notificación

Espacio en el que se mencionará el nombre completo de la persona a quién
va dirigida la notificación.

Número de Oficio y Fecha
del mismo

Espacios en el formato en el que se mencionará el número de oficio y la fecha
en la que fue emitido.

8 Nombre de la autoridad que
emite la notificación

Espacio destinado para anotar el nombre de la autoridad que emite la
notificación.

9 Identificación Renglón en el que se deberá señalar documento con el cual se identifica la
persona que atiende.

10 Nombre de la Institución que
expide la identificación

Espacio en el que se señalará el nombre de la Institución que expide la
identificación que se presenta.

11 Firma de quién recibe Espacio	 en	 el	 que deberá colocar su 	 rúbrica la persona que 	 recibe	 la
notificación.

12 Firma de quién entrega Espacio en el que el servidor público que realiza la notificación deberá colocar
su rúbrica.

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL ,:, 3
DE CONFIANZA DEL

ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA
DEL ESTADO DE MÉXICO.

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO

Expediente (1)	

En (2)	  Estado de México, siendo las	 (3)	  horas.	 del	 día
(4) 	 del dos mil	 , el suscrito (5) 	  del Centro de
Control de Confianza del Estado de México	 C. (6) 	  me constituyo plena y
legalmente	 en

(7)	
Estado de México, para hacer entrega por vía de notificación, el (8) 	
de fecha 	  de	  de	 dos mil	 ,	 recaído en el expediente al rubro indicado, al
C.(9)	 , y una vez cerciorado de que el domicilio	 en el que se actúa es el
correcto, por así indicarlo 	 ,procedo a entrevistarme con una persona del sexo
(10)	 quien dice llamarse (I I) 	 y ser (12)	 del C.
(13)	 	 identificándose	 con
(14)	 expedida	 a	 su	 favor	 con
por(I 5) 	 , quien al enterarse del motivo de mi visita me informa que el C.
(16)	  en estos momentos no se encuentra en el domicilio en el que se actúa, situación
por la cual se procede a dejar CITATORIO para que se sirva esperar el día (17) 	 de 	 de dos
mil	  a las 	  dejando en poder de (18) 	
quien se compromete a entregar	 el	 presente documento de manera personal a C. 	 (19)
	  lo anterior con fundamento en los artículos 25 fracción , 26
segundo, tercero y cuarto párrafo , 27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo que
se asienta en términos del cuarto párrafo del numeral antes invocado para los efectos legales a que haya lugar.

(21)

NOTIFICADOR
(20) 

Firma de Quien Recibe

Compromiso

14 de enero de 2011
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO

Objetivo: Notificar y hacer constar la entrega del documento jurídico-administrativo emitido por el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, a solicitud de la instancia respectiva.

Distribución y destinatario: Original y copia, donde el primero se entregará a la persona a quien se le notifica la entrega del
documento jurídico-administrativo y el segundo se quedará en la Unidad de Normatividad para archivo.

No. Conce.to Descripción
En este espacio se anotará el No. de Expediente.
Espacio en el que se deberá anotar el lugar en el que se lleva a cabo la
notificación

1 Expediente
2 Lugar

3 Hora Espacio para anotar la hora en que se realiza la notificación.
4 Fecha En este renglón se anotará la fecha en la que se elaboró la notificación.
5 Cargo del Servidor Público Deberá anotarse en este espacio el cargo del servidor público que realiza la

notificación.
6 Nombre del Servidor Público En este espacio se mencionará el nombre del servidor público que realiza la

notificación.
7 Domicilio donde se hace la Renglón destinado para mencionar al domicilio en el cual se lleva a cabo la

notificación notificación.
8 Número de Oficio y Fecha Espacios en el formato en el que se mencionará el número de oficio y la fecha

en la que fue emitido.
9 Nombre de la persona que Espacio en el que se mencionará el nombre completo de la persona que

atiende la notificación atiende la notificación.
10 Sexo de la persona que

atiende la notificación
Se anotará en este espacio el sexo de la persona que atiende la notificación

I	 I Nombre de la persona que Espacio en el que se anotará el nombre completo de la persona que recibe la
recibe la notificación notificación.

12 Parentesco Espacio destinado para anotar el parentesco que tiene la persona que recibe
la notificación con el notificado.

13 Nombre de la persona a Espacio en el que se mencionará el nombre completo de la persona a quién
quien va dirigida la
notificación

va dirigida la notificación.

14 Identificación Renglón en el que se deberá señalar el documento con el cual se identifica la
persona que atiende.

15 Institución que expide la Espacio en el que se señalará el nombre de la Institución que expide la
identificación identificación que se presenta.

16 Nombre del Notificado Se deberá anotar en el renglón el nombre de la persona a quien va dirigida la
notificación.

17 Fecha y Hora Espacio en el que se señalará la fecha y hora en la que se deberá esperar la
notificación.

18 Nombre de quién entrega la Se anotará en este espacio en nombre completo de la persona que se
notificación compromete a entregar la notificación recibida al interesado.

-4
19 Nombre de la persona a Espacio en el formato en el que se mencionará el nombre de b persona a

quien va dirigida la
notificación

quien va dirigida la notificación.

20 Firma de quién recibe Espacio	 en	 el	 que	 deberá	 colocar	 su	 rúbrica	 la	 persona	 que	 recibe	 la
notificación.

21 Notificador Espacio en el que el servidor público que realiza la notificación deberá colocar
su rúbrica.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL 3
DE CONFIANZA DEL

ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA
DEL ESTADO DE MÉXICO.

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO

Expediente (I)	

En (2)	  Estado de México, siendo las (3)	  horas. del	 día
(4)	  del dos mil 	  , el suscrito (5) 	  del Centro de Control de
Confianza del Estado de	 México	 C. (6)	  me constituyo plena y legalmente en
( 7)	 ,
Estado de México, para hacer entrega por vía de notificación, de(8) 	  de
fecha 	  de	  de dos mil	  , recaído	 en	 el expediente	 al rubro indicado,	 al
C.(9)	 , y una vez cerciorado de que el domicilio en el que se actúa es el
correcto, por así indicarlo 	  ,procedo a entrevistarme con una persona del sexo
(10)	 quien dice llamarse (II) 	 y ser (12) 	 del C.
(13)	 	 identificándose	 con
(14)	 expedida a su favor	 por(I 5)	 ,
quien al enterarse del motivo de mi visita me informa que el C. (16) 	  en estos
momentos no se encuentra en el domicilio en el que se actúa, pero que (17)	 puede recibir la
notificación correspondiente, situación por la cual y no obstante de haber dejado CITATORIO con un día de
anterioridad, según constancia de fecha (18)	 de 	 de dos mil 	  se procede a dejar la
notificación mencionada con anterioridad en poder de (19)	 , quien se
compromete	 a	 entregar	 la	 referida	 notificación	 de	 manera	 personal	 a
C:.(20) 	 , lo anterior con fundamento en 	 los artículos 25 fracción , 26
segundo, tercero y cuarto párrafo , 27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo que
se asienta en términos del cuarto párrafo del numeral antes invocado para los efectos legales a que haya lugar.

(22)

NOTIFICADOR
(21)

Firma de Quien Recibe

Compromiso

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO

Objetivo: Notificar y hacer constar la entrega del documento jurídico-administrativo emitido por el Centro de Control de
Confianza del Estado de México, a solicitud de la instancia respectiva.

Distribución y destinatario: Original y copia, donde el primero se entregará a la persona a quien se le notifica la entrega del
documento jurídico-administrativo y el segundo se quedará en la Unidad de Normatividad para archivo.

No. Conce • o
Ex • ediente

Descripción
En este espacio se anotará el No. de Expediente.I

2 Lugar Espacio en el que se deberá anotar el lugar en el que se lleva a cabo la
notificación

3 Hora Espacio para anotar la hora en que se realiza la notificación.
4 Fecha En este renglón se anotará la fecha en la que se elaboró la notificación.
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5 Cargo del Servidor Público Deberá anotarse en este espacio el cargo del servidor público que realiza la
notificación.

6 Nombre del Servidor Público En este espacio se mencionará el nombre del servidor público que realiza la
notificación.

7 Domicilio donde se hace la Renglón destinado para mencionar al domicilio en el cual se lleva a cabo la
notificación notificación.

8 Número de Oficio y Fecha Espacios en el formato en el que se mencionará el número de oficio y la fecha
en la que fue emitido.

9 Nombre de la persona que Espacio en el que se mencionará el nombre completo de la persona que
atiende la notificación atiende la notificación.

10 Sexo de la persona que
atiende la notificación

Se anotará en este espacio el sexo de la persona que atiende la notificación

11 Nombre de la persona que Espacio en el que se anotará el nombre completo de la persona que recibe la
recibe la notificación notificación.

12 Parentesco Espacio destinado para anotar el parentesco que tiene la persona que recibe
la notificación con el notificado.

13 Nombre de la persona a Espacio en el que se mencionará el nombre completo de la persona a quién
quien va dirigida la
notificación

va dirigida la notificación.

¡4 Identificación Renglón en el que se deberá señalar el documento con el cual se identifica la
persona que atiende.

15 Institución que expide la Espacio en el que se señalará el nombre de la Institución que expide la
identificación identificación que se presenta.

16 Nombre del Notificado Se deberá anotar en el renglón el nombre de la persona a quien va dirigida la
notificación.

17 Nombre de la persona que Espacio en el que se anotará el nombre completo de la persona que recibe la
recibe la notificación notificación.

18 Fecha Espacio en el que se señalará la fecha en 	 la que se deja razón	 de la
notificación.

19 Nombre de la persona que Espacio en el que se anotará el nombre completo de la persona que recibe y
recibe la notificación se compromete a entregar la notificación.

20 Nombre de la persona a Espacio en el formato en el que se mencionará el nombre de la persona a
quien va dirigida la
notificación

quien va dirigida la notificación.

21 Firma de quién recibe Espacio en	 el	 que deberá colocar su	 rúbrica la persona que	 recibe	 la
notificación.

22 Notificador Espacio en el que el servidor público que realiza la notificación deberá colocar
su rúbrica.

V. SIMBOLOGÍA

SÇmbo Representa
Inicio	 o final	 del	 procedimiento.	 Señala	 el	 principio o terminación	 de	 un
procedimiento. 	 Cuando se utilice para 	 indicar el	 principio del procedimiento 	 se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.

0

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro
del mismo procedimiento.
Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.

U

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

0

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.
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Símbolo Representa
Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en
los casos de las líneas de guiones y continúa.

Iy
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

..1.......r.i.

I

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de
 realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente
símbolo	 se	 emplea	 cuando	 el	 proceso	 requiere	 de	 una	 espera	 necesaria	 e
insoslayable.

VI. REGISTRO DE EDICIONES

Primera edición, Octubre de 2010 (elaboración del Manual de Procedimientos).

VII. DISTRIBUCIÓN

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder del Jefe de la Unidad de Normatividad

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:

—	 Director General de Centro de Control de Confianza del Estado de México.

VIII. VALIDACIÓN

Lic. Luis Enrique Miranda Nava
Presidente del Consejo Directivo del

Centro de Control de Confianza del Estado de México
y Secretario General de Gobierno

(Rúbrica).

Lic. Carlos Flores González
Director General del Centro de Control de Confianza

del Estado de México
(Rúbrica).

Lic. Rubén Gómez Montes de Oca
Jefe de la Unidad de Normatividad

(Rúbrica).
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PRESENTACIÓN

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr. con hechos, obras y
acciones. mejores condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello. el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, im pulsa la
construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación 	 acuerdos y
consensos para la solución de las demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz
en el logro de sus propositos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas
públicos su prioridad,

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la
generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las
instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es 	 necesario
modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas
de trabajo. del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión
de calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la
Dirección Médica y Toxicologica del Centre de Control de Confianza del Estado de México. La estructura
organizativa. la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicacion, las funciones y actividades
encomendadas, el nivel de centralización o descentralizacion. los procesos clave de la organización y los
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos cabe delinean la gestión administrativa de esta unidad
adninlIstrativa

Este documento contribuye en la planificación. conocimiento. aprendizaje y evaluación de la acción administrativa
El reto impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia,
organización, liderazgo y productividad.
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I. OBJETIVO GENERAL
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios que brinda la Dirección Medica y

Toxicologica en materia de evaluaciones de control de confianza, de desempeño, poligrafia, entorno social y
psicológico, así corno exámenes médicos y toxicológicos a los aspirantes y a todos los integrantes de las

instituciones de seguridad pública y privada, estatal y municipal, mediante la formalización y estandarización de los

métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las públicas que regulan su aplicación

II. IDENTIFICACION E INTERACCION DE PROCESOS

7
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TOXICOLÓCiCA  

III.	 RELACION DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Proceso: Evaluación Medica-Toxicologica: De la reeepcion del memorandum del personal a evaluar, a la
aplicación de las evaluaciones medicas y toxicolOgicas y obtención de resultados,

Procedimientos.

Aplicación de Evaluación Médica

Aplicación de Evaluación Toxicologica

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

4.1. PROCEDIMIENTO: Aplicación de Evaluación Médica.

OBJETIVO:

Melorar la aplicación de las evaluaciones médicas_ que permiten determinar el estadofisice y de salud de los
aspirantes e integrantes de las Instituciones de Seguridad. así como identificar incapacidades parciales o totales,
enfermedades y factores de riesgo ene puedan poner en peligro el desempeño de sus funciones. mediante la
aplicación de un examen medico cae permita obtener un diagnóstico integral de los aspirantes o personal

evaluado.

ALCANCE:

Aplica a los aspirantes y a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Privada. Estatal y
Municipal. Centros Prceentivos r de Readaptación Social y de la Procuraduria General de justicia del Estado
de México. asi come a los aspirantes a ingresar al Centro de Controi de Confianza del Estado de México.

Aplica a les servidores públicos pus tienen a su cargo la realización de evaluaciones medicas y la integración
de la Histeria Clinica de cada evaluado.

Aplica a la Dirección General. Dirección de Administración y Finanr15, Dirección Médica y Toxicológica. y

Se::retaria Tecnica del Centro de Control de Con fianza del Estado de México
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REFERENCIAS:

Constitución Poli tea de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 21 	 y	 115, Diario	 Oficial de la
Federación. 24 de agosto del 2009, sus reformas y adiciones.

Consutucion Política del Estado Ubre y Soberano de tico, articulo 137, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 10. i 4 y 17 de noviembre de 1917. sus reformas y adiciones.

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 7, fracción V y VI; 22 39, inciso B.
fracción VIII. Diario Oficial de la Federación, 2 de enero de 2009.

Decreto número 224 de la "LVI" legislatura del Estado de Mexico, Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno". I de diciembre de 2008.

Decreto numero 42 de la H. "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de
Control de Confianza del Estado de Mexico. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno'', 19 de enero de
2010.

Reglamento de/ Secretariado Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la
Federación, 26 de octubre del 2009

Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de Mexico. Per-todito Oficial
"Gaceta del Gobierno", 8 de diciembre de 2009

Acuerdo Nacional por la Seguridad. la justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación. 25 de agosto
de 2008.

Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mouquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno-.
22 de septiembre de 2008
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Carta de les Derechos

Carea de ros Derechos Gene -

RESPONSABILIDADES:

-alientes

Medites

ea CM carea Medica y I oxit 	 d..dril n.
cont el de confianza en lo que aorresponde
resultados, y de crartyleados ale Direcanart General.

Directa, Medido y Torizolorco deber

Preareavei los principios de cela ter la Bnalvl ad e curar conductas y actituds que a fecten '4 cenen de
la inserte:ron

Des penar a tata o	 de los r Peill antas del área la / g radad a real€zar. r la :marida
resultados en el da ocaso	 y r:duraron medra
Coordinar y supervisar gua el perorad a su cargo de las Instrucciones correctas gata el llenado de los

formatos y realice la evaluaron medita dr acuerdo al pi roceurecnuo definido en el Modelo 'Matrona! ce
Evaluaron, Con principios COCOS y pi arresienales en la materia.
COardinat codas y cada una de las actividades que el arta realice, de con for mrdad con
la autor a dad coi 'espondrente

Revisar los resultados y anexos ce la discurra dIrrirld con el fin de determinar si el r esultado
el medico evaluado- esta de tardo, migad con lo establecido en los criterios de evatieaciorr propio
Centro
Concentrar y resguardar 	 los expedientes rnedieos originales y feg Ol g tOS COrrestpondienees en la

DateCaellgteChCO y 10)01_0101[a

Elaborar un in forme de fas evaluaciones medicas aplicadas que permita determinar el resultado y

remitirlo al Diste-cm General para se en vglarratoleg

Promover que el persoaal que se encuentre achefle0 al arel asista a los tUrsoS de ya, alraaeaon.
aapautaaran, asesora. y aoperacion

El miedica eraluadur acibera.

fi edrean la evaluar:ron a r edrea lavo los 	 mas ruretos pnücrpros de cuya mrparealread, calidad y
preltsionalisrner
Realizar la ya aluaeror, indica. a fin de du rar merar el estado	 salud. colea nedades. fg etíg r es de rresve
yio incanacedades del per serial sureco a estas evaluaciones, de confor nadad con los erice? los propios del
Centro
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Elaborar el historial dm
NOM-Iba-ESA 1-199B. del

Re visarque los documentes y forma o
debidamente requismodus

Elaborar el resultado p ontesis de la evaluaos),
Técnica.

Vea i'uur el correcto fotacronaimento del equipo y mobiliario médico ba to SU resguardo e informar a se

superior J et sárquito egnediate, de las arruinan er

de

tratar d evafuado;ran

Pro rcronar vea balineriteal evaluado la in termito-Pu necesaria pasa el licitado de los formatos y
á medica

Verificar que el evaluado requasim correctamente los formatos y coquetas Para la toduacion medica

Apoyar al m,.valuador en todas aquellas actividades que, de acuerdo a sus conocí-rocotos. pueda
llevar a cabo

Flebottoorsta dotas

aee

unti

Tratar de manera respetuosa

Dar las indicaciones adecuadas cara ta rewlwd r de

Corroborar que la ;nuestra de so

Versificas que la toma Je muestra se re
Baldaos:u

Etiquetar y r esguardar las muestras de sangre de la ovaloacio
mismo poi parte del la p ona:as go de tonlorroldroi Can les pr

laboratorio.

hasta el análisis dei
pratedirtnentos propios del

-a Secretaria dei la
	

deber

Elaborar el memorlageum correspondiente para la entrega de los resultados de las evaluad:MOS medicas

Empuorcionar los 'ornatos y el matcrial que se empleara d'atonte la Jay:ligación.

Apoyar al Director del ares cm todas aquellos 11unevOrteS Oe en-atter adratimistratitio que le }tan

encomendadas

DEFINICIONES:

Análisis clínico Se le dlami ourogir s ite a la e g plersterag 	gaita Salicitard r l tabas-.Iter ras por
un medico. para eonui ma r o descartar J:1 di Igor:suco Forma gane del proceso de IrtcrILIOn a la salud que

se apoya en el estudio de diste gas muestras bi elogum mediante su analnIS en 111bOr atarlo y brinda un

resultado Int/Jet/ V:1 que puede Sri tanto cuanotatoo e cuataOVO

Atención medita.- Es el cooluoto de servicios que se 01 ouut esonati al rrdivid
	

1 die de

ter y restaurar su salud Se beata a la pa azoca rStional dio la ¢red
	

da en. la

dita si cualquier sistema de prevenoon. diagnostico o traturnienta q
	

for Aarnentr en la

ion racuarai y la deduccién adquiero un cometer .2.a.11 -no que en sir
	

ble can la atto segut

atolOaucaa cuyo ele = neat Loar	 u

be er n Ser rr	 121_21 Ltu

sus factores	 evo

ee das con la 'd

d publica

[borneo-1a Hemática (bh).- Canteo de las células
plaquetas. Tanioren destorunad;= Ilerneulre rrn. es uno de los

que la intOrninterUir que de aqui se deriva nos pr opto uona oro
cadente.

Bolsa Cangur
	

Iere a la bolsa de iaiallto con s ilos de seguridad inviolables para u enspot
oluestra	 re, que consta de o'	 rapo ti níentbs para tal .11r.

Etisilpidemias.- Serie 	 dio
1-taceta/milis:are de los lápidas Ler,	 altenoon de las COUCerIll ararle% de 1

en la sangre.

Enfermedad.- Es un proceso y el estatua consecuente

alter lercrit de su estada entolert9eu de salde
intrinsceos	 culatas:ro ooleririe:

Enfermedad Crónico-Degenerativa, Son p
envejecimiento De este gs upe cebe resaltar las nos mana re
Corno la Drabews oltolliros. I r Hipentemor, Arte r r.11. Cirrosis 1-le

Estetoscopio .• 1 1 1SO LnIlerlinn 011 1 1tIrica de val ras hormas tarjad	 ales t ata la procuro , de la

ausisultation mediata del 20, ox y otras par tes de cuer po.

Ética.- Ciencia de la moral o huela tundeen; si tema de reglas go_conducee Curo r s o de reglas
y pi Aptos que rigen la conducta 11 0i al y pi clootaJO de los medgcs
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Expediente Clínico.- Contacto de ¿Joeurr yartera eSailtus	 AtOs i l eswdlidlea9a01 e. do tcalquicr <Atta
inbarle, e	 has Ludes el	 nersoraq	saltad	 deber a	 I liaco?	 Ics atrapeos, .1-111.1101)Tres y ce r taltc,acrozaus
ter I spoodieriles a su /inter yeruon, con Ar regfu A las orstosicionts sanitarias

Factor de Riesgo.- Es rcea Liil.ubst,.,u(i.1 	 Irttertren que euritarlal les alobarrilidades de nal Oer	 Kr de
elan:leer	 aniorriltopd

Flebotomista.- Pe'ESOLIE	 forarauori especial en la práctica te Jai, ir lonas para extraer dant e

Historia Clínica- Es un docamette a riedrrodegal que nacer/nora ros Jatos dructt out tengan retactan
cura la sir:latieren aelia col pare	 rrecartora lo°, batos de sus a r nerceoerates personales y fldrailai es. sus
!ufanos, y todo aquello ametalado cOn	 sal pa otapsicosernal.

Interconsuita.- hocedialeato quia perrute	 derticidation de otr o orobisragnal de la salud. a lan

proporcionar arerleerl drrta.Wal al pant Ate. sobelalad del medico tratante.

Infeceitn.- IrrigLiaitatre	 y tosan/ rollo t a l el os gyra at nao de Sel es .aaredILS p/Jea llausios. asedo o la/ bsrs/1 de

estos y repteroir orgiat rica vonsecuti y a	 ES el ad/ 'rulo Chileed pirr La solorictatusti de Jo erg:Ana:vio beespera
per espeoes	 exterior	 En	 la utility: pira ....1r1“...1 del ter TOMO irateterdri, el Of	 -nc, colo niarabaar

pul olditial	 ;111. á el	 furietranatiento	 normal	 r Super vt. lencla Ce'	 ap ospou aior	 lo	 /lee le calla ra	 al
tinas dor garast serre par-3nra

Química sanguínea (Q.S.).-	 un gt upe de Caer pelusa Je ,..1“;,-;le ClLe 5.1	 a 1 PlielE l nacion Acerca
u|"mm �u^m*oc/mo/po

Riesgo.- CO/11.111,elies1 u O/ extrolskri de ea dato Cada una de las scintrgiciroas que Ci llee'ell se+ obreso
Jr./jaller ere. du soga; o-

Sangre: raturror orrailutorrej es un ¿ende fluido loe c la Cala erdi raiallat es, verlas y alteran Oe todos los

ertebrados, sr.. color r. CIA LanlalerlSbco se debe a La prese lefa del neetterce	 le a r rotEloarreci Lo:tenido en
los errar cita ICS Es un upe	 de tendo	 coll[unlisaa esniacialszado 'L'Un	 1.117C rElou	 toloidal liquida y	 u er

a/J[151.11:111er'. Corelli4,1 Trete coa frie solida amIture ptes feriares, que inulaye a los iglata/os Harratos. los
global/3s bares y las Arannotarst y	 eras fase	 liquida, ispi oventanta orar ea plasma santa:reo Su fumaren,
principal tit	 logre:uta	 luLctop,	 integrasen:ir sisterlica, cuya cO r ite r lur.31 en les vasos ^/arialuille/as

(escolio verb/acial a rlinte su distritucion a ct ealat_10-1 o/raga/n/:á l ' Aun erilf	 todo el cnicefabi

Somatomettia.- 	 la serle ce ir atenrotir as para cuantificar la cantada¿al Je Fa arios de la r usa col pastan rr la
taistincia existentes brit3 e la diaria Ce les pie". cel intividuc a la >Ir te	 ete /Oda Ce U Anos

ÍNSUMOS:
Mea Tionvourai dor pcu te del encargado dcl	 el de Planea:10U y Pi aigrair r utioar con er listado de gersobra

evalcar

RESULTADOS:
Aspirantes e rutegy Pites do loa Insateertates de Segur piad Prierfrea y Privada, Estatal y Mono:nal	 JS

Pi eaestnens y de RoadAptacien SeLlal y de h. Pf °Cera/914n GLaerel dr l'asocia del Estado de Mextco as/
como del Ce/1U Ce e:el/tia! te Ce:refunda del Estado Je Pl anteo evaltades mudicarnertne

Historia Llauca debrda Perste Tequisitaday y Apegada .1 lo estriado° en la \ONI	 68 StAl 1995 y Al Je" CCrld

operativo dt	 lastituelones	 Segun...O Publico Maniatad y	 Estatal	 Centros Pi evettives y	 de
Read atitateion Social y Pi uCut ILIC4) dt ;estela

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
Programadora y Soguearon° be Eiraitmelories

Ergasiois oel Reporte ds Etraluation Integral y entrega dt Rescicles.
Recepcion y Resguardo de Doeurrietters

POLÍTICAS:
Solo	 se atarazar a	 la	 evaleauon	 ¿Pedrea	 al personal	 roe	 este incluido	 en	 el 11.4>E0CALIYIILEE

proporcionado no, tal Ai ea de Plateauon Pr opa amaelon

Para	 tener derecho	 a	 !a ova/canon	 médica, ti ovale:Ido deber: presoraut iderrerfication
¿Pasaporte, Cartilla, Codula Pre festarol	 IFE),	 Uso- contrario Se ikattfitar a	 Ares de Plateacion y
Programación pan cerera-roan	 saLlrelOn

natrredo sela examinado de aeue r La e los eelletrer lanteS del recite evaluado: y de barileirinalle
tea lo> u benes	 onicas de la Dri otea ron Medica y TI-KIEDICRILa y cotarros gtnerales del Cl entre de

Cdatrol	 ael Etado	 Merriee Jrevell-iente	 Lle>/	 CutórICE'd COI ell>Ondtairte

El tvai,rado deben presentarse t. su tvalirauct r iedeca de	 el> a leS requerir broncos establecidos
por la DliesuOn nadada y f oxoseaugiraa, te r itr a Joe tdrer ancla de unce aw as t ial lea a te- len COI Cele 3

Laso cono arta, ne ee mallara la evaluaciet y se noti ficara Al a e respectiva a fi de que
deter tale su situdelon
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Teedrade

que acedo en nada	 o centran

Plartescion y Propias,

Cuando el evaluado ro
Hut/Vitala a la Direecio

deteruWaor Su sitio

e dora la uviluILIWI de adaliSiS ClUldoevaluado

rg al Director Medico y Taxtalagita	 Área de

la ClruCd.. ce

Pr 0,9 un itirri pata

Dirección Medica y	 Recibe

ToxicalogRalTitular	 Planeaci

Notifica

rte. ea dr las evaluaciones ried

ArdaEva nieenty array

d a ev

de la Direccio

zote del

ega copia	 el

El evaluado que .t.e alegue g. pi 01,01 ,-1011,W las racstras de

nU rultontaUldn, se cancelara toda rodal de la Dirucroil

fu Ud de Plarreacibn y Pr cgraluzuon

Cuando d Coddte TeLlle• O Intel dISLIplin..M10 del Centro de Ceo
	

4 Estado de

MeX.K0 detecte e	 que Uxibte cn diagnostico ei unUO. 	 clo

doren a ser reennUiddo para que se detel Mido el eityriastile

Al evaluado qae ge le sale-iba Ir ter canstilta cc espeulakddd, devora e nti t 3. r dacAO rY:CI

plato de hasta usuta colas postro-terco a la solicitud QUI vimos En case Je taco no enticgu

iritereceis ylta, el ricdica er Arada, cenara la Lmeltae dt 	 ta/ yetr una prorroga de acuerda a Sr.

cuiisidc, ardan Si aun 111 el es:1;Ladd rito critroeti el a gur renta sondada. el /reelige erdLadur y el

D I, cts.°, Medico y Toxicalegice deterlinnarlf1v,

d evaluado que tonga una conducta inadecuada durante la evdunion medita. de ac

establecida per los enserias gormar ates cd Ceno o erra suspendido de odiutdi.d0 trae &dm

y se das d.aá avise al	 de Planeacian y Priv albacian para que cuteirnnra0

DESARROLLO: Aplicación de Evaluación Médica.

No.	 UNIDAD
	

ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA)

PUESTO

2	 E» eytion Med7C3 y	 Recibe copia	 ,netr.o/ andurn, >e entera. coordina las

Tux¢ulogtcaiftesponsadie del 	 para la apim yrien de la Evnbiacian Medita e miel ma al decu rso I

OCeSe. de EediddLudi	 implicada en el procesa

Archiva eadia	 e	 anotan

3.	 Drrecc1on Medica y	 Se ente( atiende al grupo de evaluados en la sala oe ceder a. les da

1 diri ge:logre	 rt irecmíal	 la tneectiddit se taresy riu. Lama lista de asistencia /os conduce a la

sala de llenado de formatos y solicite a cada luto Ideoldialod

oficial coa foca ./atoa ir; ede•rciel de ekctar, pl-..1por 1c vigente e

camillera

1ra3arida al c yd.lado que se itali.uul la evalaa gran medie:

Archiva lista de lustened

Evaluado

5	 Evaluado

[breo:Ion Medica y
TaxiyalawcarEnAmmeratal

7	 Pireo:Ion Medica y

ToxicológIcaliitular

Evaluado

Chr eccian Me

Taxi:galas/La:

Se enser a y doten ma pa. lCuenta C081 ideatifícaG

No cuenta	 Lero identifur(tC/On, tamtayea	 a/ erderrnore pu

cuento can la elentirtgacion, o bien duo no lo entregaré.

entes a e Mar i l a al Director Medigo v Towcrsbt to

Se enser a y rweifica rol Ar
	

Programado
	

e

eeteririnie su situadol

Sr cuenca Ucol a identificatiary la entrega al enfermen:gol

Recibe y ya/rebela que la	 ideiddicaiyee	 corrodpandi son la

pera-ola	 seca saeta a e.11uddlort rrrodiea y la regresa al
eraleado

Pestimormente, ee nr aova Inipal les ciductU el formato ce

e n+aluaciori dvdlud. I. Instr.. eco	 es aras a el lltaarie.

10	 Evaluado	 Recibe formare. re vrsa y deterYlUla cAutcrizá el 11
I ornato?



Se e tera.,.,-
Medusa y Te».Ical
pana que dets, trriss

hoporsion-1 al evaluada
araedica para su fier1.1d0

ca al Dir Lato,
19 uy; iriacio,1

s soltctuit, yes se vhscubra loe Lb

Acv
d

Procede
1.tt esecorra, os y pretero

Ideusiets las ntuestt as, ,t,qtt
lita lel de d !es ei scedunterit,

lectitr
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EvalL.	 No atittit	 del fornato, dt
cevJelve eift, oto d • cvatalCialci

42	 DI, ection My&

13	 Evalussi,	 Recibe,	 formato de no ut r rnacioi m que set, 	 1,/,
1:9,194w:son	 s y las entrcga al eller: per e(a)

1 4 .	 Dires,te r i Medita y

Ta olows

1S	 Evaluada

16	 Evále,,d/s

17.	 Dsr ecs or
ts,,Iceks

18	 Difrestion Iledtsa
leniseIrsg,,,1191ssu
ErsLado/

Di, si-clon Mediu,. y

S...al, ade

Recibe formasese y le 94(9 ma que queda c.1, tcelatts Sti rvauvarem

Anexa formare de no acitaretaCkin delststutustice requise

expediente clurius,

Recree: ex peffierats arlitu

Se c uto a y se r c.w

Si ,,,teHza el 19,(1,1Jts req
sulttlmetesi..11

Una ves ,equtsits,
	

d
53/1 ia(SetpaCal alguna y se
ttusfls dastilai

Ente ett, ál Medite Evaludor las tensares de ev..aluawrJrcc r
requisnedos.

Recibe lea fa, states y tos anexa a/ expediente cdiraco de
evaluado

P...,slu'“dtt el seu,s,lelit,

alai ser clec iinirao C .ctS fea ira
sala de esP ra para que sean 1	 nd	 L/

vitorea 3 al tleactor,i,,e,t

2).	 1-91 yeatutt Medite y	 Lbvais ..,1Citaltlielu y lo errad

lexiecalicyttca,Ply

7_2.	 LectleaLlat

23	 Onee csityst Medica 3

1 tiatccilecy.ei

Co , ,siaera qss coq

I

de sangre y

25	 Dcesio., Mudan :y

1 e,,,,199,-,1911,9999'999"

Cericilltdi la Lartra
td

el

sver re, aliosa,s9e1.,n

las	 Jestr.t, de ssr,,;( e .11 Libe/

Se d. ,	 SsItr	 vcrntst	 ins*c,

LI	 asso.nem,al citaran e	 lit	 yl ey Isaac, uy actteitly,

Fairss	 tes	 ue	 cnonsu	 ,,,Irtos ,r-sks,	 -seallepiss
p,s1st..rat ,e_ist,c	 ,I,,c,r par	 u fi attsca

t /Uta, al e ttel lef	 ese	 ressier-

	

tes9euttei .,	 oar,t	 s s/n -tr,

!s' a sus	 191-91,-e.

era-attat tet ly ysacre, c	 atetect

FaSaLly t ten ta ca t i lle Ni c ial tina el -haca la ClI c tle y y la fa Utano/

ialaptele	 caciala	 ,ollsats .,1._valltsce la f
Lee
e ,r.,2

Un, ./es1.inssis. I, e .t..tt .„,	 sele. , res, ol ,1

26	 Evalc

27	 Di, cc ...len Ittelss
L Ei n fet y a t	 ti

28

29	 Di/cielo, Medica

usieraleyeti/tcattaiati

, ti( tyclas

3O.



14 de enero de 2011    CACE "FA   Página 79     0(=L GOBE IE Ft Pi •=1,                                         

Dirección Medica y	 Recibe Histoi ci CE asco debidamente firmada y conduce al cc:a/paco
TaxitolopycarEnhal	 hasta la recepción

32.	 Evaluado	 Se dirige a la receponia

Dirección Mcdi
faxicaló
Evacuador

del labórate

Dirección Médica y
Tilkicebgitai.itular

Recibe les r esalados de arpillas di
los Integra v 	 la Áis.oi ir clinica 3 ata del
medico

Elabora /TIC 17i012io3.i'l • para la enere,l'a del resultado de la
evaluación medica, firma el fui mato do Ceruficadó Medico y
tuareg.% in/sriorii- plii e b151"1 C3nnea al Directa! Metpto y
Toxecologius

Recibe usemarandmm e hISCpEG iliaLa, la cual i ent:.:3115.1 haati
contar con les resultados de 	 evaluación toxitólógica para

grados.	 la ñr aaurro clinica y	 vmiarloe al archivo para su

DIAGRAMA: Apillusción de Evaluación ódi

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO 11A

TITULAR

DIRECC IÓN AltICA

RESPC•tiSANE DEI.
PROCESO DEiACiiS

A

Y TOXICOLOWCA

ERFERNERDIRI

EVAWADó

FLEBOTONISTA

A

I

RYA ,ArA," AV ,,,,ATA

..*,

','..

(I,,,,,,
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CENTRO DE ...UN II WJA. Lit LUNMANAA VIS, kali ABC.? Wat nixtetm

EVALUADODIRECCIÓN MEDICA Y TOXICOLEItCA

TITI to aR	
1

1	 mlotco Tom trAreom	 1	 rwerEmmuyal n NIATRIWeilL

-----*41,o.

14:11.;5»h 4 4 ' "444 4 44

34...+' I-4'411,,,..;;;Y9''

	

4r, , 11.3,	 a	 .,...
, e ,	 r. ro r ,	 1 . 	,...n.

9	 , T.?,

n-lip,,, „,.
34 „..1,.

.4rlt-

,.n ru , • +1.-,- 9 Li-:44 -4iorts

1»-ITe,
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CENTRO CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO

DIRECOONHEDICA-TOXICOLOCKA EVALUADO

TITULAR Ético EVALUADOR	 ENFERSOIGAi SOTOMTST

e : .tmuassraaosta.,
~,..121

MEDICIÓN:

Número mensual de evaluaciones
aplicadas Porcerlttie de 	 evalnac

X 100	 medicas realizadasNumero mensual de evaluaciones medicas
programadas

Registro de Evidencias.

flemorandum del personal a evatdar.

iA aplicación de evaluaciones médicas queda registflda eve tos formatos 	 su

skItol dador/ de la evilLocion Medica, o loen, en lu formatas de aut rsneion u na aatrievaciO
de arialisis clínicas. las cuáles se integran al expediente qoc se r en da en el a, [Divo.

Forniste -de carel coltIpr 015,150

Certificado M0121,C3 y Ce/ uficatte de na Enpedimexxo

Historia Chista

Ficha de cosca. esattialcs

RetultaiDE de laboratorio de la evilaicion de :Halan Elencos

Memorrialudi de g nu ega de expedientes al archivo

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

CCCE MrDMDF001 1!10.- FORMATO DE HISTORIA CEDÁSIA

CCCEMDMDF-002 10 FORMATO DE CARTA DE CONSENTIMIENTO BAJÓ INFORMACIÓN DE LA
EVALUACIÓN MEDICA

cccrm DEI TiF004 I . /0 FORMATO DE CARTA DE NO AUTORIZACIÓN O RECHAZO AL PROCESO DE
EVALUACIÓN MEDICA

CICCEM TÁMT, F007 IJIO FORMATO DE CARTA COMPROMISO

CCCEM-DMIEFOOR I 10 - FORMATO DE CERTIFICADO MEDICO.

CCCEMDMDF009 I 10 FORMATO DE CONSENTIMIENTO RÁI0 INFORMACIÓN DE ANÁLISIS
CEINICOS

CCCEMIDRIT'F010 1110- FORMATO DE NO AUTORIZACION O RECHAZO AL PROCESO DL
EVALUAC ION DE ANÁLISIS CEE/TICOS

CCCEELDMDFO I L 1710 FORMA TO DE FICHA DE CASOS ESPECIALES

CCCEP-110MT/F00 i 2l 10. CERTIFICADO MEDICO DE 140 IMPEDIMENTO

NOTA POI la natur aleg a de a Hatean -rediga. Ice formases eW et indizan a, el pr os
e:K.1'1.41.3,e( no le Anexan por tratarse de documentos Lauf/dragados

a()
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PROCEDIMIENTO: Aplicación de Evaluación Toxiculógica.

OBJETIVO:

Metor :a la aplicación de Evaluaciones Toxicologicas o Antidoping emearrunada deteetai ei consumo o abuso
de drogas, cc :Reo do a lo solicitado por la SEDENA (cocaina. marihuana. benzochaceprius, bar lanur gos y
aufturimasi mutilante un examen tOXII0/05/11/-C y Con Oas e finno en la E / ICLeSta Nacional de Adicciones 2.208

ALCANCE:

"gnu a los aspirantes y a todos los integrantes de hs Insucreierres de Segni idad Publica y Privada. 'estatal y
Municipal, Cene os P/ eventwos y dc Readapiacion Social y Pi OCUI Aran de Justicia asi cursó a los aspirantes
del Centro de Control de Confianza del Estaco de Mexico

Aplica a los servido. es guelites que uened a su cargo 1s reatization de evaluaciones que pennue, steteriVillla
el perfil te aló:lógico	 rutda esaluado

Apoca a /E Duer mo,: Generar Direcuen de Administracion y Frunzas y 000‘1.101i Medita y 1 oxiisslogice
del Centro de Control de Confianza del Estado de M OXILO.

REFERENCIAS:

Constituyes: Politica de los Estados Unidos Mexicanos_ articules 21 y	 I IS. Ennio Olicial de la
Federación, 24 de agosto del 2009, scs cLormas y adiciones

COIS/111t110011PEEEEI del Estado Libre y Sobó ano de Minino articulo 137. Periódico Oficial Gaceta del
Gobierle 10 14 y 17 ce noviembre Ce 1917, sus reformas y adiciones

Ley General del Soterró Nacional de Seguridad Publica articules 7 Encanta	 y VI: 22, 39 rit1110

fir atoen VIII Diario Oficial de la ECO/SAL/O/ U 2. de enero, do 2309

Deo eto numero 224 de la UVI" legáslatura de! Estado de Mechó, Penodico Oficial 'Gatera del
Gobierno", I de cluenibre de 2008

Decreto numero 42 do la H 'TVE' legislatura cel Estado do //11./XICC poi el que se u ea el Cenizo de
Control de CO 3 1112 / 124 del Estado ue M 1E/Je°. recreaos Oficial -Gaceta del Gobicino", 19 de enero de
20/0

Reghmento del Secretariado E jecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica, Diario Oficial de la
Federación, 26 de octubre del 2-209

Reglamento Interior del Centre de Cone, ol	 Confianza del Esucci	 Mexice Perrodieu Oficial
'Gaceta del Gobierno", 8 cc cauembic de 2009

Acuerdo Nacional por la Segur /duo la Justicia y la Legalidad, Enano Oficial de la Fideracion 25 de agoste
del 2008

Acuerdo por la Seguridad Publita Inteer al ue los Mexicanonses, Periódico Oficial Gaceta del Gobierno-.
22 de sepuenore de 2008

Merina Oficial Mexicana NOM -028-65A2 1997 	 para /a prevei gion. nacimiento y control ele las
adreciones. Drano Oficial dela Federación, 15 de septiembi e de 2000

Nur ma	 Mexicana NOM -056-SSA I -1993 requisitos sanitarias del equipo de incitección personal_
Diario Oficial de la Federación, 0 de Hiero de 1996

Norma Oficial Mexicana NOM 4E5-S5AI -1994, que establece las especificaciones sanitarias de los
guantes de nule látex -natural para citugia y exploración en presentación csteáll y no eStet11. Diario Oficial
de la Federación, .29 de agostó de 1996,

Norma Oficial Mexicana NOM-08751EMARNAT-55A1 . 2202, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos pekgrosob baologico-infectiosos-ClasrliCattil y especditauenes	 1/1a41.10. Diario Oficial de la
Federation. 17 de febi eso de 2003.

Norma Oficial Mexicana NOM-16-6-55A 1-1997, paru la organizadora y funcionamiento de los Laboratorios
(Hincos, Diario Oficktl do la Federación. 13 de enero de 2000

Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza col Estado de Meduco. Apartado
referente a la Defección Medica y TOXIC01-ágita, Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 21 de diciembre
de 2009

Carta de los Derechos Generales de les Pacientes

Car ta de los Derechos Generales de los Meditos

Y Encuesta Nacional de Adicciones 2008.

RESPONSABILIDADES:

La Direct/en Medica y Toxlcológica CS Sa unidad administrativa responsable de realizar las evaluaciones dr
CO /Iltel de confianza en lo que corresponde a la evaluactol tenticologIca, áal COMO la CM1110T1 y entrega de
resultados y LEE ufludós eorrespandkentlo

DireCt0/ Medico-Torpcologico debera
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Designar a cada uno de suS integrantes de afea la actividad a realizar, tan fa finalidad de tener InejOres
resultados en el proceso de *valuador] toxicalOgica

Coordinar todas y cada aria de las activulaoes que el ar ea rete de conformidad eon lo estipulado por
la autoridad correspondiente,

COOrdinar y supervisas- que el personal de enfermoria y del laboratorio proporcione las indicaciones
correctas para el llenado de los formatos, asi torli la cadena de custodia. mismas que son primordiales
para ta evaluación.

Supervisar que el personal a su cargo realice la evaluation so:Neológica de acuerdo a les prerredinnent01
es tabtecidos en el Modelo Nacional de Evatuacion

Recibir y a su vez revisar los resultados toxicologicos eriltiaOS por el Saboratorrot a fin de emitir nn
resultado final.

Concentrar y resguardar los resultados. examenes originales y formatos correspondientes fasta su
entrega al Área de Archive.

Elaborar un informo de las evaluaciones toxieulogicas aplicadas. que per/Tata araarainal el resultado y
Cenar/rió a la Direl ielOn General para Su eranOeliniento.

Promover que el personal que se encuentre adscrito al área asista a los cursos do actualización,
capacitacion, asesona y iniperaCien

El Enfermero(a) deben:

Trata/ al evaluada de manera respetuosa

Proporcronar verbalmente al evaluado, la Información necesaria para el llenado de los formatos y
etiquetas utilizadas en la evaiincluis toxicologica

Verificar que el evaluado requinte los formatos y etiquetas para la evaluación toa/col:agita.

Corno/robar que el evaluado coloque las huellas dactilares en cada uno de los formatos que lo soliciten

Apoyar al personal del laboratorio en la sudes Aston y toma de muestras con base en las especificaciones
Nein del Modelo Nacional de Evaluaciórá

El Superviso] Ocular deberá.

Tratar al evaluado de manera respetuosa

Dar las indicaciones adecuadas o pertinentes para la recolecoón de las muestras.

Corroborar que la muestra de orina sea la áropoi donada por el evaluado sin contar con alguna
alteración

Verificar que la torna de muestra de sangre y orno. Se realice baya las especificaciones teemeas del
Modelo Nacional de Evilluation,

Verificar que se realice el etiquetado y resguardo de la muestra de orina, en tanto san remitidos al
laboratorio para su ,analisis.

Ca Secretada de la Dirección Medito-Tomeologica deberá.

Elaborar el merecrandum correspondiente para la entrega de los resaltados de las eraiLiaeltrICS
toxicológicas

Proporcionar los formatos y el material que se utilizara en evaluacron

Apoyar a/ Director del área en todas aquellas funciones de carácter administrativo que le sean
encomendadas

DEFINICIONES:

Adkción,- Fs un estado es/go/Pico causado per la anterateten de un organismo viva con un fruntaco.
caracterizado por la modrficación del comportamiento y otras real:latines, generaltrente a causa de un
impulso irreprimible por consumir una droga en forma continua, a fin ae experimentar tus efectos
plise/cros y, en ocasiones para aliviar el malestar producido por /á privación de este. es decir, el llamado
síndrome de abstinencia

Cadena de Custodia.- Formato mediante el cual se da ut/ segun/rento de la muestr asi corno la
identidad dr todas las personas involucradas er, el mando de la frialra desde el momento de la
reculeccranon hasta la entrega al laboratorio

Droga.. Es toda sustancia natural o untetica tire, roo pagada en el organismo aor cualquier vra
adownstracion. produce una a/tendón del natural rundonartaemo del sistema nervioso central del
ruervieue y es, ademas. susceptible die crear depende/riera ya sea psicológica, finca o anibas

Examen general de orina (EGO).- Es la evaloadun Mick quisnica y meci aseó/mea de la oima, consta
del analdis	 examen-res para detectar y medir diver sos liOritirJestOS que Salen a traves de la orina.

Kit toxieolágito,	 nate mencron a/ matertal como frascos, tubos. etc., necesarios para la tema de la
muestra de Orina,
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Laboratorio chuico. , Es el lugar 110 , Lec loe PI 013,51011,11LS de labial Mallo de diagnarucra

Ttarileul Superiores de Laboratorio Chinas BlegairrIEGS Qu6mcea FA traleutluos y Medie
etna9ers dóricos que contribuyen alestud gs, preeentien diagnostico y tratamiento de los gro
salud de tos pacientes.

Prueba de Screersin, Se refua e a la prueba rápida 	 del examen :ex/col/agito par asetrubo de
Iranunuensayo Enantatice

Riesgo.• Contingencia o grox	 s que pueden	 objeto de
un contrate de seguro.

Superviler ocular,- Peno-u, opc	 elección d

INSUMOS:

Mana' anden por parte del encargado del Asea de Planean y Pi u
a evaluar.
Evaluados

RESULTADOS:

Aspirantes e integrantes	 InstitucionesInsneuuunes de Segurodad Publica y Privada, Estatal y Muneclpsi, ale Censos
Prevehtwos y de Readapwcion Social, de Procurado r tic J u,tieaa y del Centro de Control de Coral:g ua del
Estado de Mento evaluados n'Acole:lita/rente
Evaluation Toxicoloyt. a ' Anudomng de acecido a los tritones establecidos ocr el Modele Nacrozal de
EvaluauuSo,

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Prbgi 1,rue/en y Seguimiento L'e EValuaCkelies

Enbszcz, del Reporte de Evaisativ/i late** al y Entrega de Resultados.
AM/cuino de Bll/Jacto/1 Medica
Real pclerl y Resguardo de Cloartelaus

POLÍTICAS:

Para tener derecho a la evaluación comeologua. el evaluado deacaa presentar la 'del

lPasapor te, Canalla, Chadula Pro cesional c /FEL. en caso tOn lalalle,se notificara al Director: del r a y al
Al ea de Planeación y Programación para que deterrunen su sluattan

Sula se realizara eval /tusurs reviro/0*oz al personal 	 que este incluido e a el naernorandum
proporcionado poi el As ea de Planearon y Pi obrar/0cup

E/ evaluado debela presentarse a la evaluación ruxicologua de acuerdo a las re
(ah/bleu/dos por la DB eeE33 , 1 Medica y TovIcologica, tendra una tolerancia de callao inrritos par
tener derecho a la misma. en Caso Echaran°. no se realieara la evaluación y se ratificara al
1-eslava/ea a 311 de que delerrninr. su illuaara,

Ea los casos en que el evaluado no quiera firmar los 'ortnatos do la eval uutio tuvrtalegua se
nateritai a al titular de la Direcuon Medica y Tomeologtez y al Al ea de Pla gearunti y Pi op a-r hien par a
que determinenn su situation.

El evaluado que se niegue e propone
y eq/Esnara los formatos de no aun
Medica y torucoLogrea, y se tara aviso
Situze,on

uestia de orno para la enhilaren tosubolOgica
cancelada toda acción de la Duecoon

aograrnaGfln para que detei mine su

El evaluado que tenga una c roadoeta inadecuada durante la evaluación acoutokagua, de acuel era a lo
establecido por los criterios generales del Centro, sera suspendido de Irvnetnato de dicha evaluación
y se data aviso al Área de Phateacoun y Programzeion para que determine su s./alzad/u

DESARROLLO: Aplicación de Evaluación Toxicologica.

UNIDAD
ADMINISTRAT IVAd

PUESTO

Direcoon Medica y

ToxicolokKallítula

Dirección Medita y
TaxicologrcaStsponsable del
proceso de Evaluaron
Toxicológica

ACTIVIDAD

Recibe el menterandurn de personas a evaluar d
Ptantaaon y Pu/gni/azul/ de/u/u/unte de la Directa:in General.
Notifica al responsable de/ proceso de evaluación y le enuega
copia del mernorazdont
Archiva rnernovandu rn original

Recibe copia del memorándum. se entera coordina las acciones
para la aplicación de la Evaluación Toxícologica c Iréorma al
personal implicado en el proceso.

Archiva copla del memorandurn
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3	 eCclon Medica s
taniCalDpea l tnres rica ola y
Super Risco Ocular

4	 {-salvado

S_	 baleado

6	 Driebesem Mediex y
T'ay /talego1:1'1/er recublah
Sopesroer Ocular.

.Sc' untaran ': /e que 512. eA

que acudan los ciakbucloc

Una vez que acuden. el Enternlerafa
n la sala dar espera, le presenta, les da

la sala de llenado de formatos y solicitr
	

une de los evaluados
na identifícale:o oficial ecos /Ging' ofi

	
derroal de elector,

pasaporte vigente. cartilla o Cedbki ProUtoio

hilorrnsi al personol evaluado que clara	 mío

LeSdenlolped

Se entera y detei Poi.] ( Cuerna bao teleitifiCaCieni ydItcds

comunica ,11 lantOta ll erOSAS /Je no tiene identificocion o Den,
que no la ende/pi a

Se ornen e Infortaa al Diree.tar Medico y Tumbo/capeo

Direction Medica y
toxicelegbeaPlbtelar

a	 Evaluado

9	 Direccion Medita y
EtoocoletcaiEribormi

Recibe. se Curdas a q,ie SI ,denulcacron eorresp000n con 	 la
persona que seca wieta a e al ro" ioxiciclogRa. saca copia ,simple
por Los dos lados de dicha idclufrcaciúal y la relea,: al maluadd

Posteriormente	 de manera ipupal pro por bona el formato y di
mstroccionts pan su llenado incluyendo etiquetas y cadena de
cuctodo coliesporidiCriteS a la evaluarle" boucelogica.

Recibe bronce. revisa y determina oXimbriza el 	 llenado del
fu mato,

No autoriza e/lie-rice del formato.	 Joco	 ofai

Se entero, noelca al Directo, Medico y bombo/Q.1(o y al Arca de
Ptaileacion y Prolp amauoii para que &turrar/e Su Yitialticlia

Proporciona al malcodo formato de no salsa412aden a la eyaluacmil
toxiccdogica para su llenado

Recibe, Ilesa forriato de no autor incion para que sea cancelada su
evaluación ti:mica/in/c., y los omega al 114mo:ro

Recibe buniato y le Infünny que su eyabacion quedo cancela

Se encero y se r cuya

Si.lege/cita el formato y le elfo/no al Enferme/ cho

Una ver requisitadar. recoge loe lormatos y etiquetas de cocos los
evaluados sin exceptior. alguna. ',entiba que se tibuientren co naces
y con huela dactilar y canaliza a los evaluados con el motrosor
acular.

Entrega al medre, evaluador las corrnaido	 de evaluación
toieeologica	 ya	 requisttodos,	 las	 eutiquetos	 al
EistertnereborSuperimor Ocular y la copra de la ideeti licciocii al
laboratorio

ID.	 Evaluado

I l	 Evaluado

12	 Doeccion Medica y
ToxicelbgicalEoferme

03.	 Emduado

14	 Do eccion Medies y
Tosobologiba7briferribrolui

15	 boleado

16	 Evaluado

17	 Dicecuon Medica y
TosiceinkcalEnierineroD)

Chrecoon Medica y
	

Recibe loa tinacos y loa aire	 Pe
	 ad

TomcoloiocuiMedico	 evaluado
boluador	 Resguarda expediente

Recibe Ctiglandy conduce al evaluado por
malero-m.1er al bino.

Acompuña al Supervisor Ocular hasta el Orli°

Solicita al acabilde iota Malean/ de orna de acuerdo a Id
estipulado por la nointatimiciod correspondiente para dicho Ein

Recolecta la Insietts a solicitada al terminar critrtga la niues cra al

Sil/elvisor Ocular.

Direcoon Medica y
boxiCalOgiCai rSilistr yihm
Ocular

Evaluado

Do corroo Medica y
Teorcolc4icbStioei visor
Ocular

Evaluado

qua
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23	 tairocuon Medica y 	 Vordiea la mateo a (cubillo
Toxieclogaiebisoci visor	 que ealeieyo la a-Racial 	 2ofvgica, que
Ocular	 canaliza a la Sala de mona:

Diside y resguarda la muestre de yaya do a les procesos y

prepudimientos vadat	 toread% por la :3Jtoeld toa aspondionte y el
Modelo Mamona/ de Emitieron.	 posta at inente, entrega al
labrai nono las :rueStliS

24.	 Erniundo	 Se catean te de: im a la Sala de hect a y. Pastara mente, to retira.

25 Dr p eana Medica y
Rextvilogrcu-eboraorm

26. Duce:ion Me

Rouicologita:

Recibo rapara, lleva a cabo el inalisu boa los oldtesds y
perneanieentos virabais oe 1	 .oxidad correspondiente y el
Modelo. Nacional de Evaluaren

Une vez analizadas las 11,1CMVIN	 entrega los resalados de la
evidencien) tosicolegiug ton Okluo y listado de calman. al
Da altor Medico y Toxiculogiep

Recibe Ofido. resultados impresos de la evelniatan poincogiagua y
listado de adiados y lee 4nexa al expediente auto

Elabora inanorandam de los resultados de la evaieutton Médica y
Tomeologica. anexa experticias elencos y len sarna al Anea de
archivo para mi resguardo en nencan a la Dirección Gonce al

Relativa Oficie

DIAGRAMA: Aphalon de Evaluddidn Tome:Seta

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DottcoON DE FSIC01.001A

TITULAR IEYALVAdCW TOL I

,.c esura
COl R a

inov,,,rta-vm

D.MPIEA0(1.4

,r.	 se-
O

%-y)

11,,,, +3,,,,,,,,,,,,,,,,,

f. .s....,. a ..,......, -1,



CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIRECC(ÓH DE iniCOLoCiA EVALUADO

MAJA	 MEDICO VALUADOR nifERMWILCON
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MEDICIÓN:

Numero mensual de evaluaciones
lexicológicas aplicadas. 	 S de evaluaciones tuvieras:gnus

	  X I00	 realizadas.
Tilinte; o mensual de evaluaciones programadas

Registro de Evidencias

Memoranda/ti del personal a evaluar.

La aplotation de evaluaciones alaaatekoveas se registra en los formatos de autorrEacion o en su caso, de no
autor aliaran de la evaluacion toxicológica, los cuales se arreglan al CX133CG 321/13e que se 3 esgual da en el al elido

Certificado de no consumo de drogas. enervantes o psieoerópices (toxiddlogicss I

Ces formato, de-cadena de custodia

Cobra de la idenoficacion dicial cel evaluado.

Resultados de laboratorio de la tira/Lacio° toxictilognia o antidoping

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

CCCEM;DMVF003 1.10.- FORMATO DE CARTA DE CONSENTIMIENTO BAJO INFORMACIÓN DE LA
EVA _U ACK/N TOXICOLOGICA

CCCEM,DMT,F005 1;10 - FORMATO DE CARTA DE NO AUTORIZACIÓN O RECHAZO AL PROCESO DE
ESFA_UACIÓN TOXICOLOGICA

CCCEM;DMT I FOOts 1/10.- FORMAI- O DE CADENA DE CUSTODIA

CCCEMIDMT I F000. 10 CERTIFICADO DE NO CONSUMO DE DROGAS. ENERVANTES O
PSICOTROPICOS iTOXICO-OGIC0)

Nora. Debido a la naturaleza de la evaluacion texicolbgrea les formatos empleados eir el procedimiento ne se
incluyen por ser confidenciales.

V. SIMBOLOGIA

Simbolo Representa

Inicio	 o	 final	 del	 procedimiento.	 Señala	 el	 principio	 o
oarnmiacron de un procedimiento Cuando se allatit pala indicas
el principio del procedimiento se anotara la palabra INICIO y
cuando se termine se escr ibo a la palabro FUN

(

O

Conectar de Operación. Muestra las p,mcApalta fases del
p4oceen-te-ito y se emplea cuando la aceran cambia o requiere
co+iectárse	 a	 otra	 operauon	 lejano	 dentro	 del	 ddonc..
piOCCürT412.'ItO

Operation.	 Representa	 la	 lea/Iza/ron	 de	 tina	 operaclen	 o
acoodad relativas A un pi ocedIroxento y te anota cenar o del
sin bolo la descrartion cc la acodar que se r carlea en ese dalo

I	 I

LD

Conertor de hoja en vas mismo prooeclimlento 	 Este
gimnoto	 cc utiliza usan la finalidad de	 evitar las holas de	 gran
1am:ovo	 el cual dd,,tr“ al finalizar la beta	 hacia donde va y al
principio do la oguieirIC hola de dende viene, dentar 	 del stmbola
e aloma lo Iota "A	 pon, el piinier	 •,oneotor y .se continuar i

man la SetatalCla de las ludas del alfabeto.

O
Decisión.	 Se	 emp lea	 cuando	 en	 lt	 actividad	 se	 requiere 
preguntar	 ±,i	 algo	 procede	 ano,	 olvdti,a.uodo	 3i 3aa's	 ra	 rnas
:Ara nativas	 de	 soluu en	 Pa1.1	 fotos	 dr	 mayos	 claridad	 y
C3113e31(a1 3 1 3 1L 311.13	 se describira brevemente tris el ceno o ccl simboto
le que va a suceder. Ler tandose la descrIpciod con ol signo de
date/ rogaclon
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Linea	 continua.	 Marca	 el	 flujo	 de	 la	 inforrnaereir	 y	 les
documentos o materiales que se catan r ealizando
Puede ser azada en la directora que se requiera
cualquier attrádad

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del prdceddnrento. u na

determinada acuidad o pruticipaelan ya no es reque rida
del mismo. se utiliza el signo de fuera de tkuo para fina lizar
intervención en el pr ocedimiento

Interrupción	 del	 procedimiento.	 En	 ocasiones	 el
procednento requiere de una Interrupt/oil para eietutar alguna
actradad o bien, para dar trernpo al usuario de realizar una atoen
o	 reunir	 determinada	 docurnentactán.	 Por	 ello.	 el	 presente
sirribraio se emplea cuando el proceso requiere de una espera

necesaria e insoslayable.

VI. REGISTRO DE EDICIONES

Palmeta edierün Noviembre de 2010 (Elaboraetóit del 	 al de

Vil. DISTRIBUCIÓN

El Crlei/Ell del manual de pracedne os se encuentra en poder de b Dirección Medtca y Texicologica del
Centre de Control de Confianza del Estado de México.

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente erra

Dirección General de Cenare de Control de Confianza del Estado de México.

Unidad de Normatividad.

VIII. VALIDACIÓN

Lic. Luis Enrique Miranda Nava
Presidente del Consejo Directivo del

Centro de Control de Confianza del Estado de México
y Secretario General de Gobierno

(Rúbrica).

Lic. Carlos Flores González
Director General del Centro de Control de Confianza

del Estado de México
(Rúbrica).

Dr. Jorge Mario Rodríguez Velásquez
Director Médico y Toxicológico

(Rúbrica).
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PRESENTACIÓN
La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores
condiciones de vida y constante prosperidad.

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las

demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente procedimiento administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección de
Poligrafia del Centro de Control de Confianza del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los
mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización 	 o

descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que
delinean la gestión administrativa de este organismo público descentralizado de la Secretaría General de Gobierno.
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

OBJETIVO GENERAL

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas la Dirección de Poligrafia del Centro de
Control de Confianza del Estado de México, en materia de aplicación de exámenes de evaluación poligráfica al personal de las
instituciones policiales de seguridad estatal y municipal, de procuración de justicia y de los centros preventivos y de readaptación
social, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo, y la difusión de las políticas que
regulan su aplicación.

IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DEL PROCESO

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO

r -r       

EVALUACIÓN POLIGRÁFICA

t

	

ADMINISTRACIÓN DEL ADMINISTRACIÓN DE e ADMINISTRACIÓN DE	 EQUIPAMIENTO
PERSONAL	 BIENES Y SERVICIOS	 RECURSOS FINANCIEROS	 TECNOLÓGICO

III. RELACIÓN DEL PROCESO Y DEL PROCEDIMIENTO

PROCESO: Evaluación Poligráfica. De la programación de evaluaciones poligráficas de los servidores públicos en activo y
de nuevo ingreso, a la aplicación voluntaria de la evaluación.

PROCEDIMIENTO:

Aplicación de la Evaluación Poligráfica al Personal en Activo y de Nuevo Ingreso.

IV. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN POLIGRÁFICA AL PERSONAL EN ACTIVO Y DE
NUEVO INGRESO.

OBJETIVO:

Elevar el nivel de confianza y seguridad de los servidores públicos adscritos a las instituciones de seguridad pública estatal y
municipal, de procuración de justicia y de los centros preventivos y de readaptación social, mediante la aplicación de evaluaciones
poligráficas al personal en activo y de nuevo ingreso.

ALANCE:

Aplica a los aspirantes que pretenden ingresar a instituciones de seguridad pública y personal activo, así como a los
servidores públicos de la Dirección de Poligrafía responsables de la aplicación de las pruebas.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 21 y 115. Diario Oficial, 5 de febrero de 1917,
reformas y adiciones.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 137. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",
10, 14 y 17 de noviembre de 1917,   reformas y adiciones.

PROCESO
SUSTANTIVO

PROCESOS
ADJETIVOS
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Diario Oficial de la Federación, 2 enero de 2009.
Decreto número 224 de la "LVI" Legislatura del Estado de México, por el que se crea el Centro de Control de
Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", I de diciembre de 2008.
Decreto número 42 de la "LVII" Legislatura del Estado de México, mediante el cual se reforman y adicionan diversos
artículos del Decreto número 224, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 19 de enero de 2010.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 14 de mayo de 2009.
Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 8 de diciembre de 2009.
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. Diario Oficial de la Federación, 25 de agosto de 2008.
Acuerdo por la Seguridad Pública Integral de los Mexiquenses. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 22 de
septiembre de 2008.
Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México. Apartado correspondiente
al Objetivo y Funciones de la Dirección de Poligrafía. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 21 de diciembre de
2009.

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Poligrafía es responsable de coordinar los mecanismos para la realización de las evaluaciones poligráficas al
personal de nuevo ingreso y en activo de las instituciones de seguridad pública estatal y municipal, de procuración de justicia y de
los centros preventivos y de readaptación social, así como a los servidores públicos que integran el Centro de Control de
Confianza del Estado de México.

El Director de Poligrafía deberá:

Verificar que las instalaciones, espacios y condiciones físicas para la aplicación de las evaluaciones poligráficas cumplan las
especificaciones y reglas establecidas para tal efecto, a fin de evitar agentes distractores que obstaculicen la obtención de
información e influyan en el resultado.
Desarrollar acciones que permitan prevenir y/o corregir los factores de riesgo que hayan sido identificados en la
conducta del personal en activo al que se le realizó la evaluación poligráfica y que pudieran vulnerar el desempeño de sus
funciones, o bien, que vayan en detrimento de los objetivos e imagen de la institución policial de que se trate.
Promover la aplicación y observancia de los lineamientos establecidos en materia de poligrafía, a fin de cumplir las
normas y políticas de seguridad pública.
Programar dentro de su Dirección la aplicación los exámenes de evaluación poligráfica al personal activo o de nuevo
ingreso de las instituciones de seguridad pública estatal y municipal, de procuración de justicia y de los centros
preventivos y de readaptación social del Estado, así como las entrevistas y técnicas de investigación, en congruencia con
los lineamientos emitidos por el Centro y los requisitos de confidencialidad y veracidad que para el efecto se
establezcan.
Vigilar que en el proceso de evaluación poligráfica se apliquen los principios de ética, legalidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y transparencia, a fin de evitar conductas y actitudes que afecten la
imagen de la institución policial y del Gobierno del Estado de México.
Integrar el expediente de cada evaluando con la documentación y los exámenes que se generen durante el proceso de
evaluación poligráfica, a fin de mantenerlo debidamente actualizado.
Verificar que el sistema de información de resultados poligráficos, garantice la más alta confidencialidad y veracidad de
las evaluaciones poligráficas que se realizan, de los resultados obtenidos y de la entrega de dichos resultados a las
autoridades correspondientes.
Elaborar informes o reportes de los casos evaluados y de los resultados obtenidos en las evaluaciones poligráficas y
remitirlos al Director General para su conocimiento y valoración.

El Poligrafísta deberá:

Verificar que el evaluado se encuentra en la lista de asistencia y conducirlo a la sala de aplicación.
Tomar fotografía del evaluado para integrarla a su expediente.
Entregar al evaluado el Formato de Datos Generales y folleto explicativo.
Explicar al evaluado las fases de la evaluación poligráfica y resolver sus dudas.
Proporcionar al evaluado los formatos de autorización para que se lleve a cabo la evaluación poligráfica o, en su caso, la
Carta de No Autorización o Rechazo al Proceso de Evaluación.
Realizar una prueba de ajuste para verificar la capacidad de respuesta fisiológica del evaluado.
Realizar la entrevista al evaluado.
Colocar al evaluado los aditamentos para la aplicación de la evaluación poligráfica.
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Recoger de la sala de monitoreo los gráficos del evaluado y recabar la firma del evaluado en los mismos.
Solicitar a otro Poligrafista y/o encargado de área, la revisión y calificación de gráficos para control de calidad.
Elaborar el reporte de evaluación poligráfica y entregarlo al encargado de área junto con los anexos correspondientes
para su revisión y visto bueno.

DEFINICIONES:

Aditamentos: Son las partes que integran el polígrafo, el neumógrafo (neumo), la manga de cardio (cardio) y el Registro
Galvánico de la Piel (RGP).

Antecedentes Personales: Información que permite verificar si el evaluado está en condiciones óptimas para presentar el
examen poligráfico.

Cardio: Aditamento que permite verificar los incrementos en presión sanguínea y el ritmo cardiaco del evaluado que se coloca
en el brazo izquierdo.

Evaluación Poligráfica: Es el examen que permite verificar la veracidad de la información que proporcionan los evaluados, así
como que se conduzca con honestidad.

Gráficos: Son respuestas fisiológicas que se obtienen a través del polígrafo, las cuales se registran y plasman en papel.

Neumo: Aditamento que permite registrar las contracciones y movimientos musculares de la caja toráxica.

Polígrafo: Instrumento científico que registra las respuestas fisiológicas del evaluado.

Prueba de Ajuste: Procedimiento que consiste en colocar los instrumentos para verificar la capacidad de respuesta fisiológica
del evaluado.

RGP: Aditamento que permite verificar la velocidad de impulsos nerviosos del evaluado, que se coloca en los dedos anular e
indice de la mano derecha.

Respuesta Fisiológica: Reacción que emite el cuerpo humano.

INSUMOS:

Memorándum de listado de servidores públicos a evaluar.

RESULTADOS:

Reporte de Evaluación Poligráfica.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

No aplica.

POLÍTICAS:

En el caso de que el servidor público a evaluar no se presente en el horario establecido o llegue con retraso (se dará
una tolerancia de 10 minutos), la Dirección de Poligrafia notificará la situación mediante memorándum dirigido al área de
Planeación y Programación quien determinará si realiza la reprogramación de la evaluación o la cancela.
El Poligratista podrá suspender la evaluación a los servidores públicos que se presenten en estado inconveniente o, bien,
su estado de salud física y/o mental no sea la adecuada y pueda alterar los resultados.
Un servidor público podrá ser reprogramado para su evaluación poligráfica en un máximo de dos ocasiones.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN POLIGRÁFICA AL PERSONAL
EN ACTIVO Y DE NUEVO INGRESO.

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 	 ACTIVIDAD
PUESTO

. Dirección de Administración
Finanzas/Área de Planeación
Programación

Y	 Informa mediante memorándum en original y copia, el listado de servidores
Y	 públicos que serán sujetos a evaluación poligráfica, especificando los horarios en

que serán citados a la prueba.
Entrega original a la Dirección de Poligrafia y archiva la copia del memorándum
para su control, previo acuse de recibo.



3	 Dirección
Poligrafía/Poligrafísta

4	 Dirección
Poligrafia/Poligrafista

5	 Dirección
Poligrafía/Poligrafísta

6	 Dirección de Administración
Finanzas/Área de Planeación
Programación

7	 Dirección
Poligrafia/Poligrafísta

8	 Dirección
Poligrafia/Poligrafísta

9	 Dirección de Administración
Finanzas/Área de Planeación
Programación

10	 Dirección
Poligrafía/Poligrafista

II	 Evaluado
12	 Dirección

Poligrafia/Poligrafista

13	 Evaluado
1 4	 Dirección

Poligrafia/Poligrafísta

15	 Evaluado

16	 Dirección
Poligratia/Poligrafista

17	 Dirección
Poligrafía/Poligrafista

18	 Evaluado

19	 Dirección
Poligrafia/Poligrafísta

20	 Evaluado
21	 Dirección

Poligrafia/Poligrafísta
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Recibe memorándum, se entera y elabora original de la "Lista de Asistencia", la
cual contiene el nombre del evaluado, la clave CURP, el puesto y espacio para que
registren su firma.
Archiva memorándum y turna la "Lista de Asistencia" al Poligrafista designado para
realizar la evaluación.
Recibe "Lista de Asistencia", atiende indicaciones y la resguarda hasta el día
señalado para llevar a cabo la evaluación.
El día y hora señalada para la aplicación de la evaluación espera se presenten los
servidores públicos y determina:
¿Se presenta el evaluado a la hora programada?
No se presenta el evaluado o llega 10 minutos después de la hora indicada, se le
informa que se reprogramará la evaluación y se le informará, posteriormente, el
día y hora en que se llevará a cabo; asimismo, notifica mediante memorándum en
original y copia al Área de Planeación y Programación para su reprogramación.
Archiva copia del memorándum para su control, previo acuse de recibo.
Se entera y reprograma la evaluación.
Se conecta con la operación número 1.

de

de

y
y

Si se presenta el día y hora programada para la evaluación, verifica que se
encuentra en la "Lista de Asistencia" y determina:
¿Se encuentra registrado?
No, registra al evaluado en la "Lista de Asistencia" e informa verbalmente al Área
de Planeación y Programación.
Se entera y registra el nombre del evaluado para efectos de control.

de
	 Sí, explica al evaluado el motivo de la evaluación, lo conduce a la sala de aplicación

y le entrega la "Lista de Asistencia" para que la complemente anotando su CURP,
pu( - 9 y firma.
Rec e "Lista de Asistencia", requisita y devuelve al Poligrafista.

de
	 Reci	 la "Lista de Asistencia" y la resguarda, solicita al evaluado permita tomarle

una fotografia para integrarla a su expediente.
Entrega el formato "Datos Generales" al evaluado en original para que lo
complemente anotando trayectoria laboral, datos escolares y familiares.
En caso de ser de nuevo ingreso, en el apartado de "trayectoria laboral" anotará
prácticas profesionales y servicio social.
Recibe formato "Datos Generales", lo requisita y entrega al Poligrafista.

de
	 Recibe el formato "Datos Generales", proporciona al evaluado el "Folleto de

Evaluación Poligráfica" para que lo lea.
Retiene el formato "Datos Generales".

Recibe el "Folleto de Evaluación Poligráfica" y, después de leerlo, lo devuelve al
Poligrafista.

de
	 Recibe el "Folleto de Evaluación Poligráfica" y lo resguarda.

Explica al evaluado las fases de la evaluación poligráfica y responde dudas.
Se le dan a conocer los dos resultados que arroja un examen poligráfico, se le
muestran todos los aditamentos que serán colocados en su cuerpo para efectuar la
evaluación y se le da una explicación de todos y cada uno de ellos (neumo, cardio,
RGP).
Se le informa que es una evaluación voluntaria
Pregunta si autoriza ser evaluado, y procede según el caso:
¿Autoriza la evaluación?

de
	

No, entrega original del formato "Carta de No Autorización o Rechazo al Proceso
de Evaluación Poligráfica", en el cual deberá anotar la fecha, su nombre completo,
firma y el motivo por el cual no autoriza o renuncia a la evaluación.
Recibe el formato "Carta de No Autorización o Rechazo al Proceso de Evaluación
Poligráfica", lo requisita y devuelve al Poligrafista

de
	 Recibe el formato "Carta de No Autorización o Rechazo al Proceso de Evaluación

Poligráfica" y lo archiva, informa al evaluado que se puede retirar.
Se entera y retira.

de
	 Sí, entrega original de los formatos de autorización ("Carta de Autorización al

Proceso de Evaluación Poligráfica" y "Autorización de Áreas para la Evaluación
PoIigráfica").

14 de enero de 2011
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22 Evaluado

23 Dirección de
Poligrafía/Poligrafista

24 Dirección de
Poligrafia/Poligrafísta

25 Evaluado
26 Dirección de

Poligrafía/Poligratista

27 Dirección de
Poligrafia/Poligrafísta

Se le hace hincapié en que la evaluación poligráfica es total y completamente
voluntaria.
Recibe los formatos de autorización ("Carta de Autorización al Proceso de
Evaluación" y "Autorización de Áreas para la Evaluación Poligráfica"), los requisita
y devuelve al Poligrafista.
Recibe los formatos de autorización ("Carta de Autorización al Proceso de
Evaluación" y "Autorización de Áreas para la Evaluación Poligráfica"), los integra
abriendo expediente y lo retiene.
Requisita junto con el evaluado original del formato "Antecedentes Personales"
para verificar que se encuentre en las condiciones físicas y emocionales óptimas
para llevar a cabo la evaluación, y determina:
¿El evaluado está en condiciones de presentar la prueba?
No, suspende la prueba haciéndole saber al evaluado que las condiciones físicas o
emocionales en las que se encuentra no son las adecuadas para continuar la
evaluación, por lo que se suspende y reprogramará.
Se entera, atiende indicaciones y se retira.
Sí, recaba la firma del evaluado en el formato "Antecedentes Personales" y lo
integra al expediente.
Realiza una prueba de ajuste para conocer la capacidad de respuesta fisiológica del
evaluado, para lo cual coloca aditamentos del polígrafo y le da instrucciones para
ajustar el instrumento.
Realiza una entrevista al evaluado mediante el formato "Entrevista General" en
original para conocer antecedentes laborales, situación patrimonial, si consume
alcohol o drogas, si ha cometido algún delito y si es miembro de alguna
organización.
Integra el formato al expediente y lo resguarda.
Inicia con la evaluación y lleva a cabo el análisis de las respuestas fisiológicas del
evaluado.
Recoge de la sala de monitoreo los gráficos del evaluado y solicita a otro
Poligrafísta y/o Director de Área la revisión y calificación de gráficos para control
de calidad.
Retira los aditamentos al evaluado.
Entrega al evaluado sus gráficos y el formato "Comentarios al Proceso de
Evaluación Poligráfica", indicándole firmar los primeros y complementar el
segundo.
Recibe los gráficos y el formato "Comentarios al Proceso de Evaluación
Poligráfica", firma los gráficos, requisita el formato y entrega los documentos al
Poligrafista.
Recibe los gráficos y el formato "Comentarios al Proceso de Evaluación
Poligrática" y los integra al expediente.
Informa al evaluado que la evaluación ha concluido y se puede retirar, sin
comentarle el resultado obtenido ya que es confidencial.
Atiende indicaciones y se retira.
Elabora Reporte de Evaluación Poligráfica y pega la fotografía del evaluado, anexa
expediente y turna los documentos al Director de Poligrafía.
Recibe Reporte de Evaluación Poligráfica y expediente, revisa y determina:
¿Está de acuerdo?
No, entrega el Reporte de Evaluación Poligráfica y expediente con las
observaciones al Poligrafista para su corrección.
Recibe Reporte de Evaluación Poligráfica y expediente, efectúa correcciones y
presenta los documentos al Director de Poligrafía.
Se conecta con la operación número 33.
Sí, valida el Reporte de Evaluación Poligráfica con su firma y lo turna junto con el
expediente al Poligrafista para capturar los datos en el sistema.
Recibe Reporte de Evaluación Poligráfica y expediente, captura información en el
sistema, elabora memorándum en original y copia especificando el nombre del
evaluado y número de hojas que integran el expediente, recaba la firma del
Director de Poligrafía y envía los documentos al Archivo.
Asimismo, informa los resultados de la evaluación, mediante memorándum en
original y copia al Área de Planeación y Programación.
Recaba acuse en las copias de los memorándums y los archiva para su control.

28	 Dirección	 de
Poligrafia/Poligrafista

29	 Evaluado

30	 Dirección	 de
Poligrafia/Poligrafista

31	 Evaluado
32	 Dirección	 de

Poligratia/Poligrafista
33	 Dirección de Poligrafia/Director

34	 Dirección de Poligrafia/Director

35	 Dirección	 de
Poligrafía/Poligrafista

36	 Dirección de Poligrafia/Director

37	 Dirección	 de
Poligrafía/Poligrafista
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MEDICIÓN:    

Número mensual de evaluaciones poligráficas realizadas Porcentaje	 de servidores públicos
X 100 =	 evaluados

• 
Número	 mensual	 de	 evaluaciones	 poligráficas
programadas 

Registro de evidencias: 

La aplicación de evaluaciones poligráficas queda registrada en los formatos que establece la Dirección de Poligrafía y que por su
contenido tienen carácter de "confidencial".

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

-	 Lista de Asistencia.

Formato CCCEM/DP/F001.I /10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F002.1/10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F003.1/10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F004.1/ 10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F005.1/ 10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F006.1/10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F007.1/10 CONFIDENCIAL

-	 Formato CCCEM/DP/F008.1/10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F009.1/10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F010.1/ 10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F01 I.1 /10 CONFIDENCIAL

Formato CCCEM/DP/F012.1/ 10 CONFIDENCIAL

NOTA: NO SE INCLUYEN LOS FORMATOS QUE SE MENCIONAN POR RAZONES DE SEGURIDAD,
TODA VEZ QUE LA INFORMACIÓN QUE CONTIENEN ES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL.

V. SIMBOLOGÍA

Símbolo Representa

(

Inicio o final	 del	 procedimiento. 	 Señala el	 principio	 o terminación	 de	 un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 	 principio del procedimiento se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.)

0

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación lejana dentro
del mismo •rocedimiento.

I

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.I

O

Conector de hola en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

O Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.
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Símbolo Representa
Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	 documentos o materiales
que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la dirección que se
requiera y para unir cualquier actividad.

 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de
fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

.1:4,..

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de
 realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente
símbolo	 se	 emplea cuando	 el	 proceso	 requiere	 de	 una	 espera	 necesaria e
insoslayable.

VI. REGISTRO DE EDICIONES

Primera edición. Agosto de 2010. Elaboración del documento.

VII. DISTRIBUCIÓN

El original del documento se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Poligrafía.

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera:

Dirección General del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

VIII. VALIDACIÓN

Lic. Luis Enrique Miranda Nava
Presidente del Consejo Directivo del

Centro de Control de Confianza del Estado de México
y Secretario General de Gobierno

(Rúbrica).

Lic. Carlos Flores González
Director General de: Centro de Control de Confianza

del Estado de México
(Rúbrica).

Lic. Martha Patricia Mendoza Robledo
Directora de Poligrafía

(Rúbrica).

é
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